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PRESENTACIÓN 

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
Guía para la intervención sindical

La experiencia sindical en salud laboral prueba que la organización del trabajo condiciona
la exposición a los riesgos laborales que denominamos tradicionales. Por ejemplo, los datos
que tenemos en torno a la investigación de accidentes de trabajo graves y mortales ponen
en evidencia que algunas de las causas más frecuentes que explican la accidentalidad son
la falta de procedimientos claros de trabajo, el ritmo acelerado de trabajo o la precariedad. 

Además, nuestra experiencia sindical también nos muestra que la organización del trabajo
determina la exposición a ciertos riesgos específicos, los riesgos psicosociales. Me refiero a
cuestiones tan frecuentes como por ejemplo la monotonía, el cambio de condiciones de
trabajo contra la voluntad de los trabajadores, el poco margen de autonomía, la exigencia
de una cantidad excesiva de trabajo en relación al tiempo disponible para realizarlo o la
falta de apoyo. Pero no sólo lo decimos los trabajadores y las trabajadoras, hay investiga-
ción desde los años veinte y una fuerte, rigurosa y amplia demostración científica desde los
años sesenta de que ciertas características de la organización del trabajo pueden dañarnos
la salud: las altas exigencias, la baja influencia y posibilidades de desarrollo de habilidades
y conocimientos en el trabajo, la falta de apoyo de superiores y compañeros en la realiza-
ción del trabajo y las escasas compensaciones. Igualmente, la legislación lo reconoce (art.
4.7.d. LPRL y arts. 18.2.a., 34.c. y anexo VI del RSP). 

Con todo, a pesar de las evidencias y de las obligaciones legales, las políticas y prácticas de
prevención se han caracterizado por no contemplar los riesgos psicosociales, ni en el plan
de prevención, ni en las evaluaciones de riesgo, ni en la planificación de las actividades 
preventivas. 



Para dar respuesta a esta realidad, CC.OO. y el Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y
Salud (ISTAS) decidimos intensificar nuestro trabajo en torno a la intervención sobre los ries-
gos psicosociales y hemos decidido incorporar una nueva mirada a nuestra acción en rela-
ción con la organización del trabajo: la defensa de la salud. 

En la lucha del movimiento obrero, la organización del trabajo ha sido y sigue siendo una
prioridad. Las reivindicaciones y los avances relacionados con la disminución de jornada, un
empleo y unas condiciones de trabajo estables o por un salario digno y justo forman parte
del corazón de la negociación colectiva sectorial y de empresa. Pero desde 1996, la norma-
tiva de salud laboral nos abre otra puerta en tanto que obliga al empresario a actuar sobre
la organización del trabajo cuando afecta la salud y a llevar a cabo esta acción con la par-
ticipación de la población trabajadora y la representación sindical más allá del seguimiento
y control. Aprovechando esta tesitura, nuestro reto es dar un impulso a nuestra tarea de
mejorar las condiciones de trabajo y ganar espacios de participación ante la organización
del trabajo, incorporando la mirada de salud y llevando a la práctica los derechos sindicales
ganados y reconocidos en la normativa general y en la de seguridad y salud en el trabajo.
Con ello intervenimos en la organización del trabajo y defendemos el derecho a trabajar
saludablemente, es decir de forma justa y democrática.

Joaquín Nieto
Secretario confederal de Salud Laboral y Medio Ambiente de CC.OO.

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
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ANTES DE ENTRAR EN MATERIA

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
Guía para la intervención sindical

Esta guía complementa la Guía del delegado y delegada de prevención. Se centra en la
intervención sindical en la empresa que allí está enunciada y aquí está desarrollada, paso a
paso, poniendo a vuestra disposición las estrategias, herramientas e instrumentos que reco-
gen la experiencia de cuatro años de intervenciones sobre la organización del trabajo desde
una perspectiva de salud laboral, afrontando los riesgos psicosociales. Hemos avanzado,
pero queda mucho por hacer. Las guías quieren ser una invitación a que participes de este
reto sindical.



RETOS SINDICALES:

ANTES DE ENTRAR EN MATERIA

Esta guía tiene seis grandes partes con diferentes contenidos que pretenden
establecer una lógica de actuación que pueda ser útil para desarrollar un plan de
trabajo sindical:

1. Los Retos sindicales: se desarrollan los objetivos sindicales que perseguimos
cuando abordamos la organización del trabajo desde la salud laboral.

2. Los Puntos de partida: se desarrollan los aspectos a tener en cuenta para ana-
lizar la situación y decidir si intervenir sindicalmente frente a estos riesgos en la
empresa. Se trata de dar elementos para:

n Situar cuáles son los problemas en la empresa (de qué aspectos de la orga-
nización del trabajo se quejan los trabajadores y trabajadoras: escuchar). 

n Ver si hay acuerdo sindical (delegados de prevención y los demás represen-
tantes de los trabajadores, delegados de personal o miembros del comité de
empresa, delegados sindicales..., hemos de ver si estamos de acuerdo en los
retos sindicales y analizar con qué estructura sindical contamos: discutir y
valora el activo sindical. 

n Cargarnos de legitimación científica y legal para abordar los riesgos psicoso-
ciales atendiendo a los retos sindicales. 

Una vez hemos escuchado a los compañeros, los representantes de los trabajado-
res estamos de acuerdo en que se trata de una prioridad sindical y tenemos los
argumentos científicos y legales más o menos claros, se introducen nuevos prota-
gonistas: la dirección de la empresa y el servicio de prevención. Se desarrollan tres
partes más de la guía cuyo eje son dos escenarios ideales que difícilmente se van
a dar tal cual en la realidad. El hilo conductor es que los delegados de prevención
de CC.OO. son los que impulsan en la empresa la prevención de los riesgos psico-
sociales, proponiendo un método de evaluación que cumple con los requisitos
legales y operativos: el CoPsoQ (istas21, psqcat21) (3). Ante ello pueden encon-
trarse con dos situaciones: que la dirección de la empresa o institución esté de
acuerdo (4) o que no esté de acuerdo (5).

3. En Plantear el tema a la empresa hemos desarrollado:

n Qué tener en cuenta de los interlocutores en la empresa.

n Los argumentos necesarios para defender el método CoPsoQ (istas21, psq-
cat21) ante técnicos, dirección y otros sindicatos. 

Guía para la intervención sindical
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n Los requerimientos técnicos mínimos que debe cumplir un método de eva-
luación y consiguiente planificación de la acción preventiva frente a los ries-
gos psicosociales (los requerimientos legales están en la parte legal) por si la
empresa nos presenta otro método.

n Condiciones mínimas para aceptar el FSICO del INSHT.

4. En Primer escenario: que alcancemos un acuerdo con la empresa, se parte de
la idea de que hemos conseguido un acuerdo en tres aspectos: 

n abordar los riesgos psicosociales en la empresa; 

n el método a utilizar (sea CoPsoQ (istas21, psqcat21) o FSICO), y 

n que el proceso de intervención va a ser participativo a través de un grupo de
trabajo tripartito (representantes de la dirección de la empresa, representan-
tes de los trabajadores, técnicos de prevención) creado ad hoc, se utilice el
método que se utilice. La idea es que los delegados pasen del control y
seguimiento a la participación en el diseño e implementación de cada fase
del proceso de intervención. Si se usa el método CoPsoQ (istas21, psqcat21)
esta cuestión no cabe discutirla, pues es un requerimiento de la licencia de
uso. Si se utiliza el FSICO, tenemos los argumentos legales y técnicos para
defender la participación.

El escenario de acuerdo lo hemos dividido en cinco partes en las que se desarro-
lla una explicación de cada fase del proceso de intervención y se plantea el traba-
jo sindical en cada una de ellas, el objetivo es participar para cumplir con los retos
sindicales. 

En todas las fases se hace referencia tanto a qué hacer si el método que se usa es
el CoPsoQ (istas21, psqcat21) como si es el FSICO.

n Disposiciones previas. Se desarrolla qué contenido puede tener el acuerdo
entre delegados y la dirección de la empresa y sobre todo la composición y fun-
ciones del grupo de trabajo (mecanismo que asegura la participación).

n Preparación del proceso de evaluación. Se exponen ideas para la identifica-
ción de las unidades de análisis, para la adaptación del cuestionario a la empre-
sa, para diseñar la distribución, respuesta y recogida de los cuestionarios, para
realizar la información y sensibilización previa. Se plantean los objetivos sindica-
les de la participación y los criterios que permiten conseguirlos. 

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
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RETOS SINDICALES:

ANTES DE ENTRAR EN MATERIA

n Analizar los datos. Se exponen los requerimientos mínimos de la informatiza-
ción de los datos, de su análisis y del contenido del informe de resultados de la
evaluación. Se desarrolla especialmente cómo interpretar los datos y qué carac-
terísticas de la organización del trabajo pueden ser el origen de las exposicio-
nes por considerarse paso clave de nuestra intervención en la evaluación.
También se plantea de qué y cómo informar al resto de la plantilla.

n Proponer medidas preventivas. Se exponen ejemplos de medidas preventi-
vas, y principios generales para realizar propuestas concretas y, en caso de nece-
sidad, cómo realizar la priorización. También se plantea de qué y cómo infor-
mar al resto de la plantilla.

n Aplicación de medidas preventivas. Se plantean los círculos de prevención
como estrategia de participación de los trabajadores y trabajadoras de forma
directa para concretar las medidas preventivas.

Guía para la intervención sindical
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Figura 1. Para centrar ideas: elaborar un plan de trabajo 

Elaboración propia
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CONTESTAR
Contestar  a la negativa de la empresa por escrito

DECIDIR
Decidir: esperar o continuar

AGITAR
Continuar: visualizar problemas y
colectivizarlos entre los trabajadores

PLANTEAR EL TEMA DE NUEVO
Realizar un informe con los problemas
discutidos por  todos
Convocar otra reunión con la empresa
para exigir la prevención de riesgos psicosociales
Intentar alcanzar un acuerdo

SIN ACUERDO CON  LA EMPRESA

PREVIAS
Acuerdo:
método, alcance, participación, finalidad preventiva
Constituir un grupo de trabajo

PREPARAR  TRABAJO DE CAMPO
Identificar unidades de análisis y adaptar
el cuestionario a la empresa
Preparar canales de comunicación, información y
sensibilización
Diseñar la forma de distribución, respuesta,
recogida y análisis

REALIZAR EL TRABAJO DE CAMPO
Publicar material y celebrar sesiones informativas
Entregar, responder y recoger el cuestionario

ANALIZAR LOS DATOS
Discutir informe preliminar
Interpretar los resultados: buscar el origen
Presentar y discutir resultados

PROPONER MEDIDAS PREVENTIVAS
Realizar propuestas de medidas preventivas
Realizar propuesta de priorización
Presentar y discutir medidas preventivas y
priorización

APLICAR MEDIDAS PREVENTIVAS
Realizar círculos de prevención: concretar medidas
Realizar seguimiento de la aplicación
Hacer una valoración de la eficacia

ACUERDO CON  LA EMPRESA

PLANTEAR EL TEMA A LA EMPRESA
1. Abordar los riesgos psicosociales
2. Utilizando método válido científica y operativamente hablando para evaluar y
    realizar la correspondiente acción preventiva: CoPsoQ (istas21, psqcat21)
3. A través de un proceso de intervención participativo

EXTERNALIZAR EL CONFLICTO
Comisión convenio

Mediación
Inspección

ANALIZAR SINDICALMENTE LA SITUACIÓN
1. Escuchar cuáles son los problemas en la empresa
2. Discutir los retos sindicales
3. Conocer argumentos científicos y legales
4. Reflexionar sobre la situación sindical

SI EL ACUERDO NO ES POSIBLE



RETOS SINDICALES:

ANTES DE ENTRAR EN MATERIA

5. En Segundo escenario: que no alcancemos un acuerdo con la empresa; se parte de
la idea de que la empresa o bien se niega a evaluar los riesgos psicosociales, o bien
se niega a evaluarlos con un método que cumpla con los requerimientos mínimos.

Tiene dos partes:

n ¿Por qué no?: se plantean diversas razones que puede dar la empresa como nega-
tiva y en qué partes de la guía se encuentran los argumentos de contrarrespuesta.

n ¿Cómo continuar?: hacer visibles y convertir en colectivos los problemas relaciona-
dos con la organización del trabajo es nuestro objetivo. Se plantean tres posibles for-
mas de hacerlo como trabajo previo a plantearle de nuevo el tema a la empresa: 
– recoger información ya existente; 
– utilizar la versión corta del método CoPsoQ (istas21, psqcat21), y 
– acciones de presión.

Si la empresa se sigue negando, se proponen diferentes vías de externalización del con-
flicto (comisión mixta del convenio, órganos de solución extrajudicial de conflictos,
Inspección de Trabajo).

Sea como sea que asumamos la necesidad de abordar la organización del trabajo para
mejorar la protección de la salud, finalmente el procedimiento de actuación en la
empresa será muy similar.

6. Anexos: se recopilan documentos de apoyo a las acciones que se plantean en la
guía (por ejemplo: díptico de organización del trabajo y salud, cuestionarios para
consulta, circulares informativas, claves para interpretar los resultados, trabajar sin-
dicalmente el origen de las exposiciones, propuestas de medidas preventivas…). 

A lo largo del documento hay una parte del texto que está dentro de unos recuadros
cuya cabecera es una lupa: son referencias directas a las experiencias. Para evitar repe-
ticiones a lo largo de la guía hay referencias a otras partes de la misma, estas referen-
cias se señalan en color rojo. Finalmente, se plantea al delegado/a que puede contar
con el apoyo de la estructura sindical, ello está señalado con un símbolo que represen-
ta a un colectivo de trabajadores/as.

En CC.OO. contáis con el apoyo de los responsables sindicales y los asesores téc-
nico-sindicales del departamento de salud laboral de la federación y/o el terri-
torio. También pondrán a vuestra disposición todas las herramientas que necesitéis.
Hemos elaborado folletos informativos, pósters, dípticos y una guía de sensibilización.
Todos estos materiales los encontraréis editados en el sindicato o en formato electró-
nico en la web de ISTAS: www.istas.ccoo.es.

Los autores y las autoras
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RETOS SINDICALES:  
INTERVENIR SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL 

TRABAJO DESDE UNA PERSPECTIVA DE SALUD 

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
Guía para la intervención sindical

Antes de entrar a plantear las experiencias de intervención frente a los riesgos psicosocia-
les, queremos compartir los elementos sindicales que consideramos claves, o dicho con
otras palabras, los retos de nuestra acción sindical ante la organización del trabajo vista
desde la salud laboral.



RETOS SINDICALES:

RETOS SINDICALES 

INTERVENIR SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DESDE UNA PERSPECTIVA DE SALUD 

De la visualización social de los daños 
a la práctica de la prevención

Actualmente, en los medios de comunicación algunos de los daños a la salud que
producen los riesgos psicosociales son bastante visibles: relatos de trabajadores
quemados (con el síndrome del burn out), más recientemente los casos de mob-
bing o acoso moral, el síndrome posvacacional, las muertes por ataque al corazón
después de mucha presión en el trabajo, los ataques de ansiedad por una arbitra-
ria gestión de los superiores, entre muchos otros. También se visualiza, aunque
muy poco, el origen de la exposición a los riesgos psicosociales, la precariedad
laboral que caracteriza cada vez más nuestras condiciones de trabajo bajo el sino
de la inseguridad (en el sueldo, en la tarea, en el horario), el trabajo parcelado y
estandarizado, monótono y repetitivo, el trabajo a turnos, etc. Todos ellos son
temas presentes en los debates sociales y en los medios de comunicación, pero
ausentes en las políticas y acciones de prevención en las empresas. 

Es necesario exigir el cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales:
el plan de prevención, la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad pre-
ventiva deben contemplar los riesgos psicosociales.

El origen de los riesgos psicosociales: 
la organización del trabajo

Decíamos que en la sociedad y en los medios de comunicación los daños a la salud
de los riesgos psicosociales son bastante visibles, se reconoce su existencia, pero
ello tiene un aspecto negativo. El problema normalmente se plantea como un
tema individual que tiene que ver con la personalidad y las características de las
personas afectadas. Ello ha sido muy evidente en los casos de mobbing. Las esca-
sas actuaciones preventivas en las empresas también se han basado en la perso-
nalidad y en características individuales de los trabajadores y trabajadoras. La expo-
sición a los riesgos psicosociales no es cuestión de personas perversas, de perso-
nas demasiado susceptibles, de que no podamos o no sepamos abordar el estrés... 

El conocimiento científico más sólido en estos temas señala que para prevenir los
riesgos psicosociales se ha de actuar sobre su origen: las condiciones de trabajo
relacionadas con la organización del trabajo. En el tema que nos ocupa, una vez
más, conocimiento científico y objetivos sindicales van de la mano. 

Debemos reconocer que, como en otros temas, aún quedan aspectos por investi-
gar y profundizar, pero el objetivo sindical en relación a la prevención en las empre-
sas es claro: como mínimo se debe actuar sobre lo que conocemos. La identifica-
ción y prevención de los riesgos psicosociales deben estar basadas en las caracte-
rísticas de la organización de trabajo para las que se tiene evidencia científica de

De la visualización social de los daños a la práctica de la prevención

Guía para la intervención sindical
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que pueden afectar negativamente la salud, atacar el problema de exposición y no
únicamente su efecto en el origen, también en el caso de los riesgos psicosociales.

Identificar y evaluar es posible

En numerosas ocasiones, tanto en las empresas como en los foros de debate,
oímos que identificar y evaluar los riesgos psicosociales «es un lío», «que no exis-
ten metodologías», o bien que «no existen métodos objetivos». Todos estos argu-
mentos tienen como objetivo final justificar la no intervención sobre los riesgos psi-
cosociales y por ende sobre la organización del trabajo. Actualmente están dispo-
nibles métodos científicos ampliamente validados que identifican y miden los ries-
gos psicosociales. En CC.OO. optamos por el método de evaluación y propuesta
de acción preventiva CoPsoQ (istas21, psqcat21). Con ello pretendemos que la
acción preventiva se centre en la exposición y no sólo en la enfermedad o cuando
se han producido efectos.

Hacer visibles las desigualdades 
entre la población trabajadora 

La práctica de la prevención se caracteriza por partir de una falsa homogeneidad de
la población trabajadora ignorando las desigualdades sociales frente al derecho al
trabajo y la salud, como son las desigualdades de género, de edad, de clase social
y de las personas inmigradas. Por ejemplo, en relación con el tema del género,
todos los estudios ponen en evidencia que la doble presencia (cuando la necesidad
de responder a las demandas del espacio asalariado y del espacio familiar recae
sobre la misma persona y coinciden en el tiempo) afecta fundamentalmente a las
mujeres y su salud. Pero a pesar de ello son escasas las metodologías de riesgos psi-
cosociales que tienen en cuenta la doble presencia. También es frecuente encon-
trarnos ante otras ausencias de las diferencias sociales. En el mismo sentido, los
estudios evidencian la desigualdad en la exposición entre puestos de trabajo, pues
las estrategias empresariales de organización del trabajo no son iguales por pues-
tos, pero los métodos no permiten ver las diferencias de exposición entre puestos
de trabajo. 

En el análisis e intervención sobre la organización del trabajo y salud debemos
garantizar que se incorporan las desigualdades sociales, principalmente de clase
(puesto de trabajo), de género, de edad y de tipo de contrato.

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales

RETOS SINDICALES: 

RETOS SINDICALES 

INTERVENIR SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DESDE UNA PERSPECTIVA DE SALUD 
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RETOS SINDICALES:

RETOS SINDICALES 

INTERVENIR SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DESDE UNA PERSPECTIVA DE SALUD 

El derecho a la salud es universal

En numerosas ocasiones hemos situado en nuestras reflexiones sindicales el
impacto que sobre las condiciones de trabajo y salud tiene la evolución del mer-
cado de trabajo, la falta de calidad de la ocupación y la externalización a partir
de la subcontratación. La norma deja bien claro, aunque las prácticas en nume-
rosas ocasiones son bien diferentes, que la evaluación de riesgos y las medidas
preventivas deben contemplar el conjunto de los puestos de trabajo de una
empresa, más allá del tipo de contratación o si la contratación es a través de una
ETT.

El tema de la contratación y subcontratación entre empresas se merece una
reflexión específica. La norma exige la coordinación empresarial en materia de
seguridad y salud cuando exista concurrencia de empresas en un centro de tra-
bajo. Qué duda cabe que cuando estamos hablando del tema de los riesgos psi-
cosociales, la concurrencia de empresas adquiere una importancia enorme,
debido a las interferencias y dependencias que pueden existir en la organiza-
ción del trabajo. Evidentemente es un tema que requiere una reflexión en cada
ámbito laboral, pero por regla general siempre que existan varias empresas que
realicen su actividad en un mismo centro de trabajo, sería imprescindible reali-
zar la evaluación de riesgos psicosociales y la planificación de la actividad pre-
ventiva de manera coordinada y con la participación del conjunto de la repre-
sentación sindical.

Evaluar para intervenir

La práctica de la prevención ha puesto excesivamente el acento en la evaluación
de riesgos, en numerosas ocasiones no acompañada de la aplicación de medidas
preventivas. En los pocos casos en lo que se evalúan los riesgos psicosociales tam-
bién sucede. Conocemos empresas que han identificado condiciones de trabajo
que producen estrés, por ejemplo, estudios en el colectivo de personal sanitario
o de enseñanza, pero son pocas las experiencias y prácticas de intervención sobre
los riesgos identificados.

Como en el resto de riesgos laborales, tras la evaluación de riesgos psicosocia-
les se debe realizar la planificación de la actividad preventiva, ya que el objeti-
vo no es únicamente conocer, sino fundamentalmente eliminar o disminuir el
riesgo.

Hacer visibles las desigualdades entre la población trabajadora

Guía para la intervención sindical
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Actuar sobre el origen

A pesar de la evidencia científica contraria, con frecuencia la evaluación de riesgos
psicosociales se centra en la personalidad o la capacidad de las personas para
enfrentarse a ciertas situaciones. Entonces, no nos extraña que las actividades pre-
ventivas se basen en medidas como cursos de relajación, cursos para «afrontar los
límites», para gestionar el estrés, tratamientos de apoyo psicológico, implantación
de medidas de mediación y un largo etcétera. Como señala la OIT, este tipo de
actuaciones son de eficacia limitada, no son de carácter preventivo sino curativo y
no son universales, ya que están basadas en la participación voluntaria. No descar-
tamos que este tipo de medidas sean necesarias en algún caso, pero siempre como
medidas añadidas a la actuación directa sobre el origen del riesgo: la organización
del trabajo.

Se trata de conseguir cambiar la organización del trabajo teniendo como criterio
no sólo las necesidades empresariales, sino también la salud y el bienestar de los
trabajadores y trabajadoras. Se trata de eliminar las estrategias de  competitividad
individual reinante y fomentar el apoyo de superiores y compañeros en la realiza-
ción del trabajo, incrementar las oportunidades de aplicación y desarrollo de las
habilidades y conocimientos en la realización del trabajo, garantizar el trato justo,
garantizar la estabilidad en el empleo y las condiciones de trabajo…

La participación: un elemento imprescindible
para la prevención

Es frecuente que la práctica de la prevención esté basada única y exclusivamente
en el conocimiento y la experiencia técnica. Pero sabemos que existe otro conoci-
miento y experiencia imprescindibles y complementarios a los técnicos: los de la
población trabajadora. La identificación de riesgos y propuesta de intervención
preventiva tienen que estar basadas en la participación de los trabajadores, pero
ello se vuelve imprescindible cuando nos referimos a los riesgos psicosociales, pues
estamos hablando principalmente de cómo se realiza el trabajo. Y quien mejor
conoce esta dimensión del trabajo es sin duda quien lo realiza y más si esta misma
persona es la que sufre sus consecuencias. Los trabajadores y trabajadoras tene-
mos una parte del conocimiento, el derivado de la experiencia que no es sustitui-
ble por el conocimiento técnico. 

Ante los riesgos psicosociales no hay otra metodología de evaluación posible que
no sea la que está basada en la identificación y valoración de los riesgos a partir
de la experiencia y conocimientos de la población trabajadora. Pero aquí no se
acaba la participación. Los trabajadores deben conocer los resultados de la evalua-
ción y su experiencia debe estar presente también en la búsqueda y propuestas de

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
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RETOS SINDICALES:

RETOS SINDICALES 

INTERVENIR SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DESDE UNA PERSPECTIVA DE SALUD 

soluciones, en el diseño de medidas preventivas. En definitiva, en todo el proceso
de la intervención preventiva. 

La participación de la representación sindical 
de CC.OO.: un elemento clave para la prevención

La normativa de prevención otorga a los delegados y delegadas de prevención
numerosas funciones y competencias relacionadas con la información, la consulta
y la participación. Los obstáculos cotidianos que nos encontramos son numerosos,
pero también es importante reconocer los espacios que con nuestro trabajo diario
vamos ganando.

Desde nuestra intervención cotidiana hemos ido adquiriendo experiencia sindical y
sabemos que la prevención resulta más efectiva cuando participamos desarrollando
nuestros criterios sindicales en cuestiones de salud laboral. Apostamos por la parti-
cipación sindical, más allá del seguimiento y control, por una participación proposi-
tiva (y no reactiva), codecidiendo en todo el proceso de intervención preventiva.
Para ello necesitamos criterios, instrumentos, procedimientos sobre los que desde
CC.OO. hemos escrito, editado, debatido. Esta guía es una muestra de ello.

A partir de nuestra participación podemos garantizar una mejor prevención de los
riesgos psicosociales al exigir que se cumplan todos los objetivos anteriormente
expuestos que son nuestros retos sindicales. Con la participación pretendemos,
por un lado, conseguir que se aborde la prevención de los riesgos psicosociales en
las empresas y que cuando se aborde, se evalúe y se intervenga en las condiciones
de trabajo y concretamente en la organización del trabajo. Desde el punto de vista
sindical, ello tiene un doble interés: los riesgos psicosociales son los riesgos espe-
cíficos a los que nos expone la organización del trabajo y generan efectos negati-
vos para la salud que queremos que no se produzcan, para ello hay que eliminar
la exposición o reducirla en origen. Pero también es una oportunidad, otra vía para
abordar los temas de siempre: la jornada y su ordenación, el contrato, la estructu-
ra salarial, el contenido del trabajo, la movilidad funcional, las desigualdades, etc. 

Por otro lado, con nuestra participación pretendemos apostar por abordar la pre-
vención desde la exposición en lugar de realizar una intervención desde el daño. 
También pretendemos aprovechar la oportunidad de intervenir en los riesgos psico-
sociales para avanzar en la transversalidad de las cuestiones de salud laboral en
nuestra acción sindical. Antes de actuar sindicalmente hacemos un análisis global
(una visión de 360º) de nuestra acción en relación con la organización del trabajo y
atendiendo al conjunto de acciones que llevamos a cabo en este terreno, analiza-
mos qué es lo que puede significar para las condiciones de trabajo nuestra estrate-
gia sindical ante los riesgos psicosociales, derivados de la organización del trabajo.

La participación: un elemento imprescindible para la prevención

Guía para la intervención sindical
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Los afiliados/as organizados a través de nuestro instrumento de acción en la
empresa, la sección sindical y los delegados/as de CC.OO. donde no esté cons-
tituida la sección sindical, pretendemos asumir la salud laboral como una com-
ponente imprescindible en toda la actividad sindical que desarrollemos, tanto
en las reivindicaciones encaminadas al cumplimiento de derechos y de la nego-
ciación colectiva así como en todas aquellas cuestiones que desde estos ámbi-
tos afecten a las condiciones de trabajo y, por tanto, a su organización y a la
salud laboral. 

Desde la intervención en la prevención de los factores de riesgo psicosocial
tenemos una plataforma magnífica para abordar este apasionante reto sindical
de la transversalidad, avanzando por la mejora de las condiciones de trabajo y
vida de los afiliados/as y trabajadores/as, reivindicando una organización del
trabajo más saludable, más justa y democrática.

Neus Moreno
Responsable del Department de Salut Laboral y Medio Ambiente de la CONC

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
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PUNTOS DE PARTIDA  

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
Guía para la intervención sindical

Antes de iniciar cualquier actividad sindical en el marco de la empresa, analizamos el con-
texto en el que vamos a actuar. Se trata de escuchar a nuestros compañeros, discutir los
nuevos retos sindicales que nos planteamos y decidir si intervenir frente a los riesgos psico-
sociales es una prioridad tanto para los delegados de prevención como para los delegados
de personal, ver los argumentos técnicos y legales que tenemos y reflexionar sobre nuestra
situación para incidir en el diseño y en la gestión de la prevención. 

Todas estas cuestiones, de muy distinta naturaleza, conforman nuestra fuerza sindical, que
es el instrumento que nos dota de poder contractual ante el empresario cuando queremos
defender nuestros derechos.



RETOS SINDICALES:

PUNTOS DE PARTIDA

Escuchar

Nos planteamos la intervención frente a los riesgos psicosociales ya que determi-
nadas características de la organización del trabajo pueden implicar un riesgo para
la salud. 

No es un problema individual, de personalidad o 
que responda a circunstancias personales o familiares

Los riesgos psicosociales son condiciones de trabajo derivadas de la organización
del trabajo, para las que tenemos evidencia científica suficiente que demuestra
que perjudican la salud de los trabajadores y trabajadoras. PSICO porque nos afec-
tan a través de la psique (conjunto de actos y funciones de la mente) y SOCIAL
porque su origen es social: determinadas características de la organización del tra-
bajo.

Estas evidencias identifican cuatro grandes grupos de riesgos psicosociales:

1. el exceso de exigencias psicológicas del trabajo, cuando hay que trabajar rápi-
do o de forma irregular, cuando el trabajo requiere que escondamos los senti-
mientos, callarse la opinión, tomar decisiones difíciles y de forma rápida;

2. la falta de influencia y de desarrollo en el trabajo, cuando no tenemos margen
de autonomía en la forma de realizar nuestras tareas, cuando el trabajo no da
posibilidades para aplicar nuestras habilidades y conocimientos o carece de
sentido para nosotros, cuando no podemos adaptar el horario a las necesida-
des familiares, o no podemos decidir cuándo se hace un descanso;

3. la falta de apoyo social y de calidad de liderazgo, cuando hay que trabajar ais-
lado, sin apoyo de los superiores o compañeros y compañeras, con las tareas
mal definidas o sin la información adecuada y a tiempo; y

4. las escasas compensaciones del trabajo, cuando se falta al respeto, se provoca
la inseguridad contractual, se dan cambios de puesto o servicio contra nuestra
voluntad, se da un trato injusto, o no se reconoce el trabajo, el salario es muy
bajo, etc. 

Además, para las mujeres existe otro factor que afecta la salud: la doble presen-
cia. A principios del siglo XXI, las mujeres siguen realizando y responsabilizándose
mayoritariamente de la gran parte, si no de todo, del trabajo doméstico y familiar.
Ello implica una doble carga de trabajo si lo comparamos con los hombres. Pero
además, el trabajo familiar y doméstico implica exigencias que las mujeres deben
asumir de forma simultánea a las del trabajo remunerado. Aquí es donde entra el

Escuchar

Guía para la intervención sindical
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ámbito laboral, la organización del trabajo en la empresa puede impedir la com-
patibilización de ambos trabajos, a pesar de disponer de herramientas y normati-
va para la conciliación de la vida laboral y familiar. 

El origen de la exposición a estos riesgos tiene que ver con las estrategias de orga-
nización del trabajo. Es frecuente que estas estrategias impliquen tratar a los tra-
bajadores y las trabajadoras como meros instrumentos de trabajo ignorando que
el aprendizaje y la autonomía, las relaciones sociales y la estabilidad son necesida-
des humanas básicas que el trabajo en las empresas debe respetar. En la mayoría
de empresas, la organización del trabajo sigue basándose en viejos principios que
relegan a las personas a obedecer órdenes y realizar tareas que otros han diseña-
do, en las que no se tiene ninguna influencia. Por otra parte, cada vez más las
estrategias empresariales fomentan la competitividad entre compañeros.
Finalmente, las condiciones de trabajo cada vez ofrecen menos estabilidad y obs-
taculizan más el control de nuestras vidas fuera de la empresa.

Pese a los sólidos estudios sobre estos riesgos y su origen, los empresarios y algu-
nos técnicos de prevención mantienen que son desconocidos, que los factores que
conocemos son demasiado complejos y que siempre están influidos por la perso-
nalidad de los individuos (es «flojo» o es «perversa») o que responden a circuns-
tancias personales o familiares de los trabajadores («está solo, se ha divorciado,
tiene todos los abuelos a su cargo, se le ha muerto un familiar»). 

Sin embargo, desde los años sesenta se investiga sobre estos factores y se ha
demostrado que el exceso de exigencias psicológicas, la falta de influencia y de
desarrollo en el trabajo, la falta de apoyo social y calidad de liderazgo y las esca-
sas compensaciones pueden ser nocivas para la salud, independientemente de la
personalidad de los trabajadores o de sus circunstancias personales o familiares.

Podemos aceptar que la personalidad y las circunstancias personales y sociales jue-
gan un papel, pero en el ámbito de la prevención lo que importa son las condicio-
nes de trabajo, si éstas provocan o no una exposición nociva a los riesgos. No se
nos ocurre decir que el ruido en la empresa es un problema de los sordos. Lo míni-
mo que hacemos es evaluar si el ruido en la empresa está en los límites estableci-
dos, independientemente de que un trabajador padeciera sordera antes de entrar
a trabajar allí. Para hacer prevención no debemos centrarnos en la personalidad de
los trabajadores (que cada cual tenga la suya) ni en su situación social, lo primero
es determinar si las características de la organización del trabajo implican exposi-
ciones nocivas o no.

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
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RETOS SINDICALES:

PUNTOS DE PARTIDA

¿Cuáles son los problemas en la empresa?

Los trabajadores conocemos estas situaciones de riesgo de primera mano. Los
delegados de prevención tenemos que tener las antenas puestas y plantear la
intervención sobre estos riesgos cuando los trabajadores se quejan de aspectos de
la organización del trabajo que pueden suponer exposiciones nocivas para la
salud. Algunas formas de expresar que la organización del trabajo puede ser un
riesgo para la salud son, por ejemplo, que (ver frases en el Anexo 2):

n nuestros compañeros y compañeras comentan que hay demasiado trabajo, sólo
unos pocos llegan, hay que quedarse más allá de la hora establecida o ir a un
ritmo insoportable, todo porque falta personal (entonces podemos estar
expuestos a un exceso de exigencias);

n nuestros compañeros se quejan porque los trabajadores no podemos decir lo
que pensamos, siempre nos hacen callar y luego todo sale mal (podemos estar
expuestos a una baja influencia y posibilidades de desarrollo en el trabajo, a la
exigencia de esconder emociones, a una baja calidad de liderazgo);

n hay malestar porque nos obligan a competir entre nosotros (podemos estar
expuestos a un bajo apoyo social, a una baja calidad de liderazgo);

n nos cambian constantemente el horario de trabajo sin consultarnos (podemos
estar expuestos a una alta inseguridad, a la situación más desfavorable para la
salud en doble presencia);

n hay muchas bajas laborales por depresión, ansiedad, estrés… (pueden ser efec-
tos de la exposición a los riesgos psicosociales);

n hay casos concretos de abuso de poder, mobbing, etc.

También puede haber otras circunstancias que nos lleven a plantear la intervención
frente a los riesgos psicosociales: 

n se ha realizado la evaluación inicial de riesgos y algunas específicas, pero eva-
luaciones de los riesgos psicosociales, todavía no;

n la Inspección de Trabajo y Seguridad Social ha requerido a la empresa que rea-
lice la evaluación de riesgos psicosociales y la consiguiente planificación de la
acción preventiva;

n hemos decidido empezar la actividad preventiva realizando la evaluación de
riesgos psicosociales. Es una obligación empresarial realizarla en todas las
empresas, sean del sector que sean.

Escuchar

Guía para la intervención sindical
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Discutir los retos sindicales y 
valorar el activo sindical

Discutir sindicalmente  

En primer lugar nos tenemos que plantear si la mayoría de afiliados de CC.OO. en
la empresa queremos abordar la organización del trabajo desde el punto de vista
de la salud (o, en términos más técnicos, si queremos abordar el proceso de eva-
luación e intervención preventiva ante los riesgos psicosociales) y para ello asumi-
mos los retos sindicales planteados. Se trata de que tanto los delegados de pre-
vención como los demás representantes de los trabajadores (delegados de perso-
nal o miembros del comité de empresa, delegados sindicales...) estemos de acuer-
do en que es una prioridad sindical.

Por ejemplo, procede ver si estamos dispuestos a participar en todo el proceso pre-
ventivo (tenemos instrumentos para cada fase) y no sólo actuar emitiendo opinión
al principio y al final (hacer seguimiento y control), aunque ello implique un pro-
ceso largo de diálogo y negociación y con resultados sólo a medio plazo (ya sabe-
mos que nada es de hoy para mañana y más cuando hablamos de salud laboral);
si estamos dispuestos a poner los mecanismos para profundizar en la participación
de los propios trabajadores, aunque estemos acostumbrados simplemente a infor-
mar de nuestras decisiones; si vamos a trabajar en el sentido de hacer emerger las
desigualdades para poder poner los mecanismos para que desaparezcan; si esta-
mos dispuestos a ser aún más reacios a aceptar las exigencias de adaptabilidad en
el tiempo de trabajo (aunque sea a cambio de dinero) porque ello puede perjudi-
car la salud de los trabajadores,  y un largo etcétera. 

El objetivo de este paso es doble: por un lado, aunar criterios y, por otro, dotarnos
de coherencia en nuestras intervenciones independientemente del ámbito en que
se produzcan. Lo que tiene más sentido es ser congruentes y llevar a todos los
sitios en los que representamos a nuestros compañeros las mismas ideas en rela-
ción a la organización del trabajo, para ello tenemos que reflexionar delegados de
personal y de prevención conjuntamente sobre cuáles van a ser nuestras posicio-
nes e ir discutiendo nuestras prioridades a lo largo de todo el proceso. Hasta ahora
la organización del trabajo o bien no se discutía en base al principio de unilatera-
lidad empresarial, o bien se discutía en el comité de empresa o con los delegados
de personal basándonos en los criterios y contenidos de la negociación colectiva.
Ahora también se va a discutir en el ámbito de la salud laboral teniendo en cuen-
ta los nuevos retos sindicales. Además nos necesitamos mutuamente. Es muy
importante poder compartir las experiencias de todos, sumar nuestros puntos de
vista, incorporar criterios de salud al conjunto de la acción sindical y criterios de
acción sindical al ámbito de la salud.

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
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RETOS SINDICALES:

PUNTOS DE PARTIDA

Para informar sobre los riesgos psicosociales y discutir los retos sindicales
puedes utilizar los dípticos que hemos editado en Comisiones Obreras (se
adjunta ejemplar en el Anexo 1) que, de manera resumida, recogen toda la
información necesaria y fotocopiar el apartado anterior de retos sindicales. 

Podrás encontrar ejemplares editados de los dípticos en CC.OO. en el depar-
tamento de salud laboral de tu federación y/o territorio y en formato elec-
trónico en la web de ISTAS: www.istas.ccoo.es.  

Algunas ideas de cómo y dónde plantear el tema son:
n convocar una reunión de la sección sindical (o de afiliados y representan-

tes de los trabajadores si no está constituida) para plantear el tema de la
organización del trabajo y la salud;

n utilizar el tiempo de la pausa para ir informando a los afiliados;
n hacer una asamblea en los locales del sindicato.

Activo sindical  

En este momento sería conveniente también reflexionar sobre la estructura sindi-
cal de CC.OO., es decir cuantos más seamos y cuanto mejor organizados estemos
más facilidades tendremos para desarrollar nuestra acción. No obstante, esto no
es determinante para empezar y más en este caso en que tenemos tantos argu-
mentos y legitimación para exigir nuestros derechos (ver en este apartado
Argumentos técnicos y legales).

Dentro de la empresa

Veremos qué personas de la representación sindical de CC.OO. están dispuestas a
trabajar el tema, valorando si son suficientes, si tienen tiempo suficiente, si tienen la
información suficiente, etc. Intervenir frente a los riesgos psicosociales es habitual-
mente un proceso bastante largo y requiere de mucho trabajo y horas de dedicación. 

En todo caso, la implicación del conjunto de la representación sindical de CC.OO. es
básica, hablamos de los delegados de prevención y de los demás representantes de
los trabajadores (delegados de personal o miembros del comité de empresa, delega-
dos sindicales...). No podemos trabajar como compartimentos estancos. Es muy
importante sumar nuestras experiencias, integrar criterios de salud al conjunto de la
acción sindical y criterios de acción sindical al ámbito de la salud. Nos tenemos que
apoyar. La organización del trabajo es cosa de todos/as y todos/as tenemos algo que
decir.
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Fuera de la empresa

La estructura sindical federativa y territorial de salud laboral y de acción sindical
(responsables y asesores técnico-sindicales) de CC.OO. pueden ayudarnos con su
experiencia en relación a la salud laboral, a los riesgos psicosociales, al proceso de
intervención, en relación a los diversos aspectos de la organización del trabajo, en
el diseño de medidas preventivas y en todo lo que necesitamos. 

La organización del trabajo es un aspecto transversal, lo que implica la necesidad
de coordinación entre las distintas estructuras sindicales de CC.OO. dentro y fuera
de la empresa. 

Otros sindicatos

Si existen otros sindicatos, lo ideal sería discutirlo con ellos para poder llegar a la
unidad de acción antes de abordarlo con la dirección de la empresa. Con todo,
como siempre las relaciones intersindicales dependerán de la práctica habitual en
la empresa. En algunos casos, nuestra fuerza sindical puede ser menor que la de
otros sindicatos o siendo mayoritarios no conseguir llegar a acuerdo respecto al
método de evaluación e intervención preventiva, o en las medidas a proponer, etc. 

Todos sabemos lo difícil que es trabajar ante la empresa con división sindical explí-
cita. El boicoteo de otros sindicatos, aunque sean minoritarios, podría significar
echar por la borda un proceso que necesita de la participación de todos los traba-
jadores en distintos momentos. 
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Argumentos técnicos

Las herramientas para prevenir riesgos laborales deben fundamentarse en mode-
los teóricos probados que expliquen salud, o sea, deben centrarse en condiciones
de trabajo que se sepa que pueden producir enfermedades o trastornos de la
salud. 

Se han formulado multitud de modelos teóricos sobre factores psicosociales y
salud en el ámbito laboral. Con todo, sólo el modelo conocido como «demanda –
control – apoyo social» formulado por Karasek y Johnson y el modelo «esfuerzo –
recompensa» formulado por Siegrist han logrado demostrar con estudios entre
población trabajadora sana y enferma aquello que teorizan, aportando multitud
de pruebas empíricas válidas. 

Vamos a ver con más detenimiento estos modelos teóricos que son los que sus-
tentan la existencia de los cuatro grandes grupos de factores de riesgo psicosocial
que acabamos de anunciar en el apartado anterior. 

El modelo demanda – control – apoyo social 

Robert Karasek (Karasek, 1977) formuló el modelo demanda - control explicativo
del estrés laboral en función de las demandas psicológicas del trabajo y del nivel
de control sobre éstas. 

Lo que se llama «control» se refiere a tener autonomía en el trabajo y la oportu-
nidad de desarrollar las propias habilidades. Las exigencias psicológicas se refieren
en este modelo a la cantidad de trabajo con relación al tiempo disponible para
hacerlo. Este modelo teórico define cuatro grandes grupos de ocupaciones en fun-
ción de los niveles de demandas psicológicas y control: activas (alta demanda, alto
control), pasivas (baja demanda, bajo control), de baja tensión (baja demanda, alto
control) y de alta tensión (alta demanda, bajo control). La situación más negativa
para la salud se caracteriza por unas altas exigencias psicológicas y un bajo control
(alta tensión). 

El control es la dimensión que se ha demostrado más importante en relación a la
salud, cuando se considera la exposición a los riesgos psicosociales.
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Figura 2. Modelo demanda-control 

Fuente: R. Karasek, T. Therorell.

J. Johnson y E. Hall (Johnson y Hall, 1988) introdujeron el apoyo social como la
tercera dimensión de este modelo (modelo demanda - control - apoyo social).
El apoyo de superiores y compañeros en el trabajo actuaría como modificador
del efecto de la alta tensión, de forma tal que el riesgo de la alta tensión
aumentaría en situación de bajo apoyo social (por ejemplo, en trabajos aisla-
dos) y podría moderarse en situación de trabajo de alto apoyo (por ejemplo,
trabajo en equipo).
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El modelo esfuerzo – recompensa

Según Siegrist (Siegrist, 1995), las experiencias distresantes son consecuencia de
amenazas a la continuidad de roles sociales esenciales (el papel que desempeña-
mos), de entre los que el empleo es uno de los principales. Así, el modelo esfuer-
zo – recompensa explica el estrés laboral y sus efectos sobre la salud en función
de las posibilidades que tienen las personas de gobernar su propio futuro o, en
palabras de Siegrist, las recompensas a largo plazo. La falta de recompensas en
este modelo se refiere a la amenaza de despido y de paro, la precariedad del
empleo, los cambios ocupacionales forzados, la degradación de categoría, la falta
de expectativas de promoción y la inconsistencia de estatus (entre tareas y estu-
dios y categoría). 

Desde el punto de vista de la organización del trabajo, la interacción entre altas
demandas (esfuerzo) y bajas recompensas a largo plazo representa la situación de
mayor riesgo para la salud. 

Figura 3. Modelo esfuerzo – recompensa 

Fuente: J. Siegrist.

Vamos a desgranar un poco más cada uno de los cuatro grandes grupos de facto-
res de riesgo psicosocial que se derivan de estos modelos teóricos, la exposición a
los cuales hay que evitar o disminuir. En el Anexo 2 encuentras ejemplos.

Falta de influencia y de posibilidades 
de desarrollo en el trabajo

Existen fuertes evidencias científicas que relacionan la falta de «control» en el tra-
bajo con la salud. Cuando hablamos de control como factor de riesgo diferencia-
mos dos subdimensiones: las oportunidades que el trabajo ofrece para aplicar y
desarrollar habilidades y conocimientos (trabajos creativos y variados) y la influen-

Argumentos técnicos

Guía para la intervención sindical

35



cia o capacidad de decisión sobre las propias tareas y sobre las de la unidad o
departamento. El «control» sobre el trabajo representa un aspecto positivo de
éste, y su ausencia o defecto es un factor de riesgo. En este sentido es también
importante el nivel de influencia sobre todas las condiciones de trabajo (ordena-
ción de la jornada, movilidad entre funciones, entre departamentos...) así como el
sentido del trabajo (o implicación con su contenido).  

Exceso de exigencias psicológicas del trabajo

Las exigencias psicológicas tienen una doble vertiente: cuantitativa y cualitativa.
Desde el punto de vista cuantitativo, las exigencias psicológicas se refieren al volu-
men de trabajo con relación al tiempo disponible para hacerlo (presión de tiempo)
y las interrupciones que obligan a dejar momentáneamente las tareas y volver a
ellas más tarde. El problema es la exposición a unas exigencias cuantitativas exce-
sivas. Desde el punto de vista cualitativo, las exigencias psicológicas se refieren a
algunos aspectos de la naturaleza de éstas. Podemos distinguir entre exigencias
emocionales (cuando el trabajo expone a las personas a procesos de transferencia
de emociones y sentimientos, cuando requiere contacto con usuarios, público y
clientes y esconder sentimientos y opiniones), exigencias cognitivas (cuando el tra-
bajo requiere gran esfuerzo intelectual) o exigencias sensoriales (cuando requiere
esfuerzo de los sentidos). Demasiadas exigencias, sean de la naturaleza que sean,
es perjudicial para la salud. 

Falta de apoyo social y de calidad de liderazgo 

Desde el punto de vista de la prevención podemos conceptualizar las relaciones
sociales también desde una doble vertiente. Por un lado, el apoyo social represen-
ta el aspecto funcional de las relaciones en el trabajo: recibir la ayuda adecuada de
compañeros y superiores para sacar el trabajo adelante es positivo para la salud,
lo contrario es negativo, y por otro lado, las posibilidades de relacionarse que el
trabajo ofrece representan su componente estructural (sin relación no hay base
objetiva para la ayuda) y está demostrado que el trabajo en condiciones de aisla-
miento es perjudicial para la salud. También son aspectos importantes desde el
punto de vista de las relaciones sociales la claridad de rol (el problema es que no
haya definición de puestos, tareas y margen de autonomía) y los conflictos de rol
(hacer tareas que contradicen nuestros valores), la previsibilidad (el problema es no
disponer de toda la información adecuada y a tiempo para adaptarnos a los cam-
bios), el refuerzo (no disponer de mecanismos regulares de retorno de compañe-
ros y superiores sobre cómo se trabaja) y la calidad de liderazgo (los mandos deben
tener procedimientos y habilidades para gestionar a personas). La claridad de rol,
la previsibilidad, la calidad de liderazgo y el refuerzo son aspectos positivos, mien-
tras que el conflicto de rol es negativo para la salud. 
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Escasas compensaciones

Por compensaciones del trabajo consideramos el control de estatus, la estima y
el salario, cuanto más implique el trabajo mejor para la salud. El control de esta-
tus incluye la estabilidad laboral, los cambios no deseados de condiciones de tra-
bajo (la inseguridad), la falta de perspectivas de promoción y la inconsistencia de
estatus (realización de una tarea que está por debajo de la propia cualificación).
La estima incluye el respeto y el reconocimiento, el apoyo adecuado y el trato
justo.

Desigualdades en la exposición a los riesgos psicosociales

Se han realizado muchos estudios en los que se demuestra la existencia de desi-
gualdades en la exposición a riesgos psicosociales. 

Por género

En la empresa o en el centro de trabajo se reproducen y repiten las relaciones de
poder entre hombres y mujeres que existen en la sociedad. Esto ocurre por ejem-
plo con las diferencias en las oportunidades, en la asignación de recursos o bene-
ficios y en el acceso a los servicios que se dan entre hombres y mujeres en una
determinada sociedad. 

Todos conocemos la desigual posición de las mujeres en el mercado laboral.
Indicador de ello son los puestos que ocupan y de los que están ausentes (hay
puestos en los que las mujeres tienen el acceso casi vetado –puestos de dirección–,
o en los que mayoritariamente hay mujeres –enfermería–); o la relación laboral (las
mujeres son contratadas menos frecuentemente a través de contratos fijos que los
hombres); o el tipo de contrato según jornada (las mujeres son contratadas a tiem-
po parcial contra su voluntad más que los hombres). Estas condiciones de trabajo
van a condicionar la exposición a los factores psicosociales. Por ejemplo, si las
mujeres son contratadas en los puestos de ejecución estarán más expuestas a la
falta de autonomía y a la falta de posibilidades de desarrollo que los hombres.
Todo ello implica que la exposición entre hombres y mujeres puede ser desigual en
la empresa en la que trabajamos. 

Por puesto de trabajo

En la ocupación o puesto de trabajo se resumen las principales características que
definen una clase social, ésta se asocia a una posición jerárquica y a un tipo de
tarea. Pero lo que es más importante señalar aquí es que, dado que las estrategias
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empresariales de gestión del trabajo (les llaman de diversa manera: de personal,
de recursos humanos…) son distintas según el puesto de trabajo que se ocupa, la
exposición a los factores de riesgo psicosocial es desigual entre los distintos pues-
tos de trabajo. Por ejemplo, la mayor parte de puestos de trabajo que implican
tareas de ejecución, suponen realizar tareas de ciclo corto, muchas veces sin sen-
tido, que además están estandarizadas (totalmente pautadas). Ello supone, por un
lado, la inexistencia de poder de decisión de los trabajadores en esos puestos en
relación a cómo realizan esas tareas y, por otro, la imposibilidad de aplicar sus
conocimientos, es decir la exposición a la falta de influencia y posibilidades de
desarrollo que es para la que más evidencia tenemos de efectos negativos en la
salud. Por poner un ejemplo, los estudios muestran que la incidencia del infarto de
miocardio se dobla entre los trabajadores ocupados en los puestos de trabajo en
los que se realizan tareas de ejecución estandarizadas. 

Por tipo de contrato

Cada vez tenemos más información sobre las desigualdades de salud entre la pobla-
ción trabajadora con contrato fijo y contrato temporal, trabajadores con relación
laboral directa con la empresa principal y los trabajadores de empresas subcontrata-
das o ETT. La relación laboral determina una diferente y  desigual exposición a los
factores de riesgos psicosociales, no sólo a la inseguridad contractual (incertidumbre
sobre el futuro laboral), principal desventaja de la temporalidad, sino porque la inde-
fensión propia de la precariedad influye en todo el entorno psicosocial de estos tra-
bajadores y trabajadoras (en todos los aspectos organizativos: falta de influencia en
la jornada, en el salario, cambios de condiciones contra su voluntad –de puesto, jor-
nada…– y de relaciones en el interior de la empresa: menos posibilidades de rela-
ción, menos apoyo de compañeros y superiores…). Sobre todo tenemos evidencias
científicas de las desigualdades ante los accidentes mortales: el riesgo de accidentes
laborales para los trabajadores con contratos temporales fue dos veces y media más
que para los trabajadores con contrato indefinido. 

¿Qué efectos tiene sobre nuestra salud?

Los efectos de la organización del trabajo sobre la salud se manifiestan a corto
plazo, a través de procesos conocidos como estrés e incluyen diversos aspectos de
la salud, tanto física como mental y social. Se trata de mecanismos:

n emocionales: sentimientos de ansiedad, depresión, alienación, apatía, etc.; 

n cognitivos: tener dificultades para acordarse de las cosas, para pensar de
forma clara, no poder concentrarse, ni tomar decisiones, etc.;

n comportamentales: no tener ganas de hablar con nadie, de estar con gente,
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sentirse agobiado, infeliz, no poder dormir bien, comer compulsivamente, abu-
sar del alcohol, tabaco, etc.; y 

n fisiológicos: problemas de estómago, dolor en el pecho, tensión en los múscu-
los, dolor de cabeza, sudar más, marearse, falta del aire, etc. 

Todos estos procesos están estrechamente relacionados entre sí, y pueden ser pre-
cursores (alarmas) de enfermedad bajo ciertas circunstancias de intensidad, fre-
cuencia y duración.

«El estrés en el trabajo es un conjunto de reacciones emocionales, cogniti-
vas, fisiológicas y del comportamiento a ciertos aspectos adversos o nocivos
del contenido, la organización o el entorno de  trabajo. Es un estado que se
caracteriza por altos niveles de excitación y de angustia, con la frecuente
sensación de no poder hacer frente a la situación».

(Comisión Europea 2000)

Algunas investigaciones han demostrado que el estrés laboral podría afectar a todas
las condiciones de salud física y mental, hipótesis que parece cada día más razona-
ble. En consecuencia, la exposición a riesgos de naturaleza psicosocial puede, a
largo plazo, derivar en otras enfermedades, es decir se convierten en precursores de
otras enfermedades. Los trastornos de salud para los que hay evidencia científica
suficiente de su relación con el estrés laboral implican afectaciones a los sistemas: 

n cardiovascular: infarto (Euro Heart Network, 1998; Kristensen,
1996; Kivimäki, 2002); 

n respiratorio: hipereactividad bronquial, asma (Smyth, 1999); 

n inmunitario: artritis reumatoide (O’Leary, 1990; Peters,  1999); 

n gastrointestinal: dispepsia, úlcera péptica, síndrome del colon irrita-
ble, enfermedad de Crhon, colitis ulcerosa (House,
1979; Räihä, 1998; Fukudo, 1987; Drossman,
1998; Paar, 1998; Duffy, 1991; Levenstein, 2000); 

n dermatológico: psoriasis, neurodermitis (Park, 1998; Martínez,
2001); 

n endocrinológico: (Lipton, 1976); 

n musculoesquelético: (Hemingway, 1997; Bongers, 1993); 

n y también la salud mental: (Colligan, 1977; Stansfeld, 1999). 
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Según estimaciones recientes, en España, unas 4.000 muertes anuales por enfer-
medades cardiovasculares podrían atribuirse a las condiciones de trabajo y parte
de éstas podrían evitarse eliminando la exposición a los riesgos psicosociales
(García, AM; Gadea, R.; 2004).

Figura 4. Prevención y vigilancia 

Elaboración propia.

Así pues, en términos estrictamente de prevención de riesgos laborales, la acción
tiene que centrarse, por un lado, en los factores psicosociales, que representan la
exposición que debemos evitar y, por otro, en la organización del trabajo, que es
el origen de esta exposición. El estrés es ya un efecto, a corto plazo, pudiéndose
convertir, a largo plazo, en enfermedades de muy diverso tipo. Desde el punto de
vista de la prevención, el estrés en el trabajo es un problema organizacional –tra-
bajo estresante– y no individual –trabajador estresado.
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Prevenir es posible

Lo que es razonable y exigible desde el punto de vista de la prevención es que
actuemos para evitar que exposiciones conocidas causen problemas esperados
y para los que disponemos de criterios de prevención. Esto es lo que histórica-
mente ha pretendido la salud pública y la medicina del trabajo, la higiene y la
seguridad industrial. Pues bien, de eso se trata: identificar los factores de ries-
go psicosocial en el trabajo y medir la exposición (evaluar) e intervenir (eliminar
o controlar esas condiciones de trabajo), así podremos evitar que nuestra salud
empeore. 

En primer lugar, debe realizarse la evaluación de riesgos y ésta debe incluir los fac-
tores de riesgo de naturaleza psicosocial (tal y como exige la ley). La evaluación de
riesgos requiere, además de voluntad de realización, disponer de un método váli-
do científicamente (en el apartado Plantear el tema a la empresa encuentras la
opción de CC.OO.: el método CoPsoQ (istas21, psqcat21) y los requisitos que
debe cumplir todo método).Tenemos conocimientos sobre estos riesgos y en el
mercado hay métodos de uso público que permiten evaluarlos. No vamos a acep-
tar las excusas y negativas para abordar los riesgos psicosociales basadas en que
todo es muy complicado. 

Una vez identificadas las exposiciones a factores de riesgo hay que intervenir, desa-
rrollar las medidas necesarias para su eliminación o control. La prevención de ries-
gos psicosociales implicará introducir cambios en la organización del trabajo
(encuentras ejemplos en el apartado Tenemos propuestas preventivas y el
correspondiente Anexo 9). La organización del trabajo no es intocable, constan-
temente se realizan cambios para adaptarse a las necesidades productivas. Los
cambios que se están introduciendo en muchas empresas de la mano de los pro-
cesos de mejora de calidad o buscando la adaptabilidad del tiempo de trabajo son
buena prueba de ello. Se trata de introducir cambios favorables para la salud, y de
que la salud sea considerada un objetivo de la vida diaria de las empresas. Diversas
experiencias avalan que aumentar la democracia y la justicia en el trabajo es una
forma de aumentar el bienestar y la salud de los trabajadores (Di Marino y Karasek,
OIT 1992). La prevención es posible, se trata de diseñar una organización del tra-
bajo más saludable, es decir, más justa y democrática. 

La identificación de los riesgos y la selección y puesta en marcha de las medidas
preventivas debe realizarse con la participación activa de los trabajadores y traba-
jadoras. Quien mejor conoce su trabajo y cómo cambiarlo es, sin duda, quien lo
realiza; más aún si esta misma persona es la que sufre sus consecuencias. En el
apartado Argumentos legales encuentras los razonamientos jurídicos para fun-
damentar la participación y en el apartado ¿Qué requisitos debe cumplir un
método? los razonamientos técnicos.
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Argumentos legales

Las normas legales (Ley de Prevención de Riesgos Laborales) y reglamentos
(Reglamento de los Servicios de Prevención) vigentes reconocen la obligatoriedad
empresarial de intervenir frente a los factores de riesgo psicosocial, es decir, los fac-
tores de riesgo cuyo origen son determinadas características de la organización del
trabajo, de la misma manera que ante los demás tipos de factores de riesgo. 

Como siempre debemos apuntar que la normativa en salud laboral, como en otros
ámbitos del derecho social, es un punto de partida, un marco necesario de recono-
cimiento expreso de derechos. Sólo la práctica sindical activa, informada y a propó-
sito de la mejora de las condiciones de trabajo (y en este caso, de la organización
del trabajo) dotará de contenido material los derechos reconocidos por la legislación.

Es por ello que informamos del contenido normativo para utilizarlo como argu-
mento complementario en las negociaciones con el empresario o bien, en su caso,
como instrumento de apoyo ante la externalización del conflicto, por ejemplo en
el redactado de escritos a la comisión mixta del convenio, a un órgano extrajudi-
cial de conflictos o para las denuncias ante la Inspección de Trabajo. 

En este apartado pretendemos argumentar jurídicamente la respuesta a cuatro
preguntas que la práctica en las empresas y el debate sindical nos plantean:

1. Desde el punto de vista jurídico, ¿es obligatorio intervenir frente a los riesgos
psicosociales en todas las empresas? 

2. Legalmente, ¿cómo ha de ser la intervención frente a los riesgos psicosociales?

3. ¿Es cualquier metodología jurídicamente adecuada?

4. La participación de los trabajadores y sus representantes en el proceso de inter-
vención frente a los riesgos psicosociales, ¿está jurídicamente garantizada?

Intervenir frente a los riesgos psicosociales es obligatorio  
en todas las empresas

Como acabamos de ver, la investigación científica ha aportado hasta hoy una
amplia evidencia del efecto nocivo sobre la salud y el bienestar de trabajadoras y
trabajadores de la exposición a ciertas características de la organización del traba-
jo, a las que nos referimos como factores de riesgo psicosocial. Por ello estos fac-
tores de riesgo no deben ser relegados ante otros factores más conocidos tradicio-
nalmente y, como en los demás casos, deben prevenirse en todas las empresas tal
y como exige la ley. 
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La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), en el artículo 4.7.d expresa-
mente, reconoce como aspectos del trabajo susceptibles de producir daños y por
lo tanto objeto de actividad preventiva «todas aquellas características del trabajo,
incluidas las relativas a su organización y ordenación...». La ley en este artículo deja
patente que el daño a la salud puede proceder no sólo de máquinas o sustancias
que se emplean en el trabajo, no sólo de locales o instalaciones, sino también de
la organización del trabajo. 

Por otro lado, el Reglamento de los Servicios de Prevención (RSP) reconoce la
Psicosociología como una disciplina preventiva cuando plantea la existencia de
expertos en dicha especialidad como recurso humano obligatorio en los servicios
de prevención a fin de desarrollar adecuadamente la actividad preventiva (arts.
18.2.a. «…. dichas entidades (Servicios de Prevención) deberán disponer, como
mínimo, de los medios siguientes: personal que cuente con la cualificación nece-
saria para el desempeño de las funciones de nivel superior…, en número no infe-
rior a un experto por cada una de las especialidades o disciplinas preventivas de
Medicina del Trabajo, Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y
Psicosociología aplicada»; y 34.c. «A efectos de determinación de las capacidades
y aptitudes necesarias para la evaluación de los riesgos y el desarrollo de la activi-
dad preventiva, las funciones a realizar se clasifican en los siguientes grupos: (…)
c) Funciones de nivel superior, correspondientes a las especialidades y disciplinas
preventivas de Medicina del Trabajo, Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, y
Ergonomía y Psicosociología aplicada»;  y Anexo VI del RSP). 

Intervenir de forma ajustada a ley 

Los derechos y obligaciones que establece la legislación (LPRL) y el reglamento
(RSP) se refieren a todas las empresas, a todas las condiciones de trabajo, también
las relativas a la organización del trabajo, y a todos los riesgos, entre ellos los ries-
gos psicosociales, a tenor del art. 4.7.d de la LPRL y arts. 18.2 a. y 34.c. del RSP. 

En el art. 14.2, la LPRL señala expresamente que «el empresario deberá garanti-
zar la seguridad y la salud en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A
estos efectos el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales», tam-
bién de los riesgos psicosociales o relativos a la organización del trabajo. 

En definitiva, como ante los demás riesgos, según la normativa, el empresario tiene
la obligación de prevenir los riesgos psicosociales.

La intervención frente a los riesgos psicosociales ha de tener las mismas caracterís-
ticas que la intervención frente a cualquier otro riesgo. La acción preventiva que
ha de emprender obligatoriamente el empresario es la misma, con independencia
del riesgo, y pasa por la aplicación de los principios de la acción preventiva recogi-
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dos en el art. 15 de la LPRL, que ordena de modo jerárquico, y que también
deben regir la prevención de riesgos psicosociales: 

a) evitar los riesgos; 
b) evaluar los riesgos que no puedan ser evitados; 
c) combatir los riesgos en su origen; 
d) adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concep-

ción de puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y métodos de
trabajo y de producción, con miras en particular a atenuar el trabajo monóto-
no y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud; 

e) tener en cuenta la evolución de la técnica;
f) sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro; 
g) planificar la prevención; 
h) adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual;
i) dar las debidas instrucciones a los trabajadores.

Por lo tanto, en primer lugar, en todas las empresas deben evaluarse los riesgos
psicosociales (LPRL art. 15.1.b). Esta evaluación debe realizarse con una finalidad
preventiva (arts. 2.2 y 2.3 del RSP: «2. La puesta en práctica de toda acción pre-
ventiva requiere, en primer término, el conocimiento de las condiciones de cada
uno de los puestos de trabajo, para identificar y evitar los riesgos y evaluar los que
no puedan evitarse. 3. A partir de los resultados de la evaluación de los riesgos,
el empresario planificará la actividad preventiva cuya necesidad ponga aquélla, en
su caso, de manifiesto.»), pues debe tener como objetivo proporcionar un mejor
conocimiento para poder controlar los riesgos de forma eficaz, la evaluación no
es un fin en sí misma ni una mera prescripción burocrática de obligado cumpli-
miento.

La adopción de medidas preventivas ante los riesgos psicosociales deberá realizar-
se en primer término en origen tal y como prevé la ley (LPRL art. 15.1.c combatir
los riesgos en su origen), es decir, cambiando los aspectos nocivos de la organiza-
ción del trabajo (LPRL art. 4.7.d) para que ésta sea más saludable; en segundo
lugar, anteponiendo las medidas de protección colectiva a las medidas de protec-
ción individual (LPRL art. 15.1.h). 

Utilizar un método jurídicamente adecuado

En el caso de los riesgos psicosociales no existe una normativa específica que indi-
que o concrete los métodos de evaluación y consiguiente planificación de la acción
preventiva. Pero esta situación está prevista en la legislación, lo que significa que
el método que se utilice debe cumplir con una serie de requerimientos jurídicos.
De acuerdo con la previsión del art. 5.3 del RSP, para el caso de los riesgos psico-
sociales que está caracterizado por la ausencia de Normas UNE, guías del INSHT o
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instituciones de las comunidades autónomas competentes (sobre riesgos psicoso-
ciales hay NTP, pero no guías) y guías del Ministerio de Sanidad y Consumo y nor-
mas internacionales, los métodos o criterios que se utilicen serán:

a) guías de otras entidades de reconocido prestigio en la materia, u 
b) otros métodos o criterios profesionales descritos documentalmente y que pro-

porcionen confianza en su resultado.

Entonces, a tenor del art. 5.3,  cabe utilizar guías de entidades de otros países pre-
vio trabajo de adaptación a la realidad española y métodos que proporcionen con-
fianza en su resultado. Para cumplir con este criterio jurídico, podemos establecer
una serie de criterios científicos que todo método de evaluación y la consiguiente
planificación de la acción preventiva debe cumplir: su marco teórico debe estar
fundamentado en la evidencia científica que explique salud, debe ser participati-
vo, las técnicas utilizadas deben estar validadas y ser fiables (puedes encontrar la
explicación de estos criterios en el apartado ¿Qué requisitos debe cumplir un
método? de esta guía).

Además de proporcionar confianza en el resultado, otros requerimientos jurídicos
que deben cumplir los métodos de evaluación de riesgos psicosociales son los que
se prevén en los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del RSP. A destacar:

1. Finalidad preventiva de la evaluación: el objetivo no es sólo obtener informa-
ción sino utilizarla para adoptar medidas (art. 2.3 y 3.1 del RSP).

2. Debe permitir estimar la magnitud de los riesgos (en el caso de los riesgos
psicosociales a través de puntuaciones) y porcentaje de trabajadores expuestos
(prevalencia de la exposición) (arts. 3.1 y 8 del RSP).

3. Debe dar información sobre la exposición por puesto de trabajo (art. 4.1.a
RSP). 

4. Debe evaluar condiciones de trabajo (art. 4.1.a RSP) y específicamente las
establecidas en el art. 4.7. de la LPRL.

5. La identificación y valoración del riesgo deben dar cabida a la información
recibida por los trabajadores (art. 5.1 RSP).

Para promover la acción preventiva frente a los riesgos psicosociales en las empre-
sas, CC.OO. optamos por el método danés CoPsoQ, que cumple con los requeri-
mientos científicos y jurídicos, por lo que puede ser empleado con total garantía
para evaluar los riesgos psicosociales. Este método ha sido desarrollado por el AMI
(instituto danés de seguridad y salud en el trabajo), entidad de reconocido presti-
gio a nivel internacional. ISTAS (fundación de CC.OO.) ha liderado la adaptación
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del método a la realidad española (aquí se llama CoPsoQ (istas21, psqcat21)),
junto con dos universidades (UAB y UPF), dos institutos de seguridad y salud
(INSHT, estatal, y CSCST, catalán), dos departamentos de CC.OO. (Salut
Laboral/HIGIA de la CONC y Gabinete de Estudios de Navarra) y una mutua
(Fraternidad-Muprespa). Tienes desarrolladas las características más importantes
de este método en el apartado ¿Por qué elegir el método CoPsoQ (istas21,
psqcat21)? de esta guía. 

A cualquier otro método que se quiera emplear habrá que exigirle el mismo rigor
en el cumplimiento de los requerimientos legales marcados en el Reglamento de
los Servicios de Prevención.

La participación de trabajadores y representantes 
está legalmente garantizada

La LPRL reconoce el derecho de participación de los trabajadores a lo largo de
todo su articulado. Este derecho, que en caso de existir representante de los tra-
bajadores se ejercerá preferentemente a través de ellos (art. 34. LPRL) va más allá
de la información. La ley exige al empresario que:

1. consulte a los trabajadores y/o sus representantes con carácter previo todas las
cuestiones que afecten a la seguridad y salud y, en general, todo lo relativo a
la organización y desarrollo de las actividades preventivas. Específicamente se
hace mención a los cambios en la organización del trabajo e introducción de
nuevas tecnologías (arts. 33 y 36.1.c LPRL); 

2. que atienda a las propuestas de los trabajadores y /o sus representantes. La
negativa a adoptarlas debe ser motivada (art. 36.4.4 LPRL), y 

3. diferencia la consulta de la participación exigiendo al empresario que per-
mita la participación en todo el proceso preventivo: diseño, adopción y
cumplimiento de las medidas preventivas (arts. 14.1, 18.2 y 34.2 de la LPRL y
art. 1.2. del RSP).

He aquí la trascripción literal de algunos artículos que avalan estas tres cuestiones:

Art. 14.1. Los derechos de información, consulta y participación… for-
man parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en
materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Art. 18.2. El empresario deberá consultar a los trabajadores y permitir su
participación, en el marco de todas las cuestiones que afecten a la segu-
ridad y a la salud en trabajo. 
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Art. 33. El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida
antelación, la adopción de las decisiones relativas a: a) la planificación y
la organización del trabajo en la empresa y la introducción de nuevas tec-
nologías en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudie-
ran tener para la seguridad y la salud de los trabajadores, derivadas de la
elección de los equipos, la determinación y la adecuación de las condi-
ciones de trabajo y el impacto de los factores ambientales en el trabajo;
b) la organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud
y prevención de los riesgos profesionales en la empresa...; f) cualquier
otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la seguridad y la
salud de los trabajadores. 

Art.34.1. (...) En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis
o más trabajadores, la participación de éstos se canalizará a través de sus
representantes y de la representación especializada que se regula en este
capítulo. 2. A los comités de empresa, a los delegados de personal y a los
representantes sindicales les corresponde (...) la defensa de los intereses
de los trabajadores en materia de prevención de riesgos en el trabajo.
Para ello, los representantes del personal ejercerán las competencias que
dichas normas establecen en materia de información, consulta y negocia-
ción, vigilancia y control y ejercicio de acciones ante las empresas y los
órganos y tribunales competentes.

Art. 36.1.c. Es competencia de los delegados de prevención ser consul-
tados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las
decisiones definidas en el art. 33. 

Art. 36.2.f. Recabar del empresario la información acerca de la adopción
de medidas de carácter preventivo y para la mejora de los niveles de pro-
tección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin
efectuar propuestas al empresario. 

Art. 36.4.4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las
medidas propuestas por el delegado de prevención a tenor de lo dispues-
to en la letra f) del apartado 2 de este artículo deberá ser motivada. 

Art. 1.2 del RSP. Los trabajadores tendrán derecho a participar, en los
términos previstos en el Capítulo V de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, en el diseño, la adopción y el cumplimiento de las medidas
preventivas.

Art. 3.2 del RSP. (…) El empresario deberá consultar a los representan-
tes de los trabajadores, o a los propios trabajadores en ausencia de repre-
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sentantes, acerca del procedimiento de evaluación a utilizar en la empre-
sa o centro de trabajo.

Así pues, podemos decir que el empresario está obligado a permitir la participa-
ción activa de los trabajadores y las trabajadoras y sus representantes a lo largo de
todo el proceso de intervención preventiva, tanto en la evaluación de riesgos como
en las propuestas de medidas preventivas y su priorización, en su implementación
y cumplimiento. Podemos negociar el método de evaluación y todas las cuestiones
relativas a su implementación (el método que se elija determinará qué condiciones
de trabajo se analizan y cuáles no y, por lo tanto, cuáles son susceptibles de mejo-
ra si implican una exposición, determina el criterio de valoración, etc., se trata de
un paso clave) y también podemos negociar las propuestas de medidas preventi-
vas y su priorización, adopción y cumplimiento.

Podemos decir que la Ley de Prevención de Riesgos Laborales erige un límite a la
facultad de organización del trabajo del empresario, exigiendo que se ejerza de
modo no perjudicial para la salud de los trabajadores. Es un límite de enorme tras-
cendencia que abre a la acción sindical, en su conjunto, y a la negociación colec-
tiva, en particular, un campo nuevo para abordar la organización del trabajo. Con
el objetivo de defender la salud, y con los derechos de participación que otorga la
ley a los representantes de los trabajadores y trabajadoras, podemos discutir con
el empresario, con toda legitimidad, sobre organización del trabajo.
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PLANTEAR EL TEMA A LA EMPRESA 

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
Guía para la intervención sindical

Es imprescindible plantear a la dirección de la empresa que debemos abordar la organi-
zación del trabajo desde la perspectiva de la salud o, en otros términos, que debemos
intervenir sobre los riesgos psicosociales, pues es el empresario el que tiene el deber de
protección de la salud de los trabajadores.
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Preparando el terreno

¿Qué interlocutores?

Si podemos, escogeremos a nuestros interlocutores en la dirección de la empresa.
Buscaremos compromisos entre los directivos y/o técnicos de la empresa más cer-
canos a nuestra forma de ver los temas de salud laboral, para después ir llegando
a los responsables que tienen poder de decisión respecto a cuestiones relaciona-
das con la organización del trabajo.

Las experiencias han sido diversas: en la mayor parte de los casos, la
dirección responsable de salud laboral es la que se ha implicado. En otros
casos hemos utilizado en primer lugar nuestros contactos con recursos
humanos para después implicar a la dirección de salud laboral. 

¿Qué ámbito de intervención?

Hay que discutir cuál será el ámbito de la empresa en el cual plantearemos la eva-
luación y correspondiente acción preventiva ante los riesgos psicosociales.
Intervenimos frente a  los riesgos psicosociales, pero ¿dónde?

Para ello nos podemos hacer preguntas del tipo: 

n ¿intervenimos a la vez en toda la empresa o empezamos por algunos centros
de trabajo?, ¿qué centros de trabajo?; 

n en cada centro, ¿intervenimos en todos los departamentos o escogemos algu-
nos?, o ¿empezamos a evaluar sólo algunos puestos de trabajo?; 

n ¿incorporamos a la intervención las ETT, contratas y subcontratas?  

La situación ideal sería realizar la evaluación de riesgos a todos los trabajadores y en
el mismo momento. Pero la mayor parte de las veces, la realidad nos hace tener que
elaborar un calendario de trabajo con fases, pues puede tratarse de un volumen de
trabajo muy elevado o ser una empresa multicentros o de ámbito territorial muy
amplio. En ese caso, si tenemos que elegir, presionaremos para que se empiece a
intervenir en ámbitos en los que tengamos fuerza sindical y personas con habilida-
des suficientes para gestionar el proceso. También tendremos en cuenta el empe-
zar con colectivos en los que existan problemas manifiestos (ritmos altos, competi-
tividad entre trabajadores, abusos de poder, bajas, enfermedades…). 
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En las experiencias en las empresas en las que hemos intervenido, hemos
usado criterios que nos han llevado a: 
n limitar la acción a un solo centro de trabajo de la empresa; 
n en otros casos se ha trabajado en algunos departamentos de un solo

centro de trabajo;
n en ocasiones se ha empezado por un grupo profesional en distintos

centros;
n en algunos casos se ha trabajado en varios centros de trabajo a la vez. 

Debemos buscar algún criterio que nos oriente en esta decisión, pero
cualquier criterio es válido. Se trata de empezar. Antes o después, toda
la empresa será sujeto de intervención preventiva.

Atendiendo a los mecanismos y medios de coordinación necesarios para el cum-
plimiento de las obligaciones legales derivadas de la coordinación empresarial,
también podríamos plantearnos si tenemos fuerza sindical suficiente para incluir
en este proceso de intervención ante los riesgos derivados de la organización del
trabajo a las ETT y empresas de contrata, subcontrata y autónomos. Lo ideal sería
incluirles. 

Para el caso de las subcontratas, si bien es cierto que la empresa principal no
puede cambiar ciertos aspectos en relación con las condiciones de trabajo (por
ejemplo salario), sí es cierto que se puede incidir en aquellos aspectos que corres-
pondan a la interacción entre las empresas (por ejemplo, ordenación del tiempo
de trabajo).

Aunque hemos propuesto en todas las experiencias incluir en la evalua-
ción a las ETT, autónomos y subcontratas, la negativa ha sido la respues-
ta mayoritaria. Sindicalmente estamos intentando que la dirección de las
empresas subcontratadas aborde la evaluación de riesgos psicosociales.
Por el contrario, en un caso hemos empezado a trabajar primero en la
empresa subcontratada y a raíz de este trabajo se está intentando que se
haga la evaluación y correspondiente acción preventiva en la empresa
principal.
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¿Qué situación preventiva?

La gestión de la prevención en la empresa y la integración de la misma en las polí-
ticas empresariales son aspectos a tener en cuenta. Todo ello debe recogerse en el
Plan de Prevención donde debe definirse qué hay que hacer, cómo y con qué
recursos. No podemos obviar que son elementos que favorecen las intervenciones
preventivas. A veces no nos encontraremos con la situación ideal, pero abordar los
riesgos psicosociales puede ser una oportunidad para transversalizar la salud labo-
ral en la empresa  y para integrarla en la gestión cotidiana de la misma.

En algunos casos hemos valorado el hecho de contratar o ampliar el
acuerdo firmado con el Servicio de Prevención Ajeno (SPA) o la amplia-
ción del SPP.

En otros casos empezar a intervenir ante los riesgos psicosociales nos ha
servido para crear canales de consulta y participación de los delegados/as
y para la participación directa  de los trabajadores que hasta ahora no
existían. Esta experiencia ha servido para crear procedimientos que
garanticen que nuestro conocimiento derivado de la experiencia esté pre-
sente y se tome en cuenta en todas las fases del proceso preventivo.
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¿Dónde lo planteamos?

El foro adecuado para plantearlo será en las reuniones periódicas con el empresa-
rio en el espacio específico de interlocución en salud laboral si lo hay (en el Comité
de Seguridad y Salud o en las reuniones de la representación de la empresa con el
delegado de prevención) y si no en el seno de las reuniones de la representación
de la empresa con el  Comité de Empresa, en las reuniones con el delegado de per-
sonal o con la sección sindical. Tanto si se realizan reuniones periódicas de salud
laboral como si no se realizan, resulta muy útil convocar una reunión extraordina-
ria con la parte empresarial para tener tiempo suficiente de abordar todos los
aspectos de nuestra propuesta. 

Para la asistencia a esta reunión, en CC.OO. contáis con el apoyo del responsable
sindical de salud laboral de la federación o del territorio y de los asesores técnico-
sindicales en salud laboral. Podéis invitarles a la reunión tal y como establece el art.
38.2 de la Ley de Prevención, a la que podrán acudir con voz pero sin voto.
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Nuestra propuesta: el método CoPsoQ 
(istas21, psqcat21) 

Nuestra propuesta debe ser clara y concreta: se deben evaluar los factores de riesgo psi-
cosocial y realizar la correspondiente acción preventiva. Como hemos visto, la ley nos
ampara y el conocimiento científico también. Debemos ir a la reunión con la empresa
con todos los argumentos a disposición (ver en esta guía los apartados Escuchar,
Argumentos técnicos, Argumentos legales y …Pero, ¿por qué no? ). 

Tenemos que estar preparados porque puede que intenten negarse. En las experiencias
en las que hemos intervenido, primero hay que convencer al empresario de que los ries-
gos psicosociales pueden ser un problema en su empresa, nos negará que existen, nos
dirá que no tiene obligación legal, nos los planteará como problema individual, si habla-
mos de organización del trabajo nos dirá que es su potestad y un largo etcétera.

Nosotros tenemos argumentos para contrarrestar todas esas apreciaciones y no debe-
mos perder el norte, nuestra propuesta y objetivo es que se realice la evaluación de ries-
gos psicosociales y la correspondiente acción preventiva, utilizando un método válido
desde el punto de vista científico y operativo que permita visualizar posibles problemas
de exposición nociva derivados de la organización del trabajo, a través de un proceso de
intervención participativo. Entonces la foto será compartida y sólo nos quedará discutir
sobre cómo lo solucionamos. Tenemos una propuesta de método para ello: el CoPsoQ
(istas21, psqcat21). 

Para entregar a quien estiméis oportuno como presentación del método CoPsoQ
(istas21, psqcat21) recomendamos que utilicéis la NTP 703, que podéis obtener en la
web www.mtas.es/insht/ntp/ntp_703.htm. También podéis usar las páginas 155 a 159
del Manual de Evaluación de Riesgos del Gobierno de la Generalitat de Catalunya, que
obtenéis en la web www.gencat.net/treballiindustria/relacionslaborals/seguretatisalut/
manual_riscos/psqcat21. 

El Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud (ISTAS) ha liderado la adaptación para
el Estado español del método CoPsoQ. El CoPsoQ fue desarrollado por el Instituto
Nacional de Salud Laboral de Dinamarca (AMI) como un instrumento de Evaluación de
Riesgos Psicosociales y propuesta de acción preventiva, para identificar y medir todas
aquellas condiciones de organización del trabajo que se sabe, científicamente, que pue-
den representar un riesgo para la salud y el bienestar de las personas trabajadoras. En la
adaptación del método a la realidad española han participado, además de los compo-
nentes del Centro de Referencia en Organización del Trabajo y Salud de ISTAS y de los
autores (AMI), profesionales del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
del Centre de Seguretat i Condicions de Salut en el Treball de la Generalitat de
Catalunya, de las Universidades Pompeu Fabra y Autònoma de Barcelona, del
Departamento de Salud Laboral de Comissions Obreres de Catalunya, del Gabinete de
Estudios de CC.OO. de Navarra, de la Mutua Fraternidad y traductores profesionales.
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En las experiencias de las empresas en las que se ha intervenido, tanto los
representantes de la empresa como algunos técnicos y en menor medida los
representantes de otros sindicatos ponían como problema del CoPsoQ
(istas21, psqcat21) que es el método de CC.OO.

Como acabamos de plantear este método no lo ha inventado CC.OO., sino
el AMI: una de las indiscutibles «autoridades» científicas en psicosociología
a nivel mundial. ISTAS, una fundación de CC.OO., ha liderado la adaptación
del método para su uso en el Estado español. Para ello se creó un grupo de
expertos de diversas instituciones representativas del mundo técnico-científi-
co de la prevención. 

Este trabajo de adaptación, que no traducción (de dos años de duración),
mereció el premio al Mejor Trabajo de Investigación en Salud Laboral en
octubre de 2003, concedido por la Sociedad Catalana de Seguridad y
Medicina del Trabajo, en el marco del Congreso Español de Medicina y
Enfermería del Trabajo. 

El INSHT ha editado una Nota Técnica de Prevención (NTP) sobre el CoPsoQ
(istas21, psqcat21) es la número 703.

La segunda versión de CoPsoQ (istas21, psqcat21) verá la luz en 2007, fruto
de un proyecto apoyado por el Plan Nacional de I+D+i (Fondo de
Investigación Sanitaria). 

En Catalunya, la Mesa de Negociación en Salud Laboral (patronal, sindicatos
y gobierno) ha acordado que CoPsoQ (istas21, psqcat21) sea el instrumen-
to de evaluación de riesgos psicosociales. El Manual de Evaluación de
Riesgos del Gobierno catalán recomienda el CoPsoQ (istas21, psqcat21)
como método de evaluación de riesgos psicosociales (está publicado y lo
puedes obtener en la web http://www.gencat.net/treballiindustria/rela-
cions_laborals/seguretatisalut/manual_riscos/psqcat21. El Departament de
Treball i Industria de la Generalitat de Catalunya lideró la traducción al cata-
lán del método CoPsoQ a partir de la adaptación para el Estado español
istas21. El nombre de la versión catalana es psqcat21 (CoPsoQ). 

O sea, que sí, que ISTAS es una fundación de CC.OO. pero ha liderado la
adaptación del CoPsoQ para su uso en el Estado español, con colaboración
internacional y nacional de primer orden, reconocimiento de sociedades
científicas y asociaciones profesionales, aval del plan nacional de I+D+i, del
INSHT y del Departament de Treball i Industria de la Generalitat de
Catalunya, subvención de fondos públicos... ¿qué otro método puede pre-
sentar este currículum en España? Para comprobar que en otros temas ISTAS
tampoco es un grupo de diletantes, sólo hay que entrar en la web pública
www.istas.ccoo.es. 
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¿Por qué elegir el método CoPsoQ (istas21, psqcat21)?

Se ha escogido el método CoPsoQ (istas21, psqcat21) porque cumple los requisitos
que todo método de evaluación debería obedecer. Estos requisitos generales están
desarrollados más adelante en el apartado ¿Qué requisitos debe cumplir un méto-
do? Entre las diversas características del método queremos destacar las que siguen. 

1. Identifica y mide factores de riesgo psicosocial, es decir, aquellas características de
la organización del trabajo para las que hay evidencia científica suficiente de que
pueden perjudicar la salud. Está fundamentado en evidencias científicas con una
base conceptual clara y explícita (compatible con el modelo demanda-control-
apoyo social- Karasek y Jonhson; y el modelo esfuerzo-recompensa-Siegrist).

Este argumento nos ha servido ante los representantes de los empresa-
rios y técnicos cuando nos han presentado otros métodos que identifican
cuestiones que no están demostradas que son factores de riesgo (clima,
motivación…). El manual del método CoPsoQ (istas21, psqcat21) explica
detalladamente esta cuestión y evidencia las 62 referencias bibliográficas
más relevantes que se han utilizado para elaborar el método. También lo
hemos usado para convencer a los demás sindicatos, pues implica que
este método sitúa las condiciones de trabajo como origen de la exposi-
ción y por lo tanto evalúa condiciones de trabajo y no características de
personalidad. La personalidad aquí no tiene nada que ver, que cada cual
tenga la suya… Lo nuestro es que las condiciones de trabajo no sean
nocivas, y hay que analizar qué pasa en la empresa.

2. Está validado en el Estado español (está demostrado que mide lo que dice
medir) y es fiable (las medidas son repetibles). Esto está comprobado a través
del trabajo científico, mediante una encuesta representativa de la población
ocupada navarra de cerca de 900 personas, realizada con el apoyo del
Gobierno de Navarra. No se puede decir lo mismo de otros métodos, a los que
se les presupone validez y fiabilidad, pero éstas no han sido contrastadas.
Además, los índices estadísticos que miden estas cuestiones son muy buenos
en el caso del método CoPsoQ (istas21, psqcat21). Las α de Cronbach (0,66 a
0,92) y los índices de Kappa (0,69 a 0,77) son altos.

Este argumento nos ha servido ante los representantes de los empresarios y algu-
nos técnicos cuando nos han presentado otros métodos cuyos instrumentos de
medida son cuestionarios que no están validados ni son fiables, pues son unas
cuantas preguntas que se ha inventado alguien, pero no hay datos que demues-
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tren que identifican lo que dicen medir. La validez y fiabilidad del  método CoPsoQ
(istas21, psqcat21) están demostradas detalladamente en el manual donde se
incluyen varios anexos con información estadística al respecto (del II al XIII). 

3. Es un instrumento internacional: es de origen danés y en estos momentos hay
adaptaciones del método en España, Reino Unido, Bélgica, Alemania, Brasil,
Países Bajos y Suecia.

4. Se trata de un instrumento diseñado para evaluar cualquier tipo de trabajo en el
mundo laboral, primero en los países del Norte y ahora también en España. El
cuestionario incluye 21 dimensiones psicosociales, que cubren el mayor espectro
posible de la diversidad de exposiciones psicosociales que puedan existir en el
mundo del empleo actual. La relevancia para la salud de todas y cada una de
estas dimensiones entre las diferentes ocupaciones y sectores de actividad puede
ser distinta, pero en todos los casos se usan las mismas definiciones e instrumen-
tos de medida, lo que posibilita las comparaciones entre ocupaciones y sectores.
Desde el punto de vista operativo, esto supone la mejor base de información
posible para la priorización de problemas y actividades preventivas en las empre-
sas que, de hecho, constituyen en sí mismas unidades de gestión integradas con
distintas actividades y ocupaciones (en la empresa química trabajan operarios,
administrativos, técnicos…). Otra consideración de gran importancia es la de la
equidad. El sentido y el espíritu de la prevención son garantizar que el trabajo no
sea nocivo para la salud, independientemente de la actividad, ocupación o cual-
quier otra condición social. Sólo los análisis con métodos universales pueden
garantizar que otorgamos a la salud de los trabajadores y trabajadoras en peores
condiciones la misma importancia que a la de los colectivos más favorecidos.

El argumento de operatividad ha servido para convencer a los represen-
tantes de los empresarios y a los técnicos. El de equidad lo hemos usado
sobre todo para convencer a los demás sindicatos.

5. Utiliza la técnica del cuestionario individual para obtener los datos que permiten
evaluar la organización del trabajo. La licencia de uso exige que sea anónimo, con-
fidencial y de respuesta voluntaria. Para el tratamiento de los datos se requiere
cumplir todos y cada uno de los preceptos legales y éticos de la protección de la
intimidad.

La intervención sobre los riesgos de naturaleza psicosocial implica evaluar la orga-
nización del trabajo, es decir, el cómo se trabaja, pero no hay aparato que mida
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las características de la organización del trabajo. Para ello no existe otra metodo-
logía posible que la que se fundamenta en las experiencias de los trabajadores y
las trabajadoras. Sólo podemos conocer las características  de la organización del
trabajo permitiendo que los protagonistas tomen la palabra. Se engarzan de esta
manera el conocimiento científico con el derivado de la experiencia laboral. Así la
participación de los trabajadores se convierte, en el caso de los riesgos psicosocia-
les, en una necesidad metodológica, en un requisito técnico esencial.

Esta característica no suele gustar a los representantes de los empresarios ni
tampoco a algunos técnicos, dejárosla para el final. Prefieren la técnica del
check list (listas de aspectos que valora el técnico a partir de las observacio-
nes que realiza en la visita a una empresa) que rellenan los técnicos, supues-
tamente neutrales pero más manipulables. 

Los argumentos en contra más usados son que es subjetivo o que la gente
miente. Ante ello tenemos algunas respuestas. 
n La primera, no hay otra manera de hacerlo tal y como acabamos de expli-

car. Además, los cuestionarios son instrumentos necesarios para medir
conceptos abstractos, se usan en medio mundo, lo que pasa es que un
cuestionario debe ser un buen cuestionario: estar validado (haber demos-
trado que mide lo que dice medir) y ser fiable (haber medido su grado de
repetibilidad). Ninguna ciencia de la salud (medicina, psicología…) o social
(económicas, sociología…) habría avanzado sin cuestionarios en las últi-
mas décadas.

n La segunda, no se pregunta a un solo trabajador, que podría querer enga-
ñar, sino a todos los trabajadores de una empresa. Igualmente, es difícil
que alguien quiera mentir en un cuestionario cuando se plantea correcta-
mente: como parte del proceso preventivo, creíblemente confidencial,
con participación de los representantes de los trabajadores… Por lo
demás, es fácilmente demostrable desde el punto de vista estadístico que
no se miente: es matemáticamente imposible obtener indicadores de con-
sistencia interna (las α de Cronbach) tan altos como los que obtiene
CoPsoQ (istas21, psqcat21) con mentiras, sería necesario que todo el
mundo se pusiera de acuerdo en mentir exactamente igual, pregunta a
pregunta. Si fuera cierto eso que dicen de mentir en los cuestionarios,
¿por qué tantas empresas usan cuestionarios para seleccionar personal? 

n La tercera: qué es más subjetivo: ¿la apreciación que un técnico realiza en
un check list o el análisis de los datos obtenidos mediante un cuestiona-
rio válido y fiable (demostrado usando el método epidemiológico) de toda
la plantilla protagonista de esa situación?

Que no nos engañen: hay buenos y malos cuestionarios. Los buenos, bien
usados, son muy útiles. De los malos, mejor nos olvidamos.
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6. Es una metodología que tiene dos versiones que se adecuan al tamaño de
la empresa, o institución: una para empresas de 25 o más trabajadores, y
otra para empresas de menos de 25 trabajadores. (Existe una tercera versión
para realizar estudios epidemiológicos para investigadores/as). 

7. Es una metodología que permite la adaptación del cuestionario teniendo en
cuenta la realidad de la empresa objeto de evaluación (departamentos,
puestos de trabajo, tipos contractuales, horarios…) y la protección del ano-
nimato.

Adaptar el cuestionario a la realidad de la empresa es una buena opción; por
un lado, porque facilita la comprensión de las preguntas y por lo tanto su res-
puesta (la protección del anonimato también) y, por otro, porque permite loca-
lizar mejor la exposición.

8. La participación de los representantes de los trabajadores (así como los de la
dirección de la empresa y los técnicos de prevención) se considera impres-
cindible en todo el proceso de intervención con esta metodología. La licen-
cia de uso exige la participación de las tres partes. Desde el comienzo, que
se requiere el acuerdo entre la dirección de la empresa y los representantes
de los trabajadores para el uso del método, hasta su participación en la deci-
sión de las unidades de análisis, la garantía de anonimato y confidencialidad,
en el informe de interpretación de resultados y en el diseño de las medidas
preventivas. 

Este método parte de la idea de que el conocimiento y la experiencia de los pro-
tagonistas (trabajadores y sus representantes y dirección y sus representantes)
es complementario con el conocimiento técnico y que ambos son necesarios,
entendiendo que la participación de todos los protagonistas de la prevención es
un valor para la prevención. Este método tiene como punto de partida un
modelo de intervención preventiva basada en unas relaciones laborales cuyas
características son la información, la consulta y la negociación o, en otras pala-
bras, la participación de los agentes sociales. Se trata de un modelo de relacio-
nes laborales que tiene mucho que ver con el país de origen del método y cuyas
características encontramos cada vez más reflejadas en las directivas europeas,
y que están muy presente en el marco normativo que contextualiza el uso de
esta herramienta: la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, que aboga por la
participación (ver el apartado Argumentos legales de esta guía).
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Otra característica que no suele gustar a los representantes de los
empresarios ni tampoco a algunos técnicos, dejárosla para el final.
Prefieren realizar el proceso de evaluación y consiguiente propuesta de
intervención preventiva de forma tecnocrática: menos tiempo, menos
discusiones, papeles llenos pero que no sirven para nada. Al contrario,
esta característica nos sirve para convencer a otros sindicatos: no pue-
den despreciar el método por ello, puesto que es un derecho de los
trabajadores y sus representantes participar en todo el proceso de
intervención. Consideramos que un procedimiento participativo inclu-
ye la participación de los agentes implicados en todas y cada una de
las fases. La legislación marco en prevención de riesgos laborales esta-
blece que la evaluación y planificación de la acción preventiva deben
ser un proceso sociotécnico, en el que debe estar presente en todo
momento la información, la participación y la consulta a los trabajado-
res y sus representantes.

9. Es una metodología eminentemente pensada para la acción preventiva. Lo
prueba que:

a) La identificación de los riesgos se realiza al nivel de menor complejidad
conceptual posible (divide los problemas), lo que facilita la búsqueda de
alternativas organizativas más saludables. Este es el motivo de fondo por
el que el Instituto Nacional de Salud Laboral de Dinamarca (AMI) ha desa-
rrollado un instrumento que conceptualiza los cuatro grandes grupos de
riesgos psicosociales en un total de 21 dimensiones más abordables
desde el punto de vista de la organización del trabajo. 

b) La presentación de los resultados se expone para distintas unidades de
análisis: para el conjunto del centro de trabajo, para cada una de las sec-
ciones y departamentos que lo componen, para cada puesto de trabajo,
y para una serie de otras condiciones sociales y de trabajo: sexo, edad,
tipo de contrato, turno, antigüedad, etc. De esta manera se localiza el
problema y es más fácil diseñar la solución adecuada.
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De nuevo aquí el argumento de operatividad ha servido para convencer a los
representantes de los empresarios y a los técnicos. El de equidad lo hemos
usado para convencer a los demás sindicatos: qué sindicalista puede explicar
a sus representados que se opone al método que mejor permite visualizar las
desigualdades en la empresa porque no presenta un único resultado sino
que los resultados de la evaluación se emiten por condiciones de trabajo
que, a través de la evidencia científica, sabemos que son generadoras de una
exposición desigual a los factores de riesgo psicosocial: por ejemplo, se pre-
sentan los resultados diferenciando entre hombres y mujeres, entre encarga-
dos y trabajadores de producción, técnicos y administrativos, entre fijos y
temporales, entre turno de mañana y de noche, etc.

c) Con este mismo objetivo preventivo, otro de los aspectos más destacables del
método es el uso de niveles de referencia poblacionales para la totalidad de sus
dimensiones. Ante la inexistencia de valores límite de exposición, la pregunta
que se plantea es cómo podemos recomendar de forma razonable qué expo-
siciones deben ser modificadas en aras a proteger la salud de los trabajadores
y las trabajadoras. El uso de valores poblacionales de referencia que aporta la
metodología del CoPsoQ permite superar este escollo y puede ser, en este sen-
tido, un enorme avance. Estos valores, en tanto que obtenidos mediante una
encuesta representativa de la población ocupada, representan un objetivo de
exposición razonablemente asumible a corto plazo por las empresas.

Esta característica no suele gustar a los representantes de los empresarios ni
tampoco a algunos técnicos, pues obliga a actuar: es razonable considerar
inaceptable desde el punto de vista de la prevención de riesgos laborales
exposiciones a factores de riesgo psicosocial superiores al referente poblacio-
nal, porque el referente no es la situación ideal sino una situación posible.
Los valores de referencia se han obtenido a través de una encuesta represen-
tativa de la población ocupada, es decir, entre trabajadores que trabajan en
empresas reales, en las mejores y peores condiciones de trabajo, y no les
queda excusa. Un argumento que han usado contra el método CoPsoQ
(istas21, psqcat21) es que los valores de referencia se han extraído de una
muestra de la población ocupada navarra y que no es representativo. En el
manual del método se muestra (Anexo I) que la población ocupada navarra
es muy parecida a la media de la población ocupada española. 

Al contrario, se nos ha dicho que el referente navarro es una exigencia
pobre. Ante ello hay que decir que el método también da los resultados de
la evaluación teniendo en cuenta cómo debería ser la situación ideal. 

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales

RETOS SINDICALES: 

PLANTEAR EL TEMA A LA EMPRESA

Nuestra propuesta: el método CoPsoQ (istas21, psqcat21) 

60



RETOS SINDICALES:

PLANTEAR EL TEMA A LA EMPRESA

10. El análisis de los datos está estandarizado (no hay que inventar nada, ni tener
conocimientos de estadística, está tipificado, sólo hay que apretar los botones
pertinentes) y se realiza a través de una aplicación informática de uso muy sen-
cillo. Los datos analizados deben ser interpretados por los agentes implicados
en la prevención.

11. Es una metodología de utilización pública y gratuita. Se obtiene a través de la
web de ISTAS www.istas.ccoo.es en castellano y de la web de la Generalitat
de Catalunya http://www.gencat.net/treballiindustria/relacions_laborals/
seguretatisalut/manual_riscos/psqcat21 en catalán.

Algunos representantes de empresarios y técnicos dicen que no es gratui-
ta porque se piden los datos resultantes de la evaluación. Esto es falso. Lo
único que se solicita son los datos profesionales y una dirección de email
de la persona que descarga de la red el programa informático y estos datos
se usan para mandarle las actualizaciones del programa informático. 

Ni ISTAS ni ningún miembro del grupo de investigación está interesado en
los datos de las empresas. No los necesitamos. Ya hemos explicado que el
Ministerio de Sanidad, y concretamente el Fondo de Investigación Sanitaria
(FIS) a través de su Programa de Investigación y Desarrollo, concedió a un
equipo de investigadores liderado por los técnicos de ISTAS la financiación
necesaria para realizar una encuesta representativa de la población ocupa-
da española, cuyos resultados podrán usarse como referente en 2007.

¿Qué versión del método elegir en cada momento?

El método CoPsoQ (istas21, psqcat21) tiene dos versiones que nos interesan:

1. Una versión para realizar la evaluación en empresas de 25 o más trabajadores
(la versión media), que consta de un manual que guía el proceso de interven-
ción y un programa informático que analiza los datos.

2. Una versión para realizar la evaluación en empresas de menos de 25 trabaja-
dores (versión corta), que consta de un cuestionario de autoevaluación.

Cuando se quiere usar como instrumento de evaluación se escoge una u otra ver-
sión en función del número de trabajadores de la empresa: 25 o más trabajado-
res, se debe plantear la versión media; menos de 25 trabajadores, se debe plante-
ar la versión corta. Este uso se desarrolla en el apartado Primer escenario: Que
alcancemos un acuerdo con la empresa.
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Uno de los valores más importantes de la versión corta es que su uso requiere una
dedicación muy breve, que no necesita más apoyo que el de un lápiz o bolígrafo
y además la interpretación de los resultados es sencilla e inmediata. Es por ello que
consideramos que lo podemos usar también como un instrumento para la acción
sindical. Este uso se desarrolla en el apartado Segundo escenario: Que no alcan-
cemos un acuerdo con la empresa.

En función de la versión que utilicemos, el método permite identificar, con más o
menos detalle, la exposición a los factores de riesgo psicosocial.

n El método CoPsoQ (istas21, psqcat21) versión media (empresas de 25 y más
trabajadores) permite identificar los riesgos psicosociales de forma concreta y
precisa, subdividiendo los 4 grandes grupos de riesgos psicosociales en un total
de 21 dimensiones, facilitando así la acción preventiva. 

n El método CoPsoQ (istas21, psqcat21) versión corta (empresas de menos de
25 trabajadores) permite identificar 6 grupos de riesgos psicosociales. 

Las dos versiones identifican y miden la doble presencia.

Figura 5. Dimensiones psicosociales que identifica y evalúa el CoPsoQ 
(istas21, psqcat21)

VERSIÓN MEDIA VERSIÓN CORTA
Exigencias cuantitativas Exigencias psicológicas

Exigencias cognitivas
Exigencias emocionales

Exigencias de esconder emociones
Exigencias sensoriales

Influencia en el trabajo Trabajo activo y posibilidades de desarrollo
Posibilidades de desarrollo

Control sobre el tiempo de trabajo
Sentido del trabajo

Integración en la empresa

Previsibilidad Apoyo social y calidad de liderazgo
Claridad de rol
Conflicto de rol

Calidad de liderazgo
Refuerzo

Apoyo social
Posibilidades de relación social

Sentimiento de grupo

Inseguridad Inseguridad

Estima Estima

Doble presencia Doble presencia

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales

RETOS SINDICALES: 

PLANTEAR EL TEMA A LA EMPRESA

Nuestra propuesta: el método CoPsoQ (istas21, psqcat21) 

62



RETOS SINDICALES:

PLANTEAR EL TEMA A LA EMPRESA

Para una explicación detallada de cada una de las dimensiones que mide el
CoPsoQ (istas21, psqcat21) ver el Anexo 2. 

¿Dónde podemos conseguir el método CoPsoQ
(istas21, psqcat21)?

Podrás encontrar los materiales de este método en la web www.istas.ccoo.es para
la versión en castellano y http://www.gencat.net/treballiindustria/relacions_labo-
rals/seguretatisalut/manual_riscos/psqcat21 para la versión en catalán. 

En estas webs podrás encontrar actualizaciones y noticias en relación a este méto-
do e información diversa sobre los riesgos psicosociales y su prevención.

Nuestra propuesta: el método CoPsoQ (istas21, psqcat21) 
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Y si la empresa nos propone otro método

Puede que la empresa esté de acuerdo con nosotros en que hay que abordar los
riesgos psicosociales. El siguiente paso es decidir con qué metodología se evalua-
rán los riesgos y se elaborarán las propuestas de acción preventiva.

En las experiencias que hemos tenido, escoger la metodología ha sido un
motivo de conflicto. 

En ocasiones, la dirección de la empresa ha decidido aceptar la metodo-
logía CoPsoQ (istas21, psqcat21) propuesta por nosotros o por los técni-
cos de prevención. 

En otras ocasiones, la dirección de la empresa o el Servicio de Prevención
nos han planteado otros métodos que no podíamos aceptar tal cual.

¿Qué requisitos debe cumplir un método?

Una de las máximas más usuales en este ámbito de la prevención suele ser, por
desgracia, la de «cada maestrillo tiene su librillo» y la invención es lo habitual.
Normalmente no hay método, suele ser una chapuza: un simple cuestionario
inventado por no se sabe quién, que valora la exposición no se sabe cómo, que
identifica no se sabe qué aspecto del que no hay evidencia de que tenga relación
con la salud laboral, del que ni siquiera hay manual. Frente a ello tenemos que
tener en cuenta unas condiciones mínimas técnicas que debe cumplir el método y
que nos garantizarán que la evaluación de riesgos y la consiguiente propuesta de
acción preventiva se hacen en unas condiciones adecuadas. Estas condiciones
mínimas son:

Tener una base conceptual fundamentada en evidencias científicas
que expliquen salud

La base conceptual es la que determina los contenidos del método, es decir qué
mide y qué no mide el método, siendo por ello de una gran importancia.
Identificar factores de riesgo es identificar condiciones de trabajo para las que exis-
te evidencia científica suficiente de que pueden ser nocivas para la salud.

Los modelos «demanda – control – apoyo social» (Karasek, Jonhson) y «esfuerzo –
recompensas» (Siegrist) son los que proporcionan el marco conceptual científica-
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mente más desarrollado sobre la relación entre factores psicosociales laborales y
salud. Por otro lado, la teoría de la doble presencia (Hall) nos aporta el marco para
analizar y comprender un aspecto básico de las desigualdades en salud y en con-
diciones de trabajo en relación con el género. Estos modelos constituyen el punto
de partida conceptual que más evidencia científica tiene detrás.

Hay que comprobar que el método se centre en los cuatro grandes grupos de ries-
gos psicosociales: exigencias, influencia y posibilidades de desarrollo, apoyo social y
calidad de liderazgo y compensaciones. 

En las experiencias en las que hemos intervenido nos han presentado
métodos sin marco conceptual o con marcos conceptuales que no cum-
plen los requisitos. 

Algunos métodos están basados en modelos muy usados en psicología
clínica y en gestión de recursos humanos que debemos rechazar, pues no
son adecuados para la prevención de riesgos ya que no tenemos eviden-
cias de que los aspectos en los que se centran (motivación, clima…) ten-
gan relación con la salud laboral, es decir, no está demostrado que lo que
miden son factores de riesgo.

Es habitual que algunas propuestas llamadas métodos utilicen estrategias
de análisis para las que lo importante son las características de persona-
lidad. Debemos rechazarlas. La ley dice que hay que evaluar condiciones
de trabajo y prevenir en origen (ver apartado Argumentos legales) y la
evidencia científica demuestra que, independientemente de las caracte-
rísticas de personalidad, hay condiciones de trabajo que dañan nuestra
salud (ver apartado Argumentos técnicos). Y además, centrarse en las
características de personalidad puede ser la base para la discriminación
por razones de salud. Por ejemplo, hay algunos «técnicos» (los menos)
que como evaluación plantean el medir la resistencia individual al estrés
para seleccionar a las personas más resistentes y de paso, así, obstaculi-
zar medidas preventivas dirigidas al origen, es decir, a cambiar condicio-
nes de trabajo tal y como dice la ley.

Ser participativo

Los métodos de evaluación psicosocial deben basarse en la experiencia de los tra-
bajadores, puesto que los riesgos psicosociales tienen que ver con condiciones de
trabajo que difícilmente «se ven o se tocan» y se han de interpretar teniendo en
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cuenta la experiencia de quien las vive. Si el trabajo es desgastador emocional-
mente, si permite o no desarrollar las habilidades y conocimientos, si se recibe o
no apoyo de superiores en la realización del trabajo, si se cambian las condicio-
nes de trabajo contra la voluntad de los trabajadores, si los objetivos del trabajo
están claros, NO son aspectos que puedan identificarse a través de la mera obser-
vación. 

Para que los protagonistas tomen la palabra EN LA OBTENCIÓN DE DATOS se dis-
pone de técnicas cualitativas (como las entrevistas o los grupos de discusión) y
cuantitativas (como los cuestionarios de respuesta individual y voluntaria, anónima
y confidencial –para que la respuesta sea fidedigna–). Estas técnicas son comple-
mentarias. Cuando necesitamos realizar mediciones de forma masiva, utilizamos
habitualmente la técnica del cuestionario individual, por ser un procedimiento
estandarizado que permite recabar información de un grupo amplio de sujetos.
Normalmente se complementa el uso de la técnica del cuestionario con la utiliza-
ción de técnicas cualitativas como la entrevista en profundidad o los grupos de dis-
cusión cuando el interés no es tanto describir como comprender. Por ello, un requi-
sito del método es que la evaluación se base en la información recabada a través
de técnicas que se centren en la experiencia de los protagonistas. 

Pero la participación de los protagonistas no puede limitarse sólo a la obtención
de datos, La INTERPRETACIÓN DE DATOS debe realizarse también a través de pro-
cesos altamente participativos así como la PROPUESTA DE MEDIDAS PREVENTI-
VAS. Es decir, el método de evaluación y consiguiente planificación de la acción
preventiva debe plantear procedimientos concretos de participación del empresa-
rio y sus representantes y de los trabajadores y sus representantes en todo el pro-
ceso de intervención preventiva.

La participación es en el caso de los riesgos psicosociales una necesidad metodo-
lógica (los agentes sociales tienen una parte del conocimiento derivado de la expe-
riencia que no es sustituible y que es complementario al técnico), además de un
imperativo legal (lo dice la LPRL) y un requerimiento operativo (es necesaria su
implicación activa si se pretende una prevención eficaz, pues son quienes tienen
capacidad última de decisión y acción en el marco de la empresa).

Es frecuente la utilización de métodos tecnocráticos que no permiten la
participación. Para ver más argumentos utilizados ir al apartado Por
qué elegir el CoPsoQ (istas21, psqcat21), la explicación de las carac-
terísticas 5: cuestionario y 8: participación).
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Estar validado y ser fiable 

Validado quiere decir que se ha comprobado que el método mide efectivamente lo
que dice medir. No bastan «palabras»: el manual del método debe contener la infor-
mación sobre la validez, debe haber demostración de que utilizando el método se con-
sigue «reproducir» aquellas hipótesis que conforman su marco conceptual, lo que es
una clara evidencia de validez de constructo (por ejemplo, mostrando asociaciones
entre la exposición a los riesgos psicosociales e indicadores de salud válidos).

Fiable quiere decir que se ha comprobado que todas las preguntas del método son
relevantes (esto se mide a través de la consistencia interna utilizando un estadístico
que se llama α de Cronbach) y que las medidas son repetibles (o sea: que daría la
misma puntuación si las repetimos una y otra vez en las mismas condiciones).
Nuevamente no bastan «palabras»: el manual del método debe contener la informa-
ción sobre la fiabilidad del método, que debe incluir los indicadores estadísticos más
usuales.

Es frecuente utilizar herramientas cuya validez y fiabilidad no están
demostradas, por lo que la medición no está garantizada. Utilizarlos sería
como usar un sonómetro sin calibrar.

Ser aplicable a la empresa con el objetivo de cumplir 
con la finalidad preventiva

Los materiales del método (manuales, hojas informativas, base de datos y soft  para
el procesamiento de la información…) han de ser accesibles y basados en la expe-
riencia para hacer factible su uso en las empresas. No se evalúa por el mero hecho
de conocer, sino como paso previo racional para una acción preventiva eficaz. 

En este sentido, el método debe cumplir una serie de requisitos que podemos lla-
mar operativos con el objetivo de facilitar la acción preventiva posterior. El método
debe:

n permitir identificar al menor nivel de complejidad posible (al concretar los pro-
blemas es más fácil buscar alternativas);

n cubrir el mayor espectro posible de diversidad de exposiciones (usar las mis-
mas definiciones permite comparar, priorizar y poder ser equitativos);

n presentar los resultados por distintas unidades de análisis (permite localizar la
exposición y la consecución de la equidad);
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n valorar las exposiciones utilizando valores de referencia poblacionales (objetivos de
exposición asumibles a corto plazo), además de proponer la situación ideal. 

¿Qué hacer cuando nos presentan otro método? 

Primero, recuerda que en CC.OO. puedes contar con el apoyo de los asesores téc-
nico-sindicales en salud laboral de tu federación o territorio para preparar la argu-
mentación a favor o en contra. 

Segundo, ante la multitud de trabajos no profesionales existentes es imposible presen-
tar un documento único de argumentos a favor o en contra, así que en este apartado
encuentras los pasos a realizar para examinar cualquier método que os presenten.

Aunque la ley nos da derecho a participar en la elección del método, se
considera que este paso es una cuestión técnica en la que los agentes
sociales no pueden participar porque no tienen conocimientos. 

Admitiendo que lo que se discute al elegir un método son cuestiones téc-
nicas, y de hecho vamos a exigir que técnicamente sea un método impe-
cable (y no una chapuza), tenemos que contestar que la discusión es
también social en tanto que las cuestiones técnicas tienen una traducción
en práctica social que sí queremos y podemos discutir. 

Por ejemplo, no podemos permitir que se elija un método que considere
que los riesgos psicosociales responden en realidad a características de la
personalidad de los individuos y no a condiciones de trabajo (como, de
hecho, presuponen la mayoría de «métodos» que presentan las mutuas
y muchas consultorías), pues de sus resultados sólo podrán desprender-
se conclusiones que no discutirían la existencia de condiciones de traba-
jo nocivas en la empresa, y quedarían sentadas las bases para que las
medidas preventivas se dirijan a las personas (programas de relajación o
tonterías por el estilo) y no a la organización del trabajo. 

Evitar esto implica, como hemos visto, discutir sobre el marco conceptual
del método y las evidencias científicas que lo sustentan, una discusión
con argumentos técnicos pero que en realidad es social. La elección del
método de evaluación y planificación de la acción preventiva constituye
uno de los momentos clave del proceso de intervención preventiva y de
ninguna de las maneras vamos a renunciar a negociarlo. 
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Examinar el método

Lo primero que hay que hacer es tener en cuenta las características que hemos
visto en el apartado anterior que un método debe cumplir  y preguntar por todas
y cada una de ellas en la reunión en la que nos lo estén proponiendo y también
por escrito. Esto último puede hacerse de forma muy sencilla: pedir una copia del
manual del método.

En nuestras experiencias nos ha ido muy bien pasar el método que nos
presentan por el rasero del CoPsoQ (istas21, psqcat21). Hemos cogido
como guión de comparación las características que os hemos explicado
en el apartado Por qué elegir el método CoPsoQ (istas21, psqcat21)
y hemos visto qué tiene y qué le falta al método que nos presentan. Con
ello nos cargamos de argumentos sindicales y técnicos para aceptarlo o
rechazarlo.

Algunos ejemplos de preguntas a realizar sobre el método: 
n nombre del método, autores, institución, fecha, gratuito o de

pago… (ver características 0 y 11 del CoPsoQ (istas21, psq-
cat21));

n si es un método extranjero, ¿lengua original?, ¿cómo se adaptó a
nuestro contexto?, ¿quién lo adaptó? (ver característica 0);

n técnica que utiliza: ¿es un cuestionario, un check list…? (ver carac-
terística 5);

n base conceptual: modelos teóricos que asume (ver característica 1);
n ¿qué mide exactamente?: dimensiones o factores de riesgo… (ver

cuadro del apartado ¿Qué versión del método elegir? de esta
guía);

n ¿está validado?, ¿datos de validación?, ¿el trabajo de validación
dónde está publicado? (si no está publicado, no está validado: para
cualquier método esta información es pública) (ver característica
2);

n ¿es fiable? Ídem anterior (ver característica 2);
n ¿se puede adaptar a la empresa? (ver característica 7);
n ¿cómo se presentan los resultados?, es decir, ¿nos permite ver posi-

bles situaciones de desigualdad? (ver característica 9b);
n ¿cómo valora la situación de exposición? Es decir, ¿cómo se deter-

mina si una puntuación es aceptable o no? (ver característica 9c);
n ¿permite la participación de todos los agentes: directivos, técnicos,

DDPP? (ver característica 8).
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En muchos casos, pueden presentarnos «métodos» que no merecen tal nombre:
es frecuente ver cuestionarios sin manual, sin institución científica que lo avale, sin
datos de validez… Un método no es un cuestionario. Hay métodos inventados por
y para servicios de prevención, mutuas…, que no tienen ninguna evidencia cientí-
fica detrás. La mayoría de «métodos» se caerán aquí. No pasan el examen porque
no son métodos. 

En todo caso, debemos hacer notar por escrito las insuficiencias detectadas. Si es
posible, en las actas de las reuniones del Comité de Seguridad y Salud o en el
ámbito que discutamos con la empresa sobre salud; si no es posible, en un docu-
mento específico dirigido a la empresa.

Exigiremos que nos presenten un método que cumpla las características de tener
base científica, estar validado, ser fiable, ser participativo y ser aplicable a la
empresa con el objetivo de facilitar la acción preventiva. Si no acceden, no hay
nada más que discutir. Es mejor que NO se realice la evaluación de riesgos psico-
sociales, que realizar la evaluación con una chapuza. Tendremos que plantearnos
que estamos en el segundo escenario: NO HAY ACUERDO CON LA EMPRESA. 

¿Y si no nos contestan? 

Si pasado el plazo de contestación no nos han hecho llegar la información del
método para analizarlo, es muy probable que no sea un método sino un instru-
mento poco profesional. Exigiremos que nos presenten un método que cumpla los
requisitos previos. Si no acceden, no hay nada más que discutir, tendremos que
plantearnos que estamos en el segundo escenario: NO HAY ACUERDO CON LA
EMPRESA. 

¿Y si nos proponen el método FSICO del INSHT? 

Ante nuestra insistencia para intervenir frente a los riesgos psicosociales y para evi-
tar utilizar el método CoPsoQ (istas21, psqcat21), nos estamos encontrando con
que frecuentemente la propuesta de algunos técnicos o de otros sindicatos es la
de utilizar el método FSICO del INSH.
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Se suele usar un argumento falso: el FSICO del INSHT es el «único méto-
do oficial». Tal pretensión de «único» y «oficial» no es cierta y no respon-
de ni al espíritu ni a la letra de la ley. Tal y como se recoge en el aparta-
do Argumentos legales de esta guía, de acuerdo con el Reglamento de
los Servicios de Prevención, en caso de que la normativa no concrete
metodologías (es el caso de la evaluación de los riesgos psicosociales), las
metodologías se ajustarán a los siguientes criterios: 1) Normas UNE (cri-
terio inaplicable, puesto que ninguna de ellas contempla la evaluación de
riesgos psicosociales), 2) Guías del INSHT (criterio inaplicable, no existe
ninguna guía del INSHT sobre evaluación de riesgos psicosociales, sí exis-
ten NTP pero tanto del FSICO como del CoPsoQ (istas21, psqcat21), pero
no guías –¡y no es lo mismo!–, 3) normas internacionales (criterio inapli-
cable: tampoco lo contemplan), y 4) en ausencia de los anteriores, guías
de otras entidades de reconocido prestigio (criterio aplicable en parte:
CoPsoQ (istas21, psqcat21) tiene una guía del Instituto Nacional de Salud
Laboral de Dinamarca (AMI) y un manual de ISTAS y las demás institucio-
nes implicadas en la versión en castellano y un manual del Departament
de Treball para la versión en catalán; el FSICO tiene un manual elabora-
do por el INSHT). 

Además, CoPsoQ (istas21, psqcat21) cumple todos los requerimientos
legales que deben cumplir los métodos de evaluación (ver el apartado
Argumentos legales). 

Por otro lado, considerando lo que nuestra normativa establece sobre el
valor de lo negociado entre las partes, hay que concluir que no existe
impedimento legal alguno para el uso de  CoPsoQ (istas21, psqcat21),
más aún si este uso es fruto del acuerdo entre los representantes de los
trabajadores y de la dirección de la empresa.

Entonces es falso que el CoPsoQ (istas21, psqcat21) se ajusta menos a la
normativa que el FSICO del INSHT, no es verdad que sea obligatorio usar
el FSICO. 

El método FSICO del INSHT tiene una serie de limitaciones importantes desde el
punto de vista científico que resumiremos en:

n marco conceptual confuso y obsoleto (anticuado);

n procedencia de las preguntas desconocida;
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n validez y fiabilidad insuficientemente demostradas;

n error en la estrategia de análisis estadístico con graves repercusiones en la valo-
ración de la exposición (casi nunca hay problemas de exposición);

n método altamente tecnocrático (poco participativo). 

Es muy importante que contéis con el apoyo de los asesores técnico-sindicales de
CC.OO. en salud laboral a fin de preparar la argumentación. 

Aún teniendo todos los argumentos técnico-científicos, legales y sociales del lado
del método CoPsoQ (istas21, psqcat21), en ocasiones, por una cuestión de corre-
lación de fuerzas, no podemos conseguir que se aplique. Entonces, de entre las
alternativas posibles y pese a todos los inconvenientes que tiene, el FSICO del
INSHT es la solución menos mala entre las que hay, hoy por hoy, disponibles. 

De todos modos no lo podemos aceptar sin más. Los requisitos para llegar a un
acuerdo en la utilización del FSICO como método para evaluar y planificar la
acción preventiva frente a los riesgos psicosociales son: 

1. Exigir que se apliquen las condiciones de utilización del método CoPsoQ
(istas21, psqcat21) (verlas en la licencia de uso en Anexo 3 de esta guía). En
otras palabras, la dirección de la empresa y los técnicos deben quedar obliga-
dos a que este proceso tenga una finalidad preventiva (se evalúa para prevenir
no para tener papeles), a asumir la participación de los representantes de los
trabajadores (delegados de prevención) en todo el proceso de evaluación e
intervención preventiva (es decir, en la decisión del alcance de la evaluación,
preparación y puesta en marcha del trabajo de sensibilización, distribución, res-
puesta y recogida del cuestionario, en la interpretación de datos, en la propues-
ta de medidas preventivas y su priorización) y a garantizar el anonimato y la
confidencialidad de los datos. 

2. De lo que viene ahora quizás entiendas poco o nada. No te preocupes, se expli-
ca y lo comprenderás en toda su complejidad más adelante a lo largo del capí-
tulo Primer escenario de esta guía y en el Anexo 7. Sin embargo, en este
momento os debe quedar claro que en el acuerdo que alcancéis con la direc-
ción de la empresa para la  evaluación de los riesgos psicosociales usando el
método FSICO debe aparecer una cláusula en la que se señale de forma explí-
cita que:

a) para valorar las exposiciones, el técnico utilizará sólo uno de los dos com-
ponentes del perfil valorativo: NO utilizará la media aritmética sino lo que el
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FSICO llama proporción de plantilla incluida en cada una de las situaciones
de exposición. La empresa actuará frente a todas las dimensiones psicoso-
ciales en las que haya trabajadores en situación nociva (en rojo, que obten-
gan entre 7 y 10 puntos);

Cuando usamos el FSICO observamos, por ejemplo, que valora como
«situación favorable» (que implica que no hay que iniciar ninguna inter-
vención preventiva) una situación en la que cerca del 50% de la plantilla
de una empresa está ubicada en la zona de «situación nociva»; ¿cómo?,
basándose en que la media aritmética se encuentra entre 0 y 4 (situación
favorable) y sin que tenga ninguna relevancia que una proporción tan
alta de la plantilla (casi el 50%) puntúe entre 7 y 10 (tramo de la puntua-
ción definida como «nociva»). 

¿Por qué? Porque el FSICO utiliza la media como estadístico en el que
basa la valoración de la exposición y la media no es sensible a las desi-
gualdades, por ello no lo podemos aceptar.

Si tenemos 10 pollos y somos 5, tocamos a 2 por persona, la media es 2.
Pero todos sabemos que el reparto justo demasiadas veces no forma
parte de la cotidianeidad y probablemente la realidad es que uno se
queda con 8 pollos y los dos restantes haya que repartirlos entre los otros
4. La media no representa la realidad.

La media aritmética no es un estadístico adecuado para datos que no se
distribuyen normalmente, lo que es habitual en psicosociología. Se trata
de datos para los que su distribución de frecuencias muestra que la
moda, la mediana y la media aritmética no coinciden. Para este tipo de
datos debe emplearse la mediana (o percentiles como por ejemplo los
terciles)  y no la media aritmética, como hace el FSICO.

b) para concretar los problemas de exposición, el técnico deberá analizar lo
que el FSICO llama el perfil descriptivo (el porcentaje de trabajadores que
han elegido cada opción de respuesta del cuestionario); y 

c) se escogerán dos unidades de análisis (puesto de trabajo y otra). 

Estas son nuestras condiciones para la aceptación del uso del método FSICO. Si no
se aceptan estas condiciones no hay nada más que discutir, tendremos que plante-
arnos que estamos en el segundo escenario: NO HAY ACUERDO CON LA EMPRESA. 
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En relación a estos pasos es importante que pidas ayuda al asesor técnico-sindi-
cal de CC.OO. en salud laboral en la federación o territorio.

En algunas experiencias, la correlación de fuerzas ha impedido conseguir
que la empresa acepte estas condiciones y también que por ello nos
opongamos al uso de este método. Hemos dejado continuar, pero a lo
largo del proceso de intervención hemos ido intentando introducir estas
condiciones, dejando constancia por escrito de nuestras propuestas en
cada momento. 

Si llegáis a un acuerdo, te proponemos que sigas el plan de trabajo y los pasos que
se explican en esta guía en el capítulo Primer Escenario: Que alcancemos un
acuerdo con la empresa. Se trata de PARTICIPAR en todo el proceso preventivo.
A lo largo de ese gran apartado hacemos menciones específicas al método
CoPsoQ (istas21, psqcat21) y al método FSICO. Tenlas en cuenta. 

Así pues, una vez planteado el tema a la empresa pueden darse dos situaciones
bien diferenciadas:

1. QUE ALCANCEMOS UN ACUERDO CON LA EMPRESA PARA ABORDAR LOS
RIESGOS PSICOSOCIALES. Entonces, sigue el plan de trabajo y los pasos que se
explican en esta guía en el capítulo Primer Escenario: Que alcancemos un
acuerdo con la empresa. 

2. QUE NO HAYA ACUERDO CON LA EMPRESA PARA ABORDAR LOS RIESGOS PSI-
COSOCIALES. Entonces, sigue el plan de trabajo y los pasos que se explican en
esta guía en el capítulo Segundo Escenario: Que no alcancemos un acuer-
do con la empresa. 

A continuación vamos a situarnos en estos dos escenarios, puesto que las accio-
nes a emprender son distintas. 
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Todos los pasos que a partir de ahora vamos a plantear como parte del proceso de interven-
ción ante los riesgos psicosociales se basan en los pasos a realizar que determina el método
CoPsoQ (istas21, psqcat21). Os proponemos que, independientemente del método utilizado
en vuestra empresa (que debe cumplir los requisitos mínimos que se desarrollan en el aparta-
do «Y si la empresa nos propone otro método»), vosotros EXIJÁIS que se realicen estos pasos
y PARTICIPÉIS en ellos. 

Como se ha planteado en el apartado Argumentos legales de esta guía, la normativa de
salud laboral otorga a los delegados y delegadas de prevención numerosas funciones y com-
petencias, en tanto que concibe el proceso preventivo como un proceso sociotécnico, en el
que el conocimiento técnico ha de complementarse con el conocimiento de los trabajadores
y sus representantes y de la dirección y sus representantes, el conocimiento derivado de la
experiencia de los protagonistas. Pero plantearnos participar en todo el proceso de interven-
ción es más que querer ejercer un derecho y cumplir en el caso de los riesgos psicosociales
con una exigencia metodológica. En estos años, a través de nuestra intervención cotidiana
hemos ido adquiriendo experiencia sindical y sabemos que la prevención resulta más efectiva
donde existe nuestra participación y con ella desarrollamos nuestros criterios sindicales en
cuestiones de salud laboral. A partir de nuestra intervención podemos garantizar una mejor
prevención de los riesgos psicosociales, exigiendo en cada paso que la acción preventiva se
realice de una manera que implique el cumplimiento de nuestros retos sindicales.
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Figura 6. Proceso de intervención ante los riesgos psicosociales
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PASOS DEL PROCESO DE INTERVENCIÓN CON ACUERDO QUIÉN

1. PREVIOS
Acuerdo (método, alcance de la evaluación, participación y finalidad preventiva) CSS*
Designación grupo de trabajo: representantes de trabajadores, representantes 
de la dirección, técnicos de prevención CSS

2. PREPARACIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO
Adaptar el cuestionario teniendo en cuenta el alcance de la evaluación,
las unidades de análisis y la preservación del anonimato GT**
Diseño de forma de distribución, respuesta y recogida que preserven 
la confidencialidad y anonimato y garanticen la participación GT
Preparar canales de comunicación, información y sensibilización GT

3. REALIZACIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO
Publicar el material y hacer reuniones informativas GT
Entregar y recoger el cuestionario GT

4. ANÁLISIS 
Informatización de datos PS***
Análisis de los datos TP****
Realizar informe preliminar TP
Interpretación de resultados GT
Presentar resultados a dirección, representantes de los trabajadores,
mandos intermedios y trabajadores y trabajadoras GT

5. PROPUESTAS DE MEDIDAS PREVENTIVAS
Proponer medidas preventivas GT
Proponer priorización GT
Presentar y discutir medidas preventivas y priorización con dirección,
representantes de los trabajadores, mandos intermedios y 
trabajadores y trabajadoras GT
Aprobación de las medidas preventivas y priorización CSS

6. APLICACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS 
Concretar las medidas preventivas, propuesta y realización círculos de prevención GT
Seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas GT
Valoración de la eficacia de las medidas preventivas GT

*CSS: Comité de Seguridad y Salud o espacio de interlocución entre dirección y representantes de los traba-
jadores de salud laboral

**GT: Grupo de trabajo       
***PS: Personal sujeto a secreto 

****TP: Técnico de prevención



Disposiciones previas

Tener un acuerdo por escrito

Hemos acordado 1) la utilización de una metodología determinada para realizar la
evaluación y planificación de la acción preventiva frente a los riesgos psicosociales,
y 2) en unas condiciones determinadas, tanto 2.1) sobre el alcance (toda o una
parte de la empresa y por dónde empezamos) como 2.2) sobre las características
que va a tener el proceso de intervención (finalidad preventiva, participación, con-
fidencialidad y anonimato). El punto 2.2 es muy importante porque, aunque tiene
amparo legal, casi nunca se plantea (ver apartado Argumentos legales y Qué
requisitos debe cumplir un método). El CoPsoQ (istas21, psqcat21) lo recoge
en la licencia de uso, pero el FSICO no. Si al final no hay más remedio que acep-
tar el método FSICO, es muy importante que el documento de acuerdo contenga
cláusulas que aseguren la finalidad preventiva, la participación sindical, el anoni-
mato y la confidencialidad de los datos y las exigencias respecto al análisis que aca-
bamos de comentar.

Como todo buen acuerdo, intentaremos conseguir que esté por escrito. Podemos
usar tres formas: 

1. En un documento de acuerdo expreso en el que las partes se identifican y
acuerdan algo.

2. Como parte del redactado de un acta de reunión entre la empresa y los traba-
jadores o en un acta del Comité de Seguridad y Salud.

3. Introducirlo en la negociación del convenio de empresa, pacto articulado,
acuerdo de empresa…

Las experiencias que hemos tenido nos indican que, aunque lo diga la ley,
el compromiso de hacer algo con los resultados (finalidad preventiva) y
de trabajar de forma participativa a lo largo de todo el proceso son los
escollos. Ya sabemos lo que le cuesta a los representantes del empresa-
rio dejar las cosas por escrito. 

En el Anexo 3 estas cuestiones están explicadas y te presentamos un
modelo de contenido de dicho acuerdo que puedes utilizar como base u
orientación para plasmar el acuerdo que alcances en la empresa.
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Constituir un grupo de trabajo como procedimiento 
de participación

Para facilitar la participación operativa en el proceso de intervención ante los ries-
gos psicosociales de todos los agentes, proponemos la creación de un grupo de
trabajo específico. Esta propuesta la realizaremos en el CSS (o en el órgano de
interlocución con la empresa sobre temas de salud laboral).

En este grupo de trabajo deben necesariamente estar representados los tres agen-
tes de la prevención: DIRECCIÓN, TRABAJADORES y SERVICIO DE PREVENCIÓN.
Como mínimo exigiremos la presencia del directivo responsable de prevención, de
delegados de prevención y de los técnicos de prevención. Así mismo sería conve-
niente que en este grupo de trabajo esté presente un miembro del comité de
empresa y de la dirección general de la empresa, pues ya hemos explicado que
cuando hablamos de factores de riesgo psicosocial estamos hablando de organi-
zación del trabajo (ver apartado Argumentos técnicos en esta guía) y la transver-
salidad de  la salud laboral se hace especialmente importante en este campo. En
la fase de diseño de medidas preventivas su presencia va a ser imprescindible y la
experiencia nos demuestra que es más fácil si están desde el principio, pues com-
partirán en primera persona la definición del problema y será más fácil que se
impliquen en su solución. 

Por otra parte, el grupo debe poder contar con la presencia de asesores externos
y de trabajadores que conozcan directamente los asuntos a tratar y puedan apor-
tar elementos a la reflexión en cada fase del proceso de intervención.

En las experiencias en las que hemos intervenido la composición del grupo
de trabajo ha sido diversa:
n Delegados/as de prevención: siempre. En algunos casos se han añadido

representantes de los trabajadores de todos los sindicatos con representa-
ción en la empresa, aunque no fueran delegados de prevención. Ello resta
operatividad (por el número), pero vale la pena porque se gana legitimación.

n Delegados/as de personal: pocas veces. De todos modos, a través de las
reuniones de la sección sindical y con los afiliados hemos ido discutiendo
todas las decisiones.

n Técnicos de prevención propios o ajenos: siempre.
n Directivo responsable de prevención: siempre que lo hay.
n Alta dirección de la empresa: en algunas ocasiones hemos contado con la

presencia de los directivos de recursos humanos o de producción; cuan-
do no ha sido así, hemos insistido mucho al directivo responsable, y en su
defecto a los técnicos, en la necesidad de ir informándoles en cada fase
del proceso de evaluación y propuesta de acción preventiva.

Disposiciones previas
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Las funciones de este grupo de trabajo son garantizar la participación de todos
los agentes implicados en la prevención, realizar cada uno de los primeros pasos
de todo el proceso y hacer propuestas y tomar decisiones en nombre de sus repre-
sentados.

El grupo de trabajo debe tener un calendario de reuniones que permita llevar las reu-
niones preparadas por ambas partes, a fin de tener elementos suficientes para debatir.

Las tareas concretas de este grupo de trabajo son: 

n Preparación del trabajo de campo:
– Identificar las unidades de análisis (puesto de trabajo, departamento, con-

tratos, turnos…). 
– Adaptar el cuestionario a la realidad de la empresa. 
– Diseñar los mecanismos de distribución, respuesta y recogida del cuestiona-

rio entre los trabajadores. 
– Preparar canales de comunicación, información y sensibilización.

Objetivos sindicales: hacer visibles las desigualdades, hacer partícipes a todos los
trabajadores, preservar el anonimato y la confidencialidad.

n Realización del trabajo de campo:
– Publicitar materiales y celebrar reuniones informativas con la dirección,

mandos intermedios y trabajadores y trabajadoras.
– Distribuir y recoger cuestionarios de evaluación garantizando anonimato.

Objetivos sindicales: hacer partícipes a todos los trabajadores, preservar el ano-
nimato y la confidencialidad.

n Análisis de los resultados:
– Discutir el informe preliminar de resultados.
– Discutir las estrategias de gestión de personal que están en el origen de las

exposiciones: interpretar resultados. 
– Realizar la presentación de resultados a la dirección, mandos intermedios y

trabajadores y trabajadoras.

Objetivos sindicales: exigir un análisis de calidad, hacer visibles las desigualdades,
discutir sobre las características de la organización del trabajo origen de las exposi-
ciones y fomentar la información y participación de trabajadores y trabajadoras.
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n Propuesta de medidas preventivas:
– Realización de propuestas de medidas preventivas. 
– Realización de propuesta de priorización.
– Presentación y discusión de las mismas con la dirección, mandos interme-

dios y trabajadores y trabajadoras.

Objetivos sindicales: cambiar las características de la organización del trabajo
origen de las exposiciones y fomentar la participación de trabajadores y traba-
jadoras.

n Aplicación de medidas preventivas:
– Realizar propuesta de círculos de prevención para concretar algunas medi-

das preventivas y participar en ellos.
– Seguimiento de la implementación (contenido y plazos) de las medidas pre-

ventivas que se acuerde adoptar. 
– Evaluación de las medidas adoptadas (eficacia de las mismas).
– Establecer mecanismos de retroalimentación.

Objetivos sindicales: cambiar características de la organización del trabajo,
fomentar la participación directa de trabajadores y trabajadoras en el diseño de
medidas preventivas y fomentar la adopción de las medidas y evaluación de las
mismas.

Cada una de estas tareas y el papel que vamos a jugar los representantes de los
trabajadores para alcanzar los retos sindicales está detallado en las páginas que
vienen ahora.

En las experiencias en las que hemos intervenido, a fin de efectuar la pro-
puesta de grupo de trabajo a la dirección de la empresa, hemos utiliza-
do esta descripción que acabas de leer en relación a los componentes, las
funciones y las tareas del grupo de trabajo. 

Disposiciones previas
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Preparación del trabajo de campo

El trabajo de campo requiere organización y planificación. El objetivo es que par-
ticipen la totalidad de trabajadores y trabajadoras que ocupan las unidades de tra-
bajo objeto de evaluación. 

Identificar las unidades de análisis y adaptar el cuestionario 
a nuestra empresa

En este punto, objetivos sindicales son que la evaluación de riesgos y la consiguien-
te acción preventiva contemplen la diversidad y, si existen, haga emerger las desi-
gualdades en la exposición a los riesgos entre la población trabajadora de la
empresa y preservar el anonimato para asegurar la participación sincera y libre de
todos los trabajadores y trabajadoras.

¿Cómo podemos hacer emerger las desigualdades?

n Exigiendo que utilicen el mismo método de evaluación para todos los trabaja-
dores y las  trabajadoras. Así, pasamos todos y todas por el mismo rasero.

n Exigiendo que se pregunten aquellas características sociodemográficas (sexo y
edad) y condiciones de trabajo (puesto de trabajo, antigüedad, tipo de contra-
to, jornada…) que sabemos que pueden generar desigualdades y se presenten
los resultados de la evaluación. Por ejemplo, como por experiencia sabemos y
tenemos suficientes evidencias científicas de que existen desigualdades entre
hombres y mujeres en las empresas, exigiremos que el sexo se pregunte y sea
una unidad de análisis. Ello va a permitir ver si la exposición a cada uno de los
riesgos psicosociales (por ejemplo: la falta de influencia) es diferente entre los
hombres y las mujeres de nuestra empresa; y si fuera así, nos va a permitir
poner de manifiesto que en nuestro centro de trabajo hay desigualdades por
razón de género en la exposición a los riesgos psicosociales. También nos va a
permitir priorizar la acción preventiva entre aquellos colectivos que están en una
situación de exposición más desfavorable para la salud.

Atendiendo a los objetivos sindicales, al conocimiento derivado de la experiencia y
a la evidencia científica sobre desigualdades en relación a la exposición a riesgos
psicosociales, tenemos diversas decisiones que tomar, decisiones que tendremos
que consensuar con la dirección de la empresa y el Servicio de Prevención.

¿Qué unidades de análisis vamos a tomar como referencia? 

Se trata de que nos preguntemos cómo queremos los resultados. Queremos cono-
cer los resultados para toda la empresa en su conjunto, pero también queremos
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saber si la exposición a los riesgos psicosociales es distinta según se trabaje en un
departamento u otro, en un puesto de trabajo u otro, con un tipo de contrato u
otro…  Estas condiciones o situaciones para las que queremos obtener informa-
ción, son las unidades de análisis. Y para poder ver la exposición atendiendo a
estas condiciones de trabajo hay que preguntar sobre ellas en el cuestionario. 

Ahora es el momento de que discutamos qué condiciones de trabajo y qué caracte-
rísticas sociodemográficas pueden ser origen de desigualdades en nuestra empresa,
para exigirlas como unidades de análisis y como preguntas del cuestionario. En el
Anexo 4 encuentras un ejemplo de las decisiones tomadas en un caso real.

Es frecuente creer que en nuestra empresa todos somos iguales, a excepción de
los mandos o la dirección, o que cuando se produce algún tipo de discriminación
(salarial, de promoción)  es por amiguismo. Pero es necesario que nos hagamos
otras preguntas, porque hay condiciones de trabajo y características sociodemo-
gráficas que pueden ser origen de desigualdades también en nuestra empresa.
No debemos guiarnos por las apariencias. Es mejor dejar la puerta abierta y si
existen trabajadores de distinto sexo, con distintos tipos de contrato o distintos
horarios, proponemos que se pregunten estas cuestiones y se consideren estas
condiciones como unidades de análisis, así nos aseguramos que hacemos visible
lo invisible. 

Haber preguntado y tener los resultados por distintas unidades de análisis no sólo
permite hace emerger las desigualdades si las hay, sino también localizar mejor los
problemas. Esto incrementa la posibilidad de encontrar medidas preventivas ade-
cuadas e implementarlas. 

El método CoPsoQ (istas21, psqcat21) pregunta y permite presentar los resulta-
dos por las siguientes unidades de análisis: 
– centro de trabajo; 
– puestos de trabajo/ocupación (los tenemos que definir para nuestra empresa,

permite una aproximación a las desigualdades de clase y las diferencias entre
puestos en distintos niveles jerárquicos y con tareas de distinto contenido);

– departamentos (los tenemos que definir para nuestra empresa, permite ver las
diferencias por unidad de gestión, es decir, unidades con distintos superiores
jerárquicos);

– tipos de relación laboral (contrato fijo/temporal, trabajador autónomo, becario,
sin contrato);

– tipos de jornada (a tiempo parcial/completo);
– horarios (jornada partida, turnos, horario irregular; días de la semana que se tra-

baja…);
– sexo;
– edad;
– antigüedad.
En el Anexo 4 ves las decisiones tomadas al respecto en una experiencia.
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El método FSICO sólo permite escoger dos unidades de análisis, que hay que defi-
nir. Usa el Anexo 4 como fuente de ideas para realizar las preguntas oportunas.
Ni el cuestionario ni el programa de análisis están preparados para tener en cuen-
ta más de dos.

La mayoría de métodos de evaluación de riesgos psicosociales no permite presen-
tar los resultados por distintas unidades de análisis. Atendiendo a nuestro objeti-
vo sindical de hacer emerger las desigualdades y hacer visible lo invisible, exigire-
mos que nos evalúen con métodos que permitan tener los resultados de la expo-
sición por distintas unidades de análisis.

Las decisiones sobre unidades de análisis se toman en el seno del grupo
de trabajo, en el que además de nosotros está representada la dirección
y los técnicos. Tendremos que negociar. A la dirección de la empresa no
le suele interesar ver las desigualdades y probablemente optará por
pocas unidades de análisis, los resultados por centro de trabajo ya le son
suficientes. Además, algunos técnicos les apoyarán entre otras cosas
porque presentar los resultados por distintas unidades de análisis es más
trabajo, tanto de introducir datos (hay que hacer más preguntas) como
de análisis. 

El objetivo en la negociación es situar todas aquellas condiciones de
trabajo que imaginamos que generan desigualdades, pero os propone-
mos como mínimo innegociable ver los resultados por puestos de tra-
bajo y sexo (si no lo eliminamos por cuestiones de anonimato y confi-
dencialidad).

¿Alguna de las preguntas u opciones de respuesta 
del cuestionario pueden identificar a alguna persona?

Debemos respetar la confidencialidad de los datos y al anonimato en la respuesta.
Son factores que deben estar presentes en todo el proceso de evaluación, pues son
condición indispensable para asegurar la participación sincera y libre de los traba-
jadores. En esta fase del proceso, implica que deberemos adaptar el cuestionario
para eliminar las preguntas y las opciones de respuesta que puedan identificar a
algún trabajador o trabajadora.
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Antes de la realización de la reunión del grupo de trabajo para la adap-
tación del cuestionario es muy importante que algún miembro del grupo
de trabajo se encargue de aportar una descripción por escrito de la situa-
ción en el centro de trabajo de cada una de las preguntas que aparecen
en el Anexo 4. Esta información es necesaria para identificar las unida-
des de análisis e imprescindible para adaptar el cuestionario y tomar deci-
siones en relación al anonimato y confidencialidad. Debe hacerse llegar a
todos los miembros del grupo de trabajo con suficiente antelación. 

Tenemos que estar especialmente alerta a la subrepresentación de determinados
colectivos y actuar en consecuencia. Por ejemplo, aunque desde el punto de vista
preventivo sea del máximo interés ver las diferencias de exposición entre hombres
y mujeres, eliminaremos la pregunta del sexo si de una plantilla de 100 trabajado-
res 2 son mujeres, ¿por qué? Porque en este caso esa pregunta junto a otras per-
mitiría identificar que el cuestionario lo han respondido esas 2 mujeres, es decir,
vulneraríamos la confidencialidad y el anonimato de los datos.

No todos los métodos permiten eliminar preguntas y opciones de res-
puesta que vulneran el anonimato y la confidencialidad. Si no se eliminan
esas preguntas, proponemos plantear a la plantilla no contestar las pre-
guntas que lesionen estos dos principios.

El método CoPsoQ (istas21, psqcat21) da instrucciones detalladas al respecto y
muestra en una tabla las preguntas del cuestionario que pueden ser objeto de
modificación y describe las modificaciones que permite la licencia de uso (ver
Anexo 4). Estas modificaciones deberán ser acordadas en el grupo de trabajo.

¿Existe un requerimiento técnico de número mínimo de trabajadores/as 
en las categorías (opciones de respuesta) de las unidades de análisis?

En el momento de decidir las categorías (opciones de respuesta) de las unidades
de análisis, hay que tener en cuenta que lo recomendable  desde el punto de vista
de seguridad estadística es un número mínimo de 25 trabajadores. Pero digan lo
que os digan, el criterio preventivo es más importante, por lo que si por conteni-
dos del trabajo, detección de desigualdades u otras razones no se llega a 25 tra-
bajadores en cada categoría de respuesta no hay que preocuparse. Si se usa el
método CoPsoQ (istas21, psqcat21) ni tan siquiera existe este problema estadísti-
co. La explicación técnica se encuentra en una pregunta frecuente (FAQs) en la
web del método y en una nueva versión del manual (2006).  
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Puestos de trabajo y departamentos. Un comentario específico

Los departamentos y sobre todo los puestos de trabajo son unidades de análisis
básicas, pues tenemos suficiente evidencia científica que demuestra que la expo-
sición a los riesgos psicosociales es desigual. Con todo, en la mayoría de casos no
vamos a poder tratar por separado todos los puestos y departamentos, bien por
cuestiones de operatividad (cuando hay demasiados) bien por cuestiones de ano-
nimato. En estos casos deberemos establecer una unidad de análisis con más de
un departamento o puesto de trabajo, lo que va a requerir agrupar. Planteamos
una serie de criterios para realizar este trabajo de agrupación.

Casi siempre vamos a tener que realizar la operación de agrupar puestos de trabajo.
En la mayor parte de empresas hay puestos unipersonales y hay puestos que desde el
punto de vista psicosocial no tiene sentido que separemos. Para agrupar puestos tene-
mos que tener en cuenta tres ejes clave que exponemos por orden de importancia: 

1. El primero es el de la gestión de personas (jerarquía): no podemos sumar
dos puestos, uno que implique mando sobre personas y otro que no. Sin
embargo, sí podemos sumar distintos puestos de jefe intermedio, aunque entre
ellos exista una jerarquía. 

2. El segundo es el margen de autonomía: no sumaremos puestos con distintas
posibilidades de decidir a la hora de realizar la tarea. Por ejemplo, a los traba-
jadores en el puesto de mecánico nadie les dice cómo deben arreglar las máqui-
nas, en cambio los trabajadores en el puesto de operario no deciden ni cómo
realizan el movimiento que hacen para aparear la pieza que les toca con la que
les llega; las trabajadoras en el puesto de caja no deciden ni cómo se dirigen al
cliente;  en cambio las trabajadoras en el puesto de técnica informática progra-
man con el sistema que ellas escogen. 

3. El tercero es la naturaleza de la tarea: por ejemplo, no podemos unir el pues-
to de trabajo de mecánico con el de administrativo, sus tareas no tienen nada
que ver; en cambio, sí podemos sumar el puesto de administrativo/a con el
puesto de almacén que realiza una tarea parecida.

La división básica de ocupaciones puede ser útil para guiar la agrupación
de puestos: directivos, encargados, técnicos, administrativos, trabajado-
res con oficio, trabajadores sin oficio. Recomendamos evitar esta nomen-
clatura y utilizar en su lugar los nombres habituales de los puestos de tra-
bajo existentes en la empresa, de forma que todo el mundo pueda iden-
tificar su puesto. 

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales

RETOS SINDICALES: 

PRIMER ESCENARIO: QUE ALCANCEMOS UN ACUERDO CON LA EMPRESA

Preparación del trabajo de campo

86



RETOS SINDICALES:

PRIMER ESCENARIO: QUE ALCANCEMOS UN ACUERDO CON LA EMPRESA

En el Anexo 4 tienes un ejemplo de cuadro operativo para hacer la agrupación
de puestos de trabajo y un ejemplo de agrupación en un caso real (pregunta
10).

Para los departamentos o secciones, tendremos en cuenta que lo que que-
remos ver son las diferencias entre unidades de gestión, por lo que puede ser
razonable unir departamentos con las mismas  personas como superiores jerár-
quicos y que realicen actividades que tengan algún parecido.

En una de las experiencias se decidió que sólo se considerarían dos gran-
des departamentos: administración y producción, aunque en la mayoría
de casos se ha podido considerar diversas secciones de estos dos gran-
des departamentos.

En el Anexo 4 tienes un ejemplo de agrupación en un caso real (pregunta 9).

Cada vez son más frecuentes las rotaciones de trabajadores entre puestos de
trabajo y departamentos. Si tales rotaciones existen en la empresa y pueden
suponer condiciones de trabajo distintas, hay que tenerlas en cuenta en el aná-
lisis. El método CoPsoQ (istas21, psqcat21) permite tomar en consideración la
rotación de trabajadores y trabajadoras tanto entre puestos como entre depar-
tamentos (independientemente de que legalmente se considere movilidad o
no y que salarialmente sea reconocida o no). Para ello se debe concretar el
tiempo mínimo a considerar para observar tales rotaciones (en meses: último
mes, últimos dos meses, últimos cuatro meses). Con esta información, la apli-
cación informática del método Istas 21 (CoPsoQ) configura el cuestionario y las
bases de datos necesarias para realizar los cálculos que permiten estudiar las
rotaciones.

El FSICO no lo permite. Una propuesta para poder tener en cuenta las rotacio-
nes es definir como puesto de trabajo o departamento la suma de puestos o
departamentos  entre los que se rota.

En el Anexo 4 tienes un ejemplo comentado de las decisiones tomadas
sobre alcance, unidades de análisis y modificación y adaptación del cues-
tionario en una empresa. 

Preparación del trabajo de campo
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Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales

Diseño de la forma de distribución, respuesta y recogida

Se trata de pensar formas de distribución, respuesta y recogida que garanticen la
confidencialidad, el anonimato y la participación. Estos tres elementos son básicos
para asegurar el éxito del proceso de evaluación. 

El grupo de trabajo consensuará las formas de distribución y recogida del cuestio-
nario y se harán públicas entre la plantilla informando de las medidas concretas en
las reuniones informativas y en circulares. 

Debe asegurarse la distribución y recogida de los cuestionarios a la totalidad de la
plantilla a evaluar, independientemente de cualquier condición social (sexo, edad,
nivel de estudios…), de empleo (tipo de contrato…) y de trabajo (jornada,
turno…).

Algunas medidas concretas para la distribución y recogida pueden ser:
n Distribuir el cuestionario dentro de sobres que puedan usarse para su

devolución. 
n El cuestionario y el sobre para su devolución no contendrán códigos

de identificación (nombre, DNI, símbolos) de la persona que responde. 
n Utilizar urnas cerradas (pueden ser cajas de cartón forradas con papel

que indique que es lugar de devolución del cuestionario), en las que
se mezclen los cuestionarios de distintos departamentos. 

n Ubicar las urnas en espacios cerrados, pero a los que tenga acceso una
parte importante de la plantilla y en los que siempre haya alguien (por
ejemplo: comedor, centralita...).  

El cuestionario es individual y confidencial, por lo que debe ser contestado con las
suficientes condiciones materiales de intimidad. 

El tiempo necesario para la respuesta se considerará trabajo efectivo, es una forma
más de visualizar el compromiso de la dirección de la empresa con la prevención. 

Además, la Ley de Prevención en su art. 14.5 establece que la prevención no
puede suponer un coste para los trabajadores y trabajadoras.
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Algunos ejemplos de medidas concretas para conseguir condiciones de
intimidad pueden ser:
n Reunir un número pequeño de trabajadores en un espacio amplio.
n Se aconseja dar la posibilidad de contestar el cuestionario en casa

(compensando el tiempo utilizado en tiempo de descanso, aunque no
siempre lo hemos conseguido). 

n Si el cuestionario se contesta en el centro de trabajo debe reorganizar-
se la producción o el servicio del tal forma que los trabajadores dispon-
gan de una hora de tiempo.

Preparar los canales de comunicación, información y 
sensibilización

Es muy importante hacer visible a la totalidad de la empresa el objetivo de la eva-
luación de riesgos, las fases, los plazos... En definitiva es necesaria la transparen-
cia para favorecer la participación y garantizar la eficacia.

Los aspectos sobre los que necesariamente habrá que informar a todos los traba-
jadores, serán:

n Qué son los factores de riesgo psicosocial.

n Desmitificar que el origen de estos riesgos es la personalidad y explicar qué
aspectos de la organización del trabajo los generan.

n Explicar los efectos en la salud que no son sólo mentales, sino también físicos
(problemas cardiovasculares, digestivos, dermatológicos…).

n Que se va a iniciar la evaluación de riesgos psicosociales en la empresa y, por
tanto, informar sobre:
El objetivo. Hay que aclarar que se trata de evaluar condiciones de trabajo y
no a personas a pesar de que el cuestionario sea individual.
Las fases. Es necesario que todo el mundo conozca la dinámica de trabajo y el
proceso.
Los plazos. Es muy importante que la gente conozca los plazos de ejecución. 
La finalidad. Debe quedar claro que es actuar sobre las condiciones de traba-
jo y aplicar medidas preventivas para conseguir un trabajo más saludable, es
decir, más justo y democrático.
Las personas integrantes del grupo de trabajo. Es muy importante que los
trabajadores sepan a quién dirigirse en caso de dudas. 

Encuentras ideas de cómo explicar estos aspectos en el apartado Escuchar de esta guía.
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Algunos ejemplos de cómo facilitar la información pueden ser:
n Hacer público el acuerdo firmado con la empresa entre la plantilla a

través de los canales consensuados (carta individual, tablón de anun-
cios, Intranet, revista de la empresa, reunión informativa, asam-
blea...).

n Dar a conocer los nombres de las personas que están en el grupo de
trabajo.

n Hacer llegar a la totalidad de la plantilla implicada en el proceso de
evaluación una circular sobre el método y los riesgos psicosociales uti-
lizando los canales habituales (carta individual, tablón de anuncios,
revista de la empresa, Intranet...).

n Realizar reuniones informativas presenciales en las que se explicarán
los riesgos psicosociales, el método, las condiciones de utilización del
mismo y el proceso de intervención. 

En el Anexo 5 se presentan ejemplos de circulares informativas.
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Realización del trabajo de campo

En esta fase, el objetivo es poner en práctica el trabajo previamente diseñado.

Publicar el material y hacer las sesiones informativas

Se trata de publicitar los materiales preparados y de celebrar las reuniones infor-
mativas diseñadas para la dirección de la empresa, representantes de los trabaja-
dores, trabajadores y mandos intermedios.

Una buena fórmula para visualizar el acuerdo es que dichas sesiones informativas
sean protagonizadas por técnicos, representantes de los trabajadores y la dirección
de la empresa conjuntamente.

La práctica en las empresas ha demostrado que es necesario e imprescin-
dible desarrollar bien esta fase para conseguir un número elevado de res-
puestas. Los mandos intermedios requieren reuniones específicas.

Entregar, responder y recoger el cuestionario

Llegados a este punto es importante que en el momento de la entrega y recogida
estemos presentes, por dos motivos fundamentales:

1. Dar confianza a nuestros compañeros y compañeras, pues en general no esta-
mos acostumbrados a que nos pregunten sobre nuestra experiencia sobre la
organización del trabajo.

2. Realizar un seguimiento del proceso. Hemos estado presentes en todo el pro-
ceso de preparación y debemos asegurarnos de que realmente se cumplen los
acuerdos y todo sale según lo previsto.

Realización del trabajo de campo
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Analizando los datos

Informatización de los datos

Una vez recogidas las encuestas hay que introducir los datos en la aplicación infor-
mática para poder hacer la exploración y comenzar el análisis.

El objetivo sindical es asegurar que esta tarea  se realiza por personas (ajenas o no
a la empresa) que asuman y cumplan rigurosamente con todos y cada uno de los
preceptos legales y éticos de protección de la intimidad y de los datos e informa-
ciones personales. Es recomendable informar a la plantilla de las personas respon-
sables de esta fase.

En la mayor parte de experiencias, los datos han sido informatizados por
personas ajenas a la empresa, por dos cuestiones: para evitar desconfian-
zas y porque se trata de una tarea laboriosa que realizan de forma menos
costosa personas que trabajan en empresas especializadas.

Análisis de datos

El análisis de datos debe ofrecer confianza a todas las partes, por ello cabe la posi-
bilidad de designar un equipo técnico externo para que realice esta tarea. En cual-
quier caso, un  objetivo sindical es que sea realizado por personal técnico acredi-
tado (ajeno a la empresa o no) y sujeto al mantenimiento del secreto, que asuma
y cumpla rigurosamente con todos y cada uno de los preceptos legales y éticos de
protección de la intimidad y de los datos e informaciones personales. Se informa-
rá a la plantilla de las personas responsables de esta fase. 

Para el análisis de datos debe utilizarse la aplicación informática del método. Es un
proceso estandarizado y muy simple. La aplicación informática genera automática-
mente una serie de tablas y gráficos que deben estar a disposición de todos los
miembros del grupo de trabajo. 

Contenido del informe preliminar de resultados

Para facilitar la tarea de discusión de resultados en el grupo de trabajo, el técnico
o técnica que ha realizado el análisis deberá elaborar un informe preliminar, que
será una descripción de los datos. El objetivo sindical es conseguir que este infor-
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me presente todo el contenido obligatorio y que responda a las decisiones toma-
das en el seno del grupo de trabajo en relación con las unidades de análisis. Ahora
se explica punto por punto.

En las experiencias en las que hemos intervenido, algunos técnicos nos
han escatimado diversas informaciones relativas a las exposiciones. 

Si el informe no contiene toda la información que a partir de ahora se plantea,
debemos exigirla al técnico pues la necesitamos para  actuar de forma justa. 

El informe preliminar ha de tener la siguiente estructura y contenidos obliga-
torios: 

Informe de tasa de respuesta

Debe contener el porcentaje de respuesta global y por cada categoría de unidad
de análisis. Para ello necesitamos saber el número de trabajadores que ha contes-
tado el cuestionario y cada una de las preguntas y el número de trabajadores al
que le hicieron llegar el cuestionario. 

Es muy importante tener esta información. Necesitamos saber si los trabajadores
han contestado el cuestionario o no, qué perfil de trabajadores han contestado y
quiénes no, todo esto para saber sobre qué podemos sacar conclusiones y sobre
qué no podemos. En definitiva, necesitamos saber si los datos son suficientes para
extraer conclusiones de la realidad estudiada.

Nos suelen vetar esta información, dicen que es «demasiado técnica para
los delegados». Hay que exigirla y que nos la den por escrito. 

Es muy importante saber la tasa de respuesta global. Tenemos que tener en cuen-
ta que una tasa de respuesta menor del 50% invalida el resultado para un colec-
tivo. Los técnicos pueden decirnos lo contrario, pues están acostumbrados a tra-
bajar con tasas de respuesta muy bajas. 

Analizando los datos
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Es muy importante saber la tasa de respuesta por cada categoría de análisis con-
siderada: por puesto de trabajo, por departamento, por sexo…, para decidir si los
resultados sirven para todos o sólo para algunos y si tenemos información suficien-
te. Por ejemplo, en una empresa de la construcción tenemos una tasa de respues-
ta del 70% (es buena), pero al analizar la tasa de respuesta por puestos de traba-
jo observamos que sólo ha contestado un 27% de los peones. Ello querrá decir
que 1) los datos globales de la empresa están sesgados, aquella empresa está peor
de lo que dicen los resultados de la evaluación (porque los peones suelen estar
peor que los técnicos); y 2) no podrá considerarse realizada la evaluación de los
peones porque no hemos llegado al 50% de respuesta. Habrá que reconsiderar
repetir la evaluación para este colectivo. 

En algunas experiencias hemos visto que los colectivos de trabajadores más vulne-
rables son los que tienen tasas de respuesta más bajas, suele ser por miedo y esto
puede significar que no se ha sabido trasladar bien la idea de anonimato y confi-
dencialidad. 

Condiciones de empleo y trabajo

Debe contener una descripción de los departamentos y puestos evaluados, y de las
características de las condiciones de trabajo y empleo de los trabajadores que han
participado en la evaluación (tipos contractuales, jornada, salario…). Si se ha
usado el método CoPsoQ (istas21, psqcat21), será la descripción de las respuestas
a las preguntas 1 y 2 y de la 9 a la 25. Si se ha utilizado el FSICO, no es posible
tener estos datos.

Estas cuestiones nos dan pistas sobre el origen de las exposiciones detec-
tadas (ver apartado siguiente Interpretando resultados). 

n Exposición a los factores de riesgo psicosocial. Puntuaciones

Debe contener una tabla con las puntuaciones del centro de trabajo comparadas
con las de la población de referencia y con la puntuación ideal teóricamente
hablando. Si se ha usado el método CoPsoQ (istas21, psqcat21), ver en el Anexo
6 una explicación. Si se ha usado el método FSICO, no debe tenerse en cuenta este
dato que es la media del Perfil valorativo (para dar razones del porqué no debe
aceptarse la puntuación, ver el apartado Qué hacer cuando nos presentan otro
método).
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Figura 7. Ejemplos de puntuaciones y áreas de mejora en empresa X

Dimensión Puntuación Puntuación Puntuación Área Área
más favorable empresa X referente de mejora de mejora
para la salud referente

(ideal)

Esconder emociones 0 62,5 36,6 62,5 25,9
Exig. psic. sensoriales 0 75 58 75 17
Exig. psic. cuantitativas 0 53,13 36,4 53,13 16,73
Control tiempos trabajo 100 37,5 54,2 62,5 16,7
Doble presencia 0 50 35,3 50 14,7
Inseguridad 0 37,5 23,2 37,5 14,3
Exig. psic. emocionales 0 50 36,3 50 13,7
Previsibilidad 100 50 59,3 50 9,3
Sentido trabajo 100 83,33 74,9 16,67 0
Exig. psic. cognitivas 0 – 100 * 56,25 49,2 43,75 0
Conflicto rol 0 43,75 37 43,75 6,75
Calidad liderazgo 100 50 56,5 50 6,5
Posib. relación social 100 75 69,1 25 5,9
Claridad rol 100 81,25 75,4 18,75 0
Estima 100 68,75 74,2 31,25 5,45
Influencia 100 50 44,9 50 0
Apoyo social 100 62,5 67 37,5 4,5
Integración empresa 100 56,25 58,9 43,75 2,65
Posibilidades desarrollo 100 56,25 55,5 43,75 0
Refuerzo 100 62,5 61,9 37,5 0
Sentimiento grupo 100 75 75,3 25 0

* Unas altas exigencias cognitivas pueden ser beneficiosas para la salud si se dan en el marco de altas posibilidades de
desarrollo. En caso contrario pueden resultar negativas.

Exposición a los factores de riesgo psicosocial. 
Porcentaje de trabajadores expuestos

Debe contener tablas y gráficos de la proporción de trabajadores expuestos a cada
factor de riesgo psicosocial. Tanto si se ha usado el método CoPsoQ (istas21, psq-
cat21) como si se ha utilizado el FSICO disponemos de esta información, que es la
información básica sobre la que debe analizarse la exposición a los riesgos psico-
sociales. Podéis complementar las explicaciones que aquí se dan con las expuestas
en el Anexo 6 para el CoPsoQ (istas21, psqcat21) y en el Anexo 7 para el FSICO. 
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Algunos técnicos nos han negado la información que a partir de ahora
se describe, sobre todo cuando usan el FSICO, tienen en cuenta única-
mente las puntuaciones. 

Tanto el porcentaje de trabajadores en cada situación de exposición
como la distribución de sus respuestas son datos básicos que no pode-
mos dejar perder. Si el informe no contiene esa información debemos exi-
girla ya que es necesaria para entender la exposición (ahora se detalla). 

Nos deben presentar tres tipos de información: 

1. Descripción del porcentaje de trabajadores en cada situación de exposición
para todo el centro de trabajo y todos los factores (ver Figura 8). 

Para cada factor de riesgo vemos un semáforo que nos indica qué porcentaje
de trabajadores están expuestos a situaciones más desfavorable para la salud:
rojo ; en el nivel intermedio: amarillo; y en el más favorable para la salud: verde.
Es una primera foto de la situación en la empresa: observamos qué factores de
riesgo concentran la mayor parte de trabajadores en situación desfavorable
para la salud (negro); son los factores de riesgo sobre los que vamos a tener
que trabajar primero.

Figura 8. Porcentaje de trabajadores en cada situación de exposición en empresa X
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Nivel más desfavorable Nivel intermedio Nivel más favorable
para la salud para la salud

Doble presencia 66,2 25,0 8,8
Exigencias psic. cuantitativas 50,7 34,3 14,9
Exigencias psic. sensoriales 72,3 21,5 6,2
Exigencias psic. cognitivas 63,8 29,0 7,2
Exigencias psic. emocionales 65,2 26,1 8,7
Esconder emociones 87,0 11,6 1,4
Influencia 41,9 37,1 21,0
Control tiempos de trabajo 42,0 39,1 18,8
Posibilidades de desarrollo 40,3 37,3 22,4
Sentido del trabajo 33,8 38,2 27,9
Integración en la empresa 41,8 31,3 26,9
Inseguridad 50,0 44,1 5,9
Claridad de rol 26,9 29,9 43,3
Conflicto de rol 62,7 25,4 11,9
Previsibilidad 46,2 40,0 13,8
Apoyo social en el trabajo 41,2 22,1 36,8
Refuerzo 39,1 33,3 27,5
Posibilidades relación social 14,5 42,0 43,5
Sentimiento de grupo 46,4 33,3 20,3
Calidad de liderazgo 64,2 26,9 9,0
Estima 52,2 32,3 16,4

2. Descripción de la distribución de las respuestas a todas las preguntas corres-
pondientes a cada factor de riesgo, en base a los datos obtenidos en lo que el
CoPsoQ (istas21, psqcat21) llama distribución de frecuencias y el método
FSICO llama perfil descriptivo. Esta descripción permite concretar el problema
en la empresa. Por ejemplo, para inseguridad podemos saber si el problema
principal para los trabajadores es el cambio de salario contra su voluntad, o el
de tareas o la no renovación de contrato. Siguiendo con el ejemplo, esta infor-
mación nos da una idea clara sobre qué aspecto de la inseguridad hay que
actuar.
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Figura 9. Respuestas a todas las preguntas correspondientes al factor de riesgo
inseguridad en empresa X

Pregunta Nº Enunciado de la pregunta Porcentaje Número

En estos momentos, ¿estás preocupado...

P30a ...por lo difícil que sería encontrar otro trabajo 
en el caso de que te quedaras en paro? 148

Muy preocupado 27,70 41
Bastante preocupado 17,57 26

Más o menos preocupado 22,30 33
Poco preocupado 15,54 23
Nada preocupado 16,89 25

No contesta [Missing] 3,27 5

P30b ...por si te cambian de tareas contra tu voluntad? 141

Muy preocupado 14,18 20
Bastante preocupado 21,28 30

Más o menos preocupado 19,86 28
Poco preocupado 22,70 32
Nada preocupado 21,99 31

No contesta [Missing] 7,84 12

P30c ...por si te cambian el horario
(turno, días de la semana, horas de entrada y salida),

contra tu voluntad? 144

Muy preocupado 36,81 53
Bastante preocupado 22,92 33

Más o menos preocupado 11,11 16
Poco preocupado 14,58 21
Nada preocupado 14,58 21

No contesta [Missing] 5,88 9

P30d ...por si te varían el salario 
(que no te lo actualicen, que te lo bajen, que introduzcan 

el salario variable, que te paguen en especies, etc.)? 142

Muy preocupado 61,27 87
Bastante preocupado 18,31 26

Más o menos preocupado 5,63 8
Poco preocupado 7,75 11
Nada preocupado 7,04 10

No contesta [Missing] 7,19 11
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3. Después debe presentarse la descripción de los porcentajes de trabajadores en
cada situación de exposición para cada factor de riesgo según las unidades de
análisis decididas. 

Para cada factor de riesgo (ver figura para el caso de control sobre los tiempos y
puestos), vemos qué diferencias hay entre las distintas unidades de la empresa que
fueron seleccionadas en una primera fase (por ejemplo, diferencias en las exposi-
ciones entre departamentos, entre puestos de trabajo, entre turnos, entre trabaja-
dores de distinta antigüedad, con distinto tipo de contrato, etc.). Ver el gráfico que
es un ejemplo de un factor de riesgo: control sobre los tiempos y una unidad de
análisis: puesto de trabajo.

Sirve para localizar el problema y es más fácil diseñar la solución concreta. Con el
FSICO sólo pueden considerarse dos unidades de análisis.

Figura 10. Porcentaje de trabajadoras en cada nivel de exposición por puestos de
trabajo en la empresa X

Puestos Nivel más desfavorable Nivel intermedio Nivel más favorable
de trabajo para la salud para la salud

A 76,0 20,0 4,0
B 82,7 15,4 1,9
C 38,5 23,1 38,5
D 69,4 22,4 8,2
E 76,9 23,1 0,0
F 0,0 20,0 80,0
G 30,0 20,0 50,0
H 27,3 36,4 36,4
I 11,1 33,3 55,6
J 16,7 25,0 58,3
K 14,3 21,4 64,3
L 3,8 15,4 80,8
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La exposición al control sobre los tiempos de trabajo es desigual entre los distintos
puestos. El control sobre los tiempos es una exposición problemática en los pues-
tos A, B, D y E. Es en estos puestos donde encontramos un porcentaje mayor de
trabajadores expuestos a la situación más desfavorable para la salud. Al presentar
el resultado por puestos hemos localizado el problema, de esta forma podemos
garantizar la equidad en la acción preventiva, empezando primero por los colecti-
vos que están en la situación de exposición más desfavorable y diseñar una solu-
ción más adecuada.

Algunos técnicos nos han limitado la información relativa a la exposición
por unidades de análisis. O nos dan sólo el resultado para el total de la
empresa o evitan darnos los datos por puesto de trabajo, porque es la
unidad de análisis que más desigualdades evidencia. 

Al escoger el método y al adaptar el cuestionario a nuestra empresa pusi-
mos énfasis en la exigencia de que nos presentaran los resultados de la
evaluación por aquellas características sociodemográficas (sexo y edad) y
condiciones de trabajo que sabemos que pueden generar desigualdades
(puesto de trabajo, antigüedad, tipo de contrato, jornada…) en nuestra
empresa. Además, tener los resultados por distintas unidades de análisis
no sólo permite hace emerger las desigualdades si las hay, sino también
localizar mejor los problemas. Esto incrementa la posibilidad de encon-
trar medidas preventivas adecuadas e implementarlas.

Si el informe no contiene esa información debemos exigirla al técnico. Es
lo que nos va a permitir poner de manifiesto que en nuestro centro de
trabajo hay o no desigualdades en la exposición a los riesgos psicosocia-
les y actuar de forma justa, en aquellos puestos de trabajo, secciones,
tipos contractuales, ordenaciones de jornada, etc., que generan y con-
centran mayor número de trabajadores expuestos a la situación más des-
favorable para la salud. Tanto si se ha usado el método CoPsoQ (istas21,
psqcat21) como si se ha usado el FSICO, dar los resultados por unidades
de análisis es obligatorio.

Ver argumentos que legitiman esta exigencia en el manual del método y
en los apartados Argumentos técnicos y Argumentos legales de esta
guía. 

En los anexos se presentan los resultados sin describir: tablas, gráficos y frecuen-
cia de respuesta. 
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Los técnicos hacen un primer análisis de los resultados que debe contener la
información descrita hasta aquí. Cada miembro del grupo de trabajo tendrá una
copia del informe. El grupo de trabajo deberá discutir sobre el informe preliminar
elaborado por el técnico y realizar las aportaciones que cada miembro considere
necesarias. Tenemos que poder dar nuestra opinión, que debe ser incorporada
por escrito como parte del informe.

El informe preliminar de resultados debe ser enriquecido con las aportaciones del
grupo de trabajo sobre las características concretas de la organización del traba-
jo origen de las exposiciones. Nuestras consideraciones, igual que las de los
demás miembros del grupo, deben introducirse por escrito en el informe de
Evaluación de Riesgos en los apartados pertinentes.  Este es el siguiente paso que
ahora explicamos.

Es importante que para la revisión del informe contéis con el apoyo de los ase-
sores técnico-sindicales de CC.OO. en salud laboral  de la federación y/o el terri-
torio. 

Interpretando resultados

Este punto es un momento crucial en la evaluación. Se trata ahora de identificar
y discutir el origen de las exposiciones detectadas; es decir, de determinar qué
características concretas de la organización del trabajo generan las exposiciones.
En esta discusión hablamos de qué aspectos de las condiciones de trabajo hay
que cambiar, siendo pues la base para el posterior diseño de las medidas preven-
tivas. La descripción de datos nos señala cuáles son los problemas, qué factores
son los que concentran un mayor número de trabajadores expuestos a la situa-
ción más desfavorable para la salud, cómo se concreta esa exposición (trabajar
rápido o de forma irregular…) y dónde se localiza (en qué puestos, en qué depar-
tamentos, secciones, entre qué turnos…). Pero falta saber el porqué y eso no lo
explican los números.

Los agentes sociales (representantes de los trabajadores y de la empresa) tene-
mos un papel central en la interpretación de los resultados, en explicar el porqué.
Nuestro conocimiento de la realidad de la empresa, del cómo trabajamos, deri-
vado de nuestra experiencia en primera persona de las condiciones de trabajo
que pueden ser origen del riesgo, es básico. Los agentes sociales tenemos una
parte del conocimiento derivado de la experiencia que no es sustituible y que es
complementario al técnico.

Analizando los datos
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Dos ejemplos: en una empresa había un alto porcentaje de trabajadores
en situación desfavorable para la salud dada la exposición al factor de
riesgo inseguridad en el puesto de operario; según la distribución de fre-
cuencias de respuesta el problema de exposición tenía que ver con la pre-
ocupación por el cambio de salario. El técnico de prevención no sabía el
porqué ya que los trabajadores no tenían primas por producción. Fueron
los agentes sociales los que dieron con el origen: en esa empresa, el suel-
do podía variar a mayor o menor cantidad  en función de la movilidad
funcional, según el puesto de trabajo ocupado. En definitiva, que la
movilidad funcional en esa empresa no sólo implicaba mejorar el salario,
sino también empeorarlo. 

En otra empresa había una elevada proporción de trabajadores expues-
tos a la situación más desfavorable para la salud ante las exigencias cuan-
titativas en todas las secciones de producción directa. Fueron los agentes
sociales quienes determinaron que el origen era el sistema de primas y la
falta de personal. 

En este punto se trata de analizar los diversos aspectos de la organización del tra-
bajo en la empresa que pueden ser el origen de las exposiciones a los riesgos psi-
cosociales detectadas. El apartado Condiciones de empleo y trabajo del infor-
me preliminar nos puede dar algunas pistas, pero la explicación suele ir mucho más
allá. En el Anexo 8 encuentras una propuesta de ficha para trabajar sindicalmen-
te este tema, en la que se plantean ejemplos de aspectos de la organización del
trabajo que pueden estar en el origen de las exposiciones detectadas; son orienta-
ciones, no es un documento exhaustivo, seguro que encontráis muchos más ele-
mentos a tener en cuenta. 

En esta ficha, además, os proponemos que determinéis quién decide sobre las
características de la organización del trabajo que son el origen de la exposición. Es
decir, se trata de señalar qué condiciones de trabajo responden a decisiones unila-
terales, qué aspectos están regulados con nuestra participación (acuerdos de
empresa o convenio colectivo) y cuáles están regulados sin nuestra participación
(normas internas). 

Este doble análisis nos sirve en el momento de la interpretación de resultados de la
evaluación y en el momento de la propuesta de medidas preventivas. Analizamos
las características concretas de la organización del trabajo que pueden ser origen
de las exposiciones problemáticas detectadas y vemos si son aspectos regulados o
no, al efecto de que cuando se realicen las propuestas de medidas preventivas se
modifique la negociación colectiva, los acuerdos de empresa o las normas internas
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de la empresa o bien se considere su regulación paritaria si son decisiones unilate-
rales. A veces, hemos observado que el problema no es la falta de regulación sino
la falta de su cumplimiento. Por ejemplo, hay regulación sobre jornada pero no se
cumple, el que decide unilateralmente es el supervisor.

Según nuestra experiencia, la discusión de resultados suele dirigirse hacia
ámbitos muy técnicos y en los que, con frecuencia, debemos escuchar
argumentos sobre la imposibilidad de que los trabajadores que ejercen
de delegados de prevención tengan algo que decir, pues se considera
que no tienen conocimientos suficientes, con lo que se sugiere que los
resultados sean interpretados única y exclusivamente por los técnicos. Tal
argumentación no se sustenta en evidencias y menos en derechos, y
debemos contestarla. La interpretación de resultados de la evaluación
constituye un momento clave para la prevención y de ninguna manera
debemos renunciar a participar. 

No podemos permitir que se considere que el origen de una exposición
detectada a través de la evaluación sea una condición de trabajo en lugar
de otra, quedando sentadas las bases para que las medidas preventivas
no sean las adecuadas.

Siempre que lo consideremos oportuno, promoveremos la discusión sobre el ori-
gen de las exposiciones con el resto de representantes, con los afiliados y trabaja-
dores, pues así tendremos la garantía de acertar en nuestras aportaciones en la dis-
cusión de resultados.

Como en las otras fases del proceso, en CC.OO. contáis con el apoyo de los respon-
sables de salud laboral, los de acción sindical de vuestra federación o territorio y de
los asesores técnico-sindicales en salud laboral que pueden ayudarnos en la inter-
pretación de resultados con su experiencia en relación a la organización del trabajo. 

Pueden existir resultados para los que el grupo de trabajo no encuentre explica-
ción suficiente. En este caso, el grupo de trabajo debe poder contar con la presen-
cia de trabajadores que conozcan directamente los asuntos a tratar o plantearse la
utilización de la técnica de grupos de discusión (técnica grupal de obtención de
información) con trabajadores expuestos a fin de profundizar y llegar a compren-
der esos problemas. El grupo de trabajo acordará una lista de aspectos pendientes
de explicación y planteará la solución más adecuada. Las aportaciones de los gru-
pos de discusión se razonarán en el grupo de trabajo y se incluirán en el informe
de Evaluación de Riesgos. 
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Publicitar los resultados: resumen y presentación 

Para que la prevención pueda funcionar es imprescindible la participación de todos: toda
la dirección, todos los técnicos, todos los mandos intermedios, todos los trabajadores y
trabajadoras y sus representantes. Para conseguir su implicación es muy importante ir
informando de los distintos pasos que se van realizando y cumplir los compromisos.
Nuestro trabajo es promover que se vaya informando de los distintos pasos y resultados. 

Antes de empezar la evaluación a fin de conseguir esta implicación y que todos parti-
cipen respondiendo el cuestionario, el grupo de trabajo tiene que diseñar y poner en
marcha un proceso de información y sensibilización sobre los riesgos psicosociales y el
desarrollo de la intervención preventiva.

Ahora que se ha completado otra parte del proceso preventivo, el grupo de trabajo
debe de nuevo diseñar una estrategia de comunicación de los resultados y del traba-
jo hasta aquí realizado, que debe incluir un resumen por escrito y sesiones informati-
vas, paneles explicativos y todo lo que se nos ocurra (ver apartados Preparar canales
de información, comunicación y sensibilización). Primero, el grupo de trabajo
debe acordar el contenido de un resumen del informe que se debe entregar por escri-
to a cada trabajador del centro de trabajo y el contenido de la sesión informativa. Este
resumen contendrá los principales resultados obtenidos, especialmente los referidos al
conjunto del centro de trabajo y a las unidades de análisis que afecten al trabajador al
que se entrega el informe (de su puesto, departamento, sexo, tipo de contrato...).

La experiencia aconseja que el grupo de trabajo siga un orden en la publici-
tación de resultados. Primero conviene darlos a conocer al resto de la direc-
ción y de los representantes de los trabajadores; después, por separado, a los
mandos intermedios y a la plantilla. La plantilla puede dividirse entre aque-
llas unidades de análisis que hayan resultado más significativas, es decir,
aquellas condiciones de trabajo para las que se han evidenciado diferen-
cias/desigualdades en la exposición (puestos de trabajo, turno, tipo de con-
trato, departamento…). 

Dar los resultados por escrito es imprescindible, pero la presentación oral es
una muestra del compromiso de las partes para con la prevención de estos
riesgos, en tanto que se hace necesario reorganizar la producción o servicio
para que los trabajadores dispongan de tiempo. 

En cada empresa, los delegados de prevención decidirán si conviene realizar las accio-
nes presenciales de publicitación y discusión de resultados dirigidas a los trabajadores
con el resto de miembros del grupo de trabajo o solos, antes o después de la presen-
tación oficial de resultados. 
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Proponer medidas preventivas

La evaluación de riesgos no es un fin en sí mismo, sino un instrumento para la
acción. Es el primer paso para una prevención eficaz, es decir, para conseguir unas
condiciones de trabajo que garanticen nuestra salud.  

Esto quiere decir, entre otras cosas, que:

1. Su objetivo no es propiamente hacer una lista lo más exhaustiva posible de
todos y cada uno de los problemas, sino hacer un plan de actuación para la
solución de dichos problemas. A ello vamos ahora.

2. Tampoco debe servir de excusa para postergar actuaciones, aduciendo la nece-
sidad de complicados estudios para encontrar la medida preventiva adecuada
para cada uno de los problemas, sino que debe permitir la introducción de
mejoras sobre los problemas que se pueden solucionar sin más dilaciones.

En este punto normalmente nos encontramos ante una gran cantidad de caracte-
rísticas de las condiciones de trabajo que la evaluación de riesgos ha detectado
que hay que cambiar y para seguir avanzando creemos que puede ser de  gran
ayuda tener en cuenta que:

1. El detalle nos ayuda a conocer mejor y por lo tanto a definir medidas preventi-
vas más específicas y adecuadas.

2. La mayoría de intervenciones serán transversales, es decir, una medida preven-
tiva solucionará o reducirá más de un problema.

3. El proceso de identificación y prevención de riesgos psicosociales implica actuar
sindicalmente pensando en el medio plazo, el tiempo requerido no nos tiene
que agobiar. 

Para que el grupo de trabajo pueda trabajar de forma operativa, se plantea a los
técnicos responsables de la evaluación que, a partir del informe de resultados dis-
cutido e interpretado en el seno del grupo de trabajo, realicen un cuadro resumen
de los principales resultados de la evaluación de riesgos psicosociales que conten-
ga las exposiciones problemáticas detectadas. Para que sea operante, este cuadro
debería incluir cuatro columnas que resumen 1) el factor de riesgo y las caracterís-
ticas particulares que toma en la empresa este factor de riesgo, 2) su localización
(en qué unidades de análisis la exposición es problemática: en qué departamentos,
en qué puestos, entre qué tipo contractual, etc.); 3) el origen (qué características
concretas de la organización del trabajo, qué estrategias empresariales de gestión
de la mano de obra son origen de la exposición planteada), y 4) las medidas pre-
ventivas cuando estén discutidas. 
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Figura 11. Cuadro operativo

Factor de riesgo y Características Origen (características Medidas preventivas
localización particulares concretas de la organización
(unidad de análisis: que toma del trabajo, estrategias
departamento, puesto, en la empresa empresariales de gestión
tipo contractual...) de la mano de obra...)

Porcentaje de trabajadores Distribución Resumen discusión Resumen discusión
expuestos en empresa y de frecuencia en el grupo de trabajo en el grupo de trabajo
por unidades de análisis de respuestas
significativas significativas

Resumen de resultados Resumen de resultados  
de evaluación discutidos de evaluación discutidos 
en el grupo de trabajo en el grupo de trabajo

Ver un ejemplo de cuadro operativo en Anexo 9.

Este cuadro sería el punto de partida para identificar medidas preventivas, por ello
la última columna estará en blanco para que el grupo de trabajo decida sobre ellas.
Igual que a lo largo del proceso llevado a cabo hasta aquí, es necesario garantizar
nuestra participación desde el principio y que todas las aportaciones se tengan en
cuenta y se recojan por escrito.

El método CoPsoQ (istas21, psqcat21) establece la utilización de este cuadro como
herramienta operativa. El FSICO plantea una serie de medidas preventivas están-
dar para todos los casos. Propondremos al grupo de trabajo la anterior forma de
trabajar y le plantearemos al técnico que puede aportar esas medidas genéricas a
la discusión igual que cada miembro del grupo aportará las suyas. 

En esta fase del proceso puede hacer falta volver a plantearse la composición del
grupo de trabajo si en éste no están presentes un miembro del comité de empre-
sa y otro de la dirección general de la empresa. Al plantearnos el establecimiento
de un grupo de trabajo ya explicamos que, cuando hablamos de factores de ries-
go psicosocial, estamos hablando de organización del trabajo y la transversalidad
de  la salud laboral se hace especialmente importante en este campo. Ahora en la
fase de diseño de medidas preventivas su presencia puede calificarse de imprescin-
dible. Si se incorporan en este momento habrá que tener en cuenta que no com-
parten la definición del problema en el mismo grado que los demás miembros del
grupo de trabajo y habrá que detenerse en ella para que se impliquen en su solu-
ción de la misma manera.
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En las experiencias en las que hemos intervenido, la composición del
grupo de trabajo en esta fase ha sido diversa. 

Respecto a la dirección, en la mayor parte de casos hemos podido impli-
car sólo a los responsables de salud laboral, aunque se ha ido informan-
do a los demás directivos (es decir, el grupo ha continuado como estaba).
En otros casos hemos implicado a los directivos de recursos humanos y
de producción en reuniones clave del grupo de trabajo. En otros casos,
los menos, se han incorporado en este punto a todas las reuniones. 

En relación con los miembros del comité de empresa, en la mayor parte
de los casos se han incorporado al grupo de trabajo cuando lo han hecho
los directivos. Con todo, la participación informal ha sido fluida en todo
el proceso, desde el principio. 

Tenemos propuestas de medidas preventivas

CC.OO. exige que se cambien las estrategias de gestión de personal y producción
para que la organización del trabajo sea saludable. Proponemos que se pongan en
práctica medidas preventivas concretas que tiendan a:

a) Fomentar el apoyo entre las trabajadoras y los trabajadores y de los
superiores en la realización de las tareas; por ejemplo, potenciando el tra-
bajo en equipo y la comunicación efectiva, eliminando el trabajo en condicio-
nes de aislamiento social o de competitividad entre compañeros. Ello puede
reducir o eliminar la exposición al bajo apoyo social y bajo refuerzo.

b) Incrementar las oportunidades para aplicar los conocimientos y habilida-
des y para el aprendizaje y el desarrollo de nuevas habilidades; por ejem-
plo, a través de la eliminación del trabajo estrictamente pautado, el enriqueci-
miento de tareas a través de la movilidad funcional ascendente o la recomposi-
ción de procesos que impliquen realizar tareas diversas y de mayor complejidad.
Ello puede reducir o eliminar la exposición a las bajas posibilidades de desarrollo.

c) Promocionar la autonomía de los trabajadores y las trabajadoras en la
realización de  tareas; por ejemplo, potenciando la participación efectiva en
la toma de decisiones relacionadas con los métodos de trabajo, el orden de las
tareas, la asignación de tareas, el ritmo, la cantidad de trabajo…; acercando
tanto como sea posible la ejecución al diseño de las tareas y a la  planificación
de todas las dimensiones del trabajo. Ello puede reducir o eliminar la exposición
a la baja influencia.
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d) Garantizar el respeto y el trato justo a las personas, proporcionando sala-
rios justos, de acuerdo con las tareas efectivamente realizadas y la cualifica-
ción del puesto de trabajo; garantizando la equidad y la igualdad de oportu-
nidades entre géneros y etnias. Ello puede reducir o eliminar la exposición a
la baja estima.

e) Fomentar la claridad y la transparencia organizativa, definiendo los
puestos de trabajo, las tareas asignadas y el margen de autonomía. Ello puede
reducir o eliminar la exposición a la baja claridad de rol.

f) Garantizar la seguridad proporcionando estabilidad en el empleo y en
todas las condiciones de trabajo (jornada, sueldo, etc.), evitando los cam-
bios de éstas contra la voluntad del trabajador. Ello puede reducir o eliminar la
exposición a la alta inseguridad.

g) Proporcionar toda la información necesaria, adecuada y a tiempo; para
facilitar la realización de tareas y la adaptación a los cambios. Ello puede redu-
cir o eliminar la exposición a la baja previsibilidad.

h) Cambiar la cultura de mando y establecer procedimientos para gestio-
nar personas de manera saludable. Ello puede reducir o eliminar la exposi-
ción a la baja calidad de liderazgo.

i) Facilitar la compatibilidad de la vida familiar y laboral; por ejemplo, intro-
duciendo medidas de flexibilidad horaria y de jornada de acuerdo con las nece-
sidades derivadas del trabajo doméstico-familiar y no solamente de la produc-
ción. Ello puede reducir o eliminar la exposición a la alta doble presencia.

j) Adecuar la cantidad de trabajo al tiempo que dura la jornada a través de
una buena planificación como base de la asignación de tareas, contando con
la plantilla necesaria para realizar el trabajo que recae en el centro y con la
mejora de los procesos productivos o de servicio, evitando una estructura sala-
rial demasiado centrada en la parte variable, sobre todo cuando el salario base
es bajo. Ello puede reducir o eliminar la exposición a las altas exigencias cuan-
titativas.

El listado de principios que acabamos de plantear puede guiar nuestras propues-
tas de medidas preventivas en el grupo de trabajo. Pero para concretarlos es deci-
sivo nuestro conocimiento derivado de la experiencia de quien vive las condicio-
nes de trabajo en la empresa y la discusión con el resto de representantes sindi-
cales y con los trabajadores y trabajadoras. Este saber compartido nos va a per-
mitir hacer propuestas más específicas para cambiar la realidad concreta de la
empresa. Podéis ver un ejemplo de propuestas concretas en el Anexo 9 de esta
guía.
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En el momento de realizar propuestas sobre las medidas preventivas ten-
dremos en cuenta, además, tres principios generales:
1. Evitaremos propuestas que mejoren la exposición a un factor de riesgo,

empeorando la exposición a otro. Para ello ante cualquier propuesta de
medida nos preguntaremos: 
– ¿puede aumentar las exigencias?, ¿de qué tipo?; 
– ¿puede hacer disminuir la influencia sobre el contenido y las condi-

ciones de trabajo?, ¿cómo?;
– ¿puede hacer disminuir las posibilidades de desarrollo en el trabajo?,

¿cómo?;
– ¿puede hacer disminuir o dificultar las relaciones y el apoyo entre

compañeros?, ¿cómo?;
– ¿puede aumentar la inseguridad sobre las condiciones de trabajo:

jornada, salario, contrato…?;
– ¿puede hacer disminuir la estima?.

2. Estudiaremos si la medida propuesta puede eliminar o reducir la expo-
sición a más de un factor de riesgo.

3. Consideraremos las consecuencias de no intervenir sobre un determina-
do factor de riesgo (¿qué pasa si no hacemos nada?). 

En esta fase no hace falta especificar hasta el último pormenor las propues-
tas. Toda la discusión sobre medidas preventivas se hace con propuestas
generales. La concreción y desarrollo de las medidas preventivas se hará al
final del proceso, cuando las medidas preventivas estén aprobadas. Tienes
un ejemplo del detalle al que hemos de llegar en esta fase en el Anexo 9. 

Las propuestas de medidas preventivas una vez aprobadas irán concre-
tándose en términos operativos de forma sucesiva, sin ni tan siquiera la
necesidad del estudio detallado de cada una de las propuestas, ello con
el fin de no demorar la puesta en práctica de aquellas medidas para las
que ya existe suficiente información y grado de acuerdo entre directivos
y representantes de los trabajadores.

Como en las otras fases del proceso, en CC.OO. contáis con el apoyo de los respon-
sables de salud laboral, los de acción sindical de nuestra federación y/o territorio y
los asesores técnico-sindicales en salud laboral que pueden ayudarnos en el diseño
de medidas preventivas con su experiencia en relación a la organización del trabajo. 

Ahora debemos promover y apoyarnos en la discusión con el resto de representan-
tes y con los trabajadores y las trabajadoras, pues sólo así tendremos la garantía
de acertar y recibir a las propuestas. 
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En este momento tenemos que intensificar el trabajo con el resto de representan-
tes de los trabajadores (delegados de personal o miembros del comité de empre-
sa, delegados sindicales...). Nuestras experiencias y conocimientos de la realidad
de la empresa son complementarios y sindicalmente se hace necesario compartir-
los, sumar puntos de vista, incorporar criterios de salud al conjunto de la acción
sindical y criterios de acción sindical al ámbito de la salud.  La organización del tra-
bajo es cosa de todos/as y todos/as tenemos algo que decir.

En las experiencias, las delegadas y los delegados de prevención hemos
discutido primero sobre las medidas preventivas con el resto de represen-
tantes de los trabajadores en la empresa, con el apoyo de responsables y
técnicos del sindicato. En algunas empresas, el siguiente paso ha sido la
discusión con los trabajadores y las trabajadoras y finalmente las hemos
propuesto en el grupo de trabajo. 

En otras empresas, primero las propuestas sindicales se han llevado al
grupo de trabajo por petición expresa de la dirección (con la que hay
acuerdo y el talante es favorable) y después de forma conjunta el grupo
de trabajo lo ha presentado a la plantilla. 

En cada caso debemos tomar las decisiones pertinentes sobre qué es lo que
más nos conviene sindicalmente, pero sin olvidar a ningún protagonista.

Se trata de que a partir de los resultados, en relación a la exposición y siguiendo
los principios más arriba mencionados, reflexionemos sobre las propuestas de cam-
bio y luego las discutamos conjuntamente.

Los trabajadores y las trabajadoras seguro que tienen mucho que aportar. Son los
protagonistas. Por un lado porque son los que realizan el trabajo y tienen un cono-
cimiento de éste que es esencial si lo que pretendemos es cambiar para mejorar
las condiciones de trabajo y concretamente la organización del trabajo. Por otro
porque su implicación activa es básica, si pretendemos una prevención eficaz, ya
que son ellos y ellas quienes van a protagonizar los cambios por lo que han de
poder participar en su diseño. 

Hay que promover la participación y el debate sobre las posibles medidas preventivas.
Podemos poner en marcha los canales habituales de interlocución, pero tenemos que
colocar el énfasis en desarrollar su participación, no queremos informar sino debatir:

1. Primero, podemos entregar un escrito a cada trabajador y trabajadora que con-
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tenga nuestras propuestas y a) pedir que piensen en los cambios que crean
convenientes y en otras propuestas, o b) realizarles varias preguntas concretas
o una genérica.

2. Segundo, para debatir, realizar reuniones/asambleas por grupos pequeños de
trabajadores en base a las unidades de análisis más significativas (normalmen-
te el puesto) o realizar reuniones informales (en las cafeterías, en la hora del
bocadillo…). Si no es posible, habría que adjuntar una hoja en blanco para
comentarios que se depositará en una urna establecida para tal fin y se reco-
gerá un tiempo después.

Según nuestra experiencia, la presentación oral y la discusión presencial
dan mejores resultados. Los buzones de comentarios dan pocos frutos
entre trabajadores no habituados a escribir.

Posibilidades de intervención y por qué no se interviene

En este campo, como en otros de la salud laboral, no se interviene. Si en la mayo-
ría de empresas ubicadas en el Estado español ni siquiera se ha realizado el paso
previo (el de la evaluación y planificación de la acción preventiva). En la minoría de
empresas en las que se han evaluado los riesgos psicosociales (con métodos de
dudosa calidad) no hay intervención posterior. En los pocos casos en los que se
interviene, podemos afirmar que no es habitual combatir los riesgos psicosociales
en origen, es decir, desarrollar medidas preventivas que impliquen cambios en la
organización del trabajo. 

Como ante los demás problemas de salud laboral, la intervención ante los riesgos
psicosociales tiene dos vertientes: la prevención y el tratamiento. 

El tratamiento incluye, a corto plazo, tratar la sintomatología del estrés negativo
y, a largo plazo, las enfermedades derivadas. Tratar un trastorno de salud, por más
que se haga de forma precoz, no se puede considerar una intervención preventi-
va, tampoco lo es el examen de salud periódico. Además hay que señalar que,
aunque el tratamiento va a tener efectos positivos, si el trabajador o la trabajado-
ra vuelve a un entorno laboral en el que persisten los riesgos, los efectos benefi-
ciosos del proceso médico no van a durar.

La prevención de los riesgos psicosociales puede implicar medidas dirigidas a
eliminar o reducir los riesgos psicosociales o medidas tendentes a proteger del
riesgo. 
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Los programas de prevención cuyo núcleo de cambio es el individuo consisten en
modificar las respuestas ante los estresores a partir de enseñar y usar capacidades
para afrontarlos. Ejemplos de ello pueden ser los programas de relajación, de rein-
terpretación de situaciones estresantes para hacerlas parecer menos amenazantes,
para aprender a confiar en uno mismo, etc. En realidad más que de prevención
estaríamos hablando de protección individual. 

Los programas de prevención cuyo núcleo de cambio son los factores de riesgo, es
decir las condiciones de trabajo, consisten en modificar el contenido de las tareas,
las relaciones entre trabajadores y entre trabajadores y superiores en la realización
de la tarea, las estrategias empresariales de gestión de la mano de obra (contrata-
ción, asignación de tareas, promoción, movilidad funcional y geográfica, ordena-
ción del tiempo de trabajo…) y de la producción (innovación tecnológica, subcon-
tratación, etc.). Implican combatir el riesgo en origen. Nos referimos al enrique-
cimiento de los contenidos del trabajo bien a través de la movilidad funcional
ascendente bien a través de la recomposición de procesos, al aumento de las capa-
cidades de decisión de los trabajadores en la realización del trabajo, al diseño del
trabajo en grupo autónomo, al aumento de las capacidades y habilidades de los
mandos intermedios para la gestión participativa, a la definición del contenido de
las tareas y las responsabilidades de cada puesto, al incremento de la influencia de
los trabajadores ante los cambios de las condiciones de trabajo, o al reconocimien-
to del trabajo bien hecho por poner algunos ejemplos. 

Está demostrado que las medidas orientadas al individuo consiguen escasos resul-
tados, las empresas gastan mucho dinero, se enriquecen las consultoras, pero los
trabajadores siguen trabajando en condiciones no saludables y padeciendo las
enfermedades de ello derivadas. Lamentablemente han pasado más de 20 años
desde la indicación del profesor Levi, «una onza de prevención es más valiosa que
una libra de curación» y, sin embargo, sigue sin aplicarse. En palabras de Di
Martino en una esclarecedora publicación de la OIT que cuenta con más de 10
años de antigüedad: «Intervenciones para remediar, focalizadas en los efectos en
lugar de las causas, han contribuido a crear una industria del estrés que a menu-
do es demasiado costosa y escasamente efectiva».

¿Por qué no se interviene?

En el ámbito de la salud laboral, ni las leyes ni el conocimiento científico  bastan
para promover el progreso social y crear mejores condiciones de trabajo.
Conocimiento y leyes son condiciones necesarias, pero no suficientes. 

En el actual modelo de relaciones laborales, la competitividad y el aumento de
beneficios sin límite de las empresas se anteponen al bienestar y la salud integral
de los trabajadores y trabajadoras.
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La prevención de los factores de riesgo psicosocial en origen entra en conflicto con
las principales tendencias de las estrategias de la dirección de las empresas respec-
to a la organización del trabajo y la producción. La división del trabajo entre con-
cepción y ejecución, los recortes de personal, el incremento del ritmo y la cantidad
de trabajo, las estrategias que desarrollan la competitividad entre compañeros, el
aumento de las exigencias de disponibilidad en todos los aspectos que configuran
las condiciones de trabajo (tarea, horario, jornada, ubicación geográfica) y el
empleo temporal, obstaculizan la posibilidad de combatir los riesgos psicosociales
en origen. 

El esencialismo es el otro gran impedimento. Se postula que las condiciones de tra-
bajo que conocemos como riesgos psicosociales (altas exigencias, baja influencia y
posibilidades de desarrollo, bajo apoyo y escasas compensaciones) son inherentes
a ciertos trabajos (la baja influencia es inherente a los trabajos de ejecución, la alta
inseguridad es inherente al telemarketing, etc.). Bajo esta égida, el trabajo por
definición es estresante. Sin embargo, en casi todos los puestos de trabajo, la
mayor parte de las condiciones de trabajo que son origen de la exposición a ries-
gos psicosociales pueden ser cambiadas. Los trabajos han sido diseñados de una
manera determinada y este diseño puede cambiarse, por lo que combatir los ries-
gos psicosociales en origen sí es posible. 

Esta regla general tiene una sola excepción, en relación a uno solo de los cuatro
grandes grupos de riesgos psicosociales: las exigencias psicológicas, y sólo en rela-
ción a ciertas ocupaciones. Podemos admitir que hay ocupaciones para las que
ciertas exigencias psicológicas son inherentes: sanitarias, docentes, protección
(bomberos, policías, etc.), que están expuestas por la naturaleza de su trabajo a las
altas exigencias emocionales. No podemos eliminar a los enfermos de cáncer, ni a
los niños, ni a los pirómanos. Ello quiere decir que las exigencias que derivan de la
realización de estos trabajos no pueden eliminarse ni reducirse en origen. Sin
embargo, puede intervenirse reduciendo el tiempo de exposición y desarrollando
medidas de protección centradas en el individuo: formar (dar habilidades y cono-
cimientos) a los trabajadores para enfrentarse a estas exigencias psicológicas es
importante. 

Con todo, estas medidas de protección no pueden ser un sustituto de otras medi-
das de prevención orientadas a reducir o eliminar la exposición a otros factores de
riesgo (bajo control, bajas posibilidades de relación social que pueden implicar por
ejemplo el rediseño del contenido del trabajo y su ubicación geográfica). Es más,
la posibilidad de usar adecuadamente esas habilidades para afrontar esos aspec-
tos incambiables del trabajo, probablemente sólo van a ser efectivas si el trabaja-
dor tiene margen de autonomía para realizarlo. En definitiva, las medidas de pro-
tección no pueden ser en ningún caso una excusa para desestimar la prevención
en origen, para cambiar la organización del trabajo.

Proponer medidas preventivas

Guía para la intervención sindical

113



Priorización

Todas las exposiciones desfavorables para la salud detectadas, tanto de acuerdo con
lo previsto en la legislación como de acuerdo a la lógica y sentido de la prevención
de riesgos laborales, deben ser tributarias de intervenciones para garantizar que no
producirán efectos negativos en la salud de las personas expuestas.

Sin embargo, para pasar de la detección y descripción de los problemas a la acción
preventiva será necesario priorizar. Se trata de «ordenar» las exposiciones proble-
máticas  y las intervenciones necesarias para poder acordar un calendario de tra-
bajo razonable y aceptable. No suele ser viable abordar todas las exposiciones a la
vez. La priorización nos permite planificar la asignación de los recursos preventivos
a aquello que se considera más importante. 

Pero no existen recetas mágicas ni métodos técnicos objetivos e indiscutibles sobre
la valoración, selección o prioridad de los problemas y soluciones hallados. No hay
métodos automáticos de selección, no se hace apretando un botón, aplicando una
fórmula o mediante un programa de ordenador. Como todos los pasos realizados
hasta ahora, la priorización no es solamente un proceso técnico, debe realizarse
mediante el diálogo social en el seno del grupo de trabajo.

La experiencia nos demuestra que cuando nos preguntamos qué exposi-
ción y qué solución es más importante, la cuestión real es ¿qué exposición
y qué solución es más importante para quién? Esto nos obliga a movernos
en el terreno de los juicios de valor, en el que cada actor implicado man-
tendrá su propio punto de vista que se verá matizado en una negociación
necesaria entre las personas que están interviniendo en todo el proceso:
trabajadores y sus representantes, técnicos y la dirección de la empresa.

Para decidir por dónde empezamos, proponemos manejar simultáneamente dos
criterios útiles: 

1. Por un lado, cuántos trabajadores y trabajadoras están expuestos a la situación
más desfavorable para la salud en un factor de riesgo (la prevalencia de la expo-
sición y las desigualdades).

2. Por otro lado, las posibilidades prácticas de realizar las intervenciones planteadas.

El método CoPsoQ (istas21, psqcat21) plantea estos dos criterios para operativizar
la priorización. El FSICO plantea la puntuación media del perfil valorativo que
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hemos rechazado (ver apartado de esta guía ¿Qué hacer cuando nos presentan
otro método?), es decir, plantearemos que el grupo de trabajo tenga en cuenta
los dos criterios que ahora se explican.

Entonces, para priorizar tendremos en cuenta:

¿Cuántos y cuántas estamos expuestos a la situación 
más desfavorable para la salud?

Aquí los criterios fundamentales son: 

1. La prevalencia de la exposición a cada factor de riesgo psicosocial, que se
expresa en el porcentaje de trabajadores y trabajadoras expuestos a la situación
más desfavorable para la salud («nivel rojo») para cada factor de riesgo, empe-
zaremos por los factores de riesgo que tengan más cantidad de trabajadores en
situación desfavorable para la salud.

2. La existencia de desigualdades entre la población trabajadora. Veremos qué
factores de riesgo son los que más contribuyen a la desigualdad entre la plan-
tilla, es decir, factores de riesgo que muestran resultados distintos entre pues-
tos de trabajo, sexo, departamentos…, y priorizaremos la acción preventiva
sobre éstos.

Estos criterios no son excluyentes entre sí, sino complementarios. En un centro de
trabajo pueden coexistir condiciones psicosociales de trabajo aceptables cuando se
considera el conjunto de toda la plantilla, pero que sean sustancialmente peores
cuando se analizan estas condiciones para colectivos de trabajadores más peque-
ños (departamento, puesto de trabajo, sexo, edad, tipo de contrato). Para evitar
que estas desigualdades queden diluidas en el conjunto, es importante que se con-
sidere la información obtenida al nivel de las distintas unidades de análisis. La pro-
tección de la salud es un derecho básico de cobertura universal.  Se puede ver un
ejemplo de esta situación en el apartado Contenido del informe de resultados
de esta guía. 

Oportunidad de las intervenciones o ¿qué posibilidades prácticas
tenemos de realizar lo que queremos?

Proponemos dos criterios más para establecer un calendario de intervenciones: 

1. la factibilidad técnica de la solución propuesta, y 

2. la aceptabilidad de las medidas preventivas tanto entre los trabajadores y tra-
bajadoras como entre los directivos. 
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Es muy posible que existan exposiciones problemáticas de «fácil solución» porque
en la empresa existen los conocimientos y los recursos suficientes como para ser
desarrolladas de inmediato, y/o porque no generarán muchas resistencias ni entre
la plantilla ni entre los directivos. Por ejemplo, definir puestos de trabajo y el mar-
gen de autonomía en la realización de tareas para mejorar la claridad de rol.

Por el contrario, otras medidas pueden requerir un análisis técnico más profundo,
la búsqueda de vías para su financiación o un consenso amplio entre el personal
afectado por los cambios, todo ello va a exigir disponer de más tiempo. No signi-
fica que dejemos esas exposiciones de lado. Empezaremos a trabajar con ellas,
pero requerirán más tiempo.

En relación a la oportunidad de las intervenciones, desde el punto de
vista sindical, tendremos como objetivo priorizar aquellas medidas pre-
ventivas que:
n eliminen el riesgo en origen;
n tengan el apoyo de trabajadores y trabajadoras;
n solucionen exposiciones que afectan a una parte importante de los

trabajadores y las trabajadoras;
n solucionen o reduzcan la exposición a más de un riesgo detectado;
n eliminen o reduzcan desigualdades y discriminaciones;
n el impacto sobre el empleo sea positivo o indiferente;
n sean factibles técnicamente.

Pero consideramos importante que se aproveche la posibilidad de reali-
zar pequeños cambios o medidas de forma más inmediata; dichas  medi-
das, además de ser eficaces para solucionar partes de una exposición,
nos pueden ser muy útiles sindicalmente, pues permiten mantener acti-
va la participación de trabajadores y trabajadoras.  

También tendremos en cuenta la dificultad de encontrar los recursos téc-
nicos necesarios (personal especializado, medios...), el coste económico
de la medida y la postura de la dirección de la empresa. 

Aquí, al igual que en la fase de elaboración de medidas preventivas,
podemos promover la participación de los trabajadores en nuestra pro-
puesta sindical de prioridades (ver en el apartado anterior Tenemos pro-
puestas preventivas mecanismos para conseguir esta participación).

Con los elementos aportados más arriba, los delegados y delegadas de prevención
hemos de hacer nuestra priorización de medidas preventivas. Se contrastará en el
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seno del grupo de trabajo con la de los técnicos y la de la propia dirección de la
empresa. Como en los demás casos, conseguiremos acuerdo mediante el debate
y la negociación. No será una media aritmética entre opciones que representan
intereses muchas veces contrapuestos.

El informe de evaluación y propuesta de medidas preventivas debe verse
como un documento dinámico que puede «reabrirse» cada vez que se
considere oportuno. Las propuestas de medidas preventivas se irán con-
cretando en términos operativos de forma sucesiva, sin necesidad del
estudio detallado de cada una de las propuestas. Ello con el fin de no
demorar la puesta en práctica de aquellas medidas para las que ya exis-
te suficiente información y grado de acuerdo entre directivos y represen-
tantes de los trabajadores.

Presentación de las propuestas de medidas preventivas y 
la priorización 

Ahora que el grupo de trabajo ya ha finalizado con acuerdo otra parte del proceso
preventivo, debe diseñar e implementar una estrategia de comunicación de las
medidas preventivas seleccionadas y de la priorización (ver apartado Publicitar
resultados de esta guía). El grupo de trabajo acordará el contenido de un resumen
del informe de las medidas preventivas propuestas y de la priorización de su pues-
ta en práctica que se entregará por escrito a cada trabajador del centro de trabajo.

La experiencia aconseja seguir un orden en la publicitación de las medi-
das preventivas seleccionadas y la priorización de su puesta en práctica.
Primero darlos a conocer al resto de dirección y de representantes de los
trabajadores. Después, por separado, a los mandos intermedios y a la
plantilla, que se agrupará atendiendo a las medidas preventivas que les
afecten.  

Además de entregar a los trabajadores  un resumen de las medidas y la prioriza-
ción, el grupo de trabajo puede querer promover la discusión sobre las mismas, a
través de reuniones por grupos de trabajadores, atendiendo a las medidas preven-
tivas que les afecten. Los protagonistas seguro que van a contribuir con muchas
ideas. Las aportaciones de todos los agentes se analizarán por el grupo de traba-
jo y se incluirán también en el informe de evaluación.
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Aprobación de las medidas preventivas y la priorización 

La propuesta de medidas preventivas y la priorización de su puesta en marcha
deberá ser elevada y finalmente aprobada de la forma habitual en la empresa para
formalizar acuerdos vinculantes (acuerdo entre la empresa y el comité de empresa
o las secciones sindicales), después de pasar por el foro habitual de
participación/interlocución en relación a la salud laboral (el Comité de Seguridad y
Salud o en las reuniones con el delegado de prevención). Este foro de salud labo-
ral,  como órgano consultivo que es, normalmente no tiene capacidad de adoptar
acuerdos vinculantes, salvo que ésta le haya sido expresamente otorgada. 

Este paso tiene que ser un mero trámite, pues el grupo de trabajo ha actuado por
delegación expresa de todos los agentes, que han ido recibiendo información de
las distintas fases del proceso y discutiendo sobre las decisiones que ha tomado el
grupo de trabajo en los distintos momentos.

En los casos en los que hemos intervenido, primero se ha acordado en el
foro de salud laboral. La dirección, como siempre, ha sido reticente a
dejar por escrito en el foro pertinente el acuerdo. Pero después de nues-
tra presión y cuando se han empezado a implementar las medidas, la
representación de la empresa se ha avenido a firmar un acuerdo de
empresa. 
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Planificación de la acción preventiva y 
aplicación de las medidas preventivas

La experiencia nos demuestra que es básico que se concreten los plazos,
los recursos necesarios y los responsables de su cumplimiento por parte
de la empresa.

Concretar las propuestas de medidas preventivas: 
círculos de prevención

Durante todo el proceso de evaluación y propuesta de medidas preventivas ante
los riesgos psicosociales hemos situado con mucho énfasis la participación de tra-
bajadores y trabajadoras. También ahora, en el momento de concretar las medidas
preventivas, consideramos que esta participación es crucial. En primer lugar por
una razón metodológica, pues quien realiza el trabajo tiene un conocimiento de
éste que es esencial, complementario al conocimiento técnico e insustituible si lo
que pretendemos es mejorar las condiciones de trabajo. En segundo lugar por una
razón de operatividad, ya que la implicación activa de los trabajadores y trabaja-
doras es básica, si pretendemos una prevención eficaz. Son ellos y ellas quienes
van a protagonizar los cambios, que se aceptarán y entenderán mejor si han sido
copartícipes de su diseño. 

Para lograr una participación real de los trabajadores y trabajadoras, se requieren
planteamientos y estrategias de participación que hemos ido planteando a lo largo
de todo el proceso. Ahora proponemos como procedimiento para este fin los cír-
culos de prevención.

Así, los círculos de prevención tendrán como objetivo concretar las medidas pre-
ventivas frente a los riesgos psicosociales derivadas de la evaluación. Valorarán las
ventajas e inconvenientes de los desarrollos que propongan y las nuevas necesida-
des generadas, realizando también propuestas de medidas de apoyo para su
implementación.

Es importante que sean concebidos como grupos operativos con la función de
concretar las propuestas para que se pueda resolver un problema (una exposición
psicosocial), y que el resultado de su trabajo quede reflejado en un  informe. 

Los temas, es decir, las propuestas de medidas preventivas a concretar a través de
círculos, los decidirá el grupo de trabajo.

Planificación de la acción preventiva y aplicación de las medidas preventivas
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Hay que evitar que en estos círculos se vuelvan a plantear los problemas
de exposición, su caracterización y origen. Hay que tener claro que estos
círculos deben centrarse en el desarrollo de las medidas preventivas ya
propuestas.

En las experiencias ha sido muy útil el uso de unas circulares previas a la
realización de los círculos en las que se ha explicado el objetivo de los
mismos y se han recordado los resultados de la evaluación así como la
interpretación de los mismos, exponiendo el origen de las exposiciones y
las medidas preventivas propuestas a desarrollar y concretar. Tienes un
ejemplo de circular en el Anexo 11. 

Los círculos de prevención son grupos compuestos por: 

n miembros del grupo de trabajo, 

n trabajadores expuestos a la exposición que se quiere resolver (de forma volunta-
ria) y, por separado, 

n los correspondientes mandos intermedios, 

n además de un moderador.

En pro del buen funcionamiento de este procedimiento, evitaremos en el mismo
círculo de prevención protagonistas que puedan coartar la opinión de otros. El cír-
culo de prevención sólo puede cumplir sus objetivos si existe confianza entre los
componentes.

La composición de dichos círculos se decidirá por el grupo de trabajo. La elección
entre los trabajadores para formar parte del círculo se efectuará entre los propios
trabajadores. La permanencia en estos círculos por parte de los trabajadores
expuestos podría ser rotativa, cada vez que cambie el tema a tratar.
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La experiencia nos demuestra que una cuestión ineludible en la compo-
sición es que no coincidan en el mismo círculo de prevención trabajado-
res y trabajadoras y sus mandos intermedios, a fin de que todos sus com-
ponentes puedan expresarse con total sinceridad. 

Por la misma razón, se propone que los miembros del grupo de trabajo
se repartan en los círculos en función de su grupo de pertenencia (por
ejemplo, los representantes de los trabajadores en círculos conformados
por trabajadores y los de la empresa en los círculos conformados por
mandos intermedios).

Cumplidas las características de composición anteriormente establecidas, la buena
marcha del círculo depende del moderador, que debe asumir una serie de posiciones
(interviene desde la perspectiva de la observación, no da su opinión) y  ha de regu-
lar una serie de situaciones que lo hacen funcionar. El moderador tiene que ser un
técnico experto en técnicas cualitativas de confianza de los componentes del círculo.

Esto puede significar que para la implementación de este procedimiento
a veces se necesitarán dos moderadores. En este caso, cada parte del
grupo de trabajo elegirá un moderador, que será consensuado. Si el
moderador no es de la confianza de los componentes del círculo, éste no
se llevará a su término: sería una pérdida de tiempo. 

Inicialmente suelen necesitarse de 2 a 4 sesiones por grupo de protagonistas (tra-
bajadores/mandos). Con todo, la cantidad no puede concretarse y depende de
muchas cuestiones (dificultad del tema, composición…). Atendiendo al desarrollo
de las mismas podrán ampliarse. La duración suele establecerse entre 1 y 2 horas.
Se realizan en tiempo de trabajo.

Planificación de la acción preventiva y aplicación de las medidas preventivas
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El desarrollo del círculo de prevención se puede registrar en cinta magnetofónica,
para no perder la riqueza de lo expuesto (se recoge en toda su extensión y sin fil-
tro intermedio), que es lo que buscamos. Su contenido es confidencial y única-
mente puede usarse a efectos de prevención. Las personas que lo traten (el mode-
rador y los componentes del grupo de trabajo del mismo grupo de pertenencia),
tienen que estar sujetas a secreto y cumplir con todos los preceptos legales y éti-
cos de protección de la intimidad. Si por cuestiones diversas se decide no regis-
trar el desarrollo del círculo, el moderador y el miembro del grupo de trabajo
tomarán notas de lo allí expuesto. Todos los componentes del círculo deben guar-
dar secreto sobre el qué o el quién de lo hablado. El resultado público del círculo
es el informe.

El informe del círculo de prevención corre a cargo del moderador y el miembro del
grupo de trabajo. Este informe debe ser un resumen de las distintas posturas man-
tenidas por los componentes del círculo de forma anónima, ordenadas en dos
grandes apartados: propuestas y nuevas necesidades para implementarlas. 

Este informe será puesto a disposición del grupo de trabajo que discutirá, junto
con los técnicos de la empresa (responsables del diseño del proceso de produc-
ción/servicio, recursos humanos, prevención…) o técnicos expertos ajenos a ésta
(si se considera oportuno), las propuestas de los círculos para analizar su adecua-
ción, teniendo en cuenta los criterios utilizados en la propuesta de medidas pre-
ventivas.

Los criterios para analizar la adecuación tendrán en cuenta que sean: 
n propuestas que eliminen el riesgo en origen;
n propuestas que eliminen o reduzcan la exposición a más de un riesgo;
n propuestas que eliminen o reduzcan las desigualdades;
n propuestas cuyo impacto para el empleo sea positivo o indiferente.

Se evitarán propuestas que mejoren la situación de exposición a un fac-
tor de riesgo, empeorando la exposición a otro. Para ello, ante cualquier
propuesta se preguntarán si ésta aumenta las exigencias (y de qué tipo),
si puede hacer disminuir las posibilidades de desarrollar habilidades y
conocimientos en el trabajo, si puede dificultar las relaciones y el apoyo
entre compañeros, si puede aumentar la inseguridad sobre las condicio-
nes de trabajo y si puede hacer disminuir la estima.
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Seguir la implementación de las medidas preventivas

Es muy importante alcanzar acuerdos, pero es igual de importante realizar con-
trol sindical para garantizar que se cumple y se aplica en el plazo establecido.

Por tanto, será necesario establecer un calendario paralelo al calendario de la
planificación de la actividad preventiva, en el que nos encarguemos de ir a com-
probar y verificar que las propuestas de medidas preventivas se han llevado a la
práctica.

Un ejemplo de cómo realizar esto en la empresa puede ser confeccionar
un calendario de visitas-programas a cada una de las secciones y/o pues-
tos afectados por la introducción de una medida preventiva y comprobar
si se ha implantado o no.

Valorar la eficacia de las mismas

Una vez implementadas las medidas preventivas, tan sólo falta garantizar que real-
mente la medida sea la adecuada y que está siendo eficaz en la eliminación o
reducción del riesgo.

Deberemos realizar actividades de valoración de eficacia de las medidas preventi-
vas que pueden consistir en:

n Volver a reunir a los círculos de prevención para que valoren las medidas.

n Designar a una comisión del grupo de trabajo para que reciban las quejas y
sugerencias personalmente.

n Hacer visitas a los puestos de trabajo.

n Exigir el volver a evaluar el riesgo.

n Analizar los datos de salud con criterios epidemiológicos.

Planificación de la acción preventiva y aplicación de las medidas preventivas
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SEGUNDO ESCENARIO: 
QUE NO ALCANCEMOS UN ACUERDO 

CON LA EMPRESA

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
Guía para la intervención sindical

Esta situación es muy previsible. Abordar los riesgos psicosociales es abordar la organización
del trabajo. La dirección de la empresa es reacia a permitir que se analice este espacio tan
importante de poder y la reacción suele ser decir NO.



RETOS SINDICALES:

SEGUNDO ESCENARIO: QUE NO ALCANCEMOS UN ACUERDO CON LA EMPRESA

En la mayoría de las situaciones en las que hemos intervenido, este ha
sido el escenario más habitual inicialmente. 

Contestar la negativa por escrito

¿Por qué no? será una pregunta que nos haremos con toda seguridad.  

«(…) En tan sólo un momento, nos encontramos con un NO como res-
puesta. ¿Por qué?»

Extracto de la reflexión de un delegado de prevención 
tras la primera reunión con la empresa

En muchas ocasiones, el entretenernos en analizar los razonamientos que la direc-
ción de la empresa nos ha dado en las reuniones que hemos mantenido para dis-
cutir la intervención ante los riesgos psicosociales puede ser un buen ejercicio; en
otras, tan sólo una pérdida de tiempo.

Si efectivamente nos han dado razones más o menos fundadas, podemos recoger-
las y buscar un argumento en contra para contestar. Así, si argumentan: 

Cuestiones relativas a la obligación legal

Se dice que no es obligatorio evaluar estos riesgos, que no están recogidos en la
ley, que con una evaluación general ya han cumplido con la norma… En este caso
consulta el apartado Argumentos legales de esta guía y encontrarás material
suficiente para preparar un contrainforme a tal argumento. 

Cuestiones técnicas o metodológicas

Bajo esta etiqueta, se pueden englobar argumentos diferentes. Por ejemplo: 

n Que los problemas no se dan por la exposición a los riesgos psicosociales, sino
por un problema de personalidad de algunos trabajadores o por su situación en
casa, por lo que la empresa no puede hacer nada. Utiliza el apartado
Argumentos técnicos de esta guía para argumentar que la exposición a estos
riesgos puede ser nociva para la salud independientemente de la personalidad,
que los riesgos laborales son condiciones de trabajo y que hay que evaluarlas.

Contestar la negativa por escrito
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n Que no hay métodos validados y fiables. En este caso consulta el apartado
Nuestra propuesta: el método CoPsoQ (istas21, psqcat21).

n Que no quieren utilizar cuestionarios para identificar los problemas, porque la
gente puede engañar en las respuestas. En este caso utiliza el apartado ¿Por
qué elegir el método CoPsoQ (istas21, psqcat21)?, características 5 y 8. 

n Que no es viable que se pase a la totalidad de la plantilla porque es una empre-
sa grande y con dispersión de centros y de trabajadores, y sería un proceso impo-
sible… En este caso consulta el apartado ¿Qué ámbito de intervención?

No quieren utilizar el CoPsoQ (istas21, psqcat21) y 
plantean otro método de evaluación

Esta también suele ser una respuesta frecuente. En este caso, consulta los aparta-
dos Nuestra propuesta: el método Istas21 CoPsoQ e … ¿Y si la empresa nos
propone otro método? de esta guía donde se recogen las características de este
método y las que debe tener cualquier método de evaluación.

En cada caso encontrarás los elementos suficientes para elaborar un informe con-
trarrestando estos argumentos. Incluso si la empresa te plantea otros, podrás bus-
car la respuesta en esta guía. Como puedes ver, será relativamente fácil hacer este
análisis y contestar a la empresa. 

No obstante, hay otros casos en los que ni acceden a darnos argumentos del por-
que NO. Esta estrategia empresarial ya la conocemos y está claro que no merece
la pena perder ni cinco minutos en reflexionar sobre ello. 

En cualquier caso, debe quedar constancia de nuestra postura ante el posiciona-
miento de la empresa. Tenemos que argumentar por qué no aceptamos la nega-
tiva de la empresa y nuestra petición de intervenir sobre los riesgos psicosociales:
queremos que se evalúen los riesgos psicosociales y se realice la consiguiente pla-
nificación de la acción preventiva con el método CoPsoQ (istas21, psqcat21). Para
preparar el escrito usaremos los apartados Argumentos técnicos, Argumentos
legales y Nuestra propuesta... de esta guía.
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Como siempre hay que dejar constancia por escrito de nuestra opinión
ante una negativa de la empresa. Es recomendable hacer un duplicado y
quedarnos el acuse de recibo de la empresa (si fuera necesario, podría
adjuntarse a una posible denuncia a Inspección de Trabajo). Es conve-
niente que en el escrito propongamos un plazo de contestación, ya que
así tendremos un momento definido para saber si interpretar el paso del
tiempo como una negativa o no.

Así, nuestro escrito deberá contener:
n Una exposición de los hechos ordenada: qué pasa en la empresa y por

qué no aceptamos la negativa.
n Nuestra petición clara y concreta: realizar la evaluación de riesgos psi-

cosociales y consiguiente planificación de la acción preventiva tal y
como exige la ley, utilizando el método CoPsoQ (istas21, psqcat21).

n Un plazo de contestación determinado. 

No olvides que puedes contar con el apoyo del conjunto de la representación sin-
dical en la empresa, además del conjunto de la estructura sindical de CC.OO.: el
responsable de salud laboral de la federación y/o territorio y los asesores técnico-
sindicales en salud laboral. 

Contestar la negativa por escrito
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Decidir: continuar o esperar

Continuar el plan de trabajo sindical nos permitirá, mediante el ejercicio
de nuestros derechos y la participación de todas y todos, aprovechar
cuantos argumentos y razones (en ocasiones, obviedades) tenemos para
poner de manifiesto los problemas relacionados con la organización del
trabajo.

«Cuando decidimos elaborar un plan de trabajo sindical sobre los facto-
res de riesgo psicosocial, no lo hicimos a la ligera. Fue una decisión
madura, reflexionada, consensuada, que respondía a los problemas de
nuestros compañeros y compañeras. Por ello, nos lo planteamos como
una prioridad sindical y la incluimos en nuestro plan de trabajo. 

Ahora, frente a la negativa de la empresa no podemos desistir, dispone-
mos de instrumentos para seguir adelante, por ello debemos transmitir
este mensaje a nuestros compañeros y compañeras: QUEREMOS Y
PODEMOS CONTINUAR EXIGIENDO LA MEJORA DE LAS CONDICIONES
DE TRABAJO»  

Extracto de la intervención de una delegada de prevención en una asamblea

Este plan de trabajo debe conducirnos a conseguir los siguientes objetivos:

1. Hacer visibles los problemas relacionados con la organización del trabajo y
visualizarlos como problemas colectivos, derivados de las condiciones de traba-
jo (son exposiciones a los riesgos psicosociales) y agitar el ambiente. 

2. Volver a plantear a la empresa su obligación de intervenir frente a los riesgos
psicosociales. 

3. Si sigue eludiendo su obligación, externalizar la exigencia de  su cumplimiento
(mediación externa, Inspección de Trabajo...).
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La experiencia acumulada nos hace ver que no es fácil tomar una deci-
sión que puede  implicar el conflicto con la empresa de forma directa y
más o menos inmediata. Tenemos que tomarnos nuestro tiempo para
asumir que, si al continuar con el plan de trabajo volvemos a obtener una
negativa de la empresa, lo coherente sería inmediatamente iniciar el con-
flicto y esto es algo que tenemos que tener claro desde el principio.

En la mayoría de ocasiones hemos decidido darnos un respiro para resi-
tuar nuestras prioridades sindicales: ver qué temas ya tenemos en con-
flicto con la empresa  y evitar así cometer el error de precipitarnos,
actuando de forma automática. Tenemos que decidir cuándo estamos
preparados para instar un conflicto si llegara el caso, pues tenemos que
ser capaces de poder gobernarlo nosotros.

Decidir: continuar o esperar
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Agitar

Si hemos decidido continuar, se trata de hacer visible lo invisible, de pasar de lo
individual a lo colectivo y de la percepción a la acción. Se trata de hacer emerger
las condiciones de trabajo que dañan nuestra salud y de compartir los problemas
de exposición. De pasar las cuestiones individuales a materias colectivas, pues en
los problemas derivados de las condiciones de trabajo todos los trabajadores y las
trabajadoras coincidimos. 

Una previa: Informar y sensibilizar

En todo el proceso es necesario e imprescindible mantener informados a nuestros
compañeros e ir situándolos en el momento en el que nos encontramos.

En este caso  debemos poner de relieve la política y la práctica de no prevención
de la empresa en materia de riesgos psicosociales y, por tanto, de incumplimiento
de sus obligaciones en relación con la salud de los trabajadores y también nuestra
firme decisión de continuar adelante, planteándoles que vamos a pensar el cómo
y el cuándo. Cuando tengamos propuestas de cómo continuar, volveremos a infor-
mar para decidir conjuntamente, ya que si la empresa se vuelve a negar lo cohe-
rente sería iniciar el conflicto y la decisión ha de ser colectiva.

Para conseguir la máxima participación en cualquiera de las acciones que decida-
mos tomar a partir de ahora, proponemos reforzar  la campaña informativa y sen-
sibilizadora sobre los factores de riesgo psicosocial.

En las experiencias en las que hemos intervenido se ha informado a los
compañeros de la respuesta de la empresa mediante los canales informa-
les de comunicación (tiempo de bocadillo, descansos, vestuarios, entra-
da y salida…), o se han editado carteles y se han realizado asambleas.

Como complemento a esta información y para reforzar la campaña sen-
sibilizadora, se han utilizado los dípticos editados por Comisiones
Obreras, donde de manera resumida se recoge información general
sobre qué son los factores de riesgo psicosocial y cómo actuar para su
prevención (se adjunta ejemplar en el Anexo 1) y se han reproducido los
artículos del Por Experiencia (revista elaborada por y para delegados de
prevención de CC.OO.) sobre temas relativos a los riesgos psicosociales.
La colección está colgada en la web www.istas.ccoo.es. 
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¿Cómo hacer visibles y convertir en colectivos 
los problemas relacionados con 
la organización del trabajo?

En primer lugar hay que tener claro que nuestra actuación sindical NO puede con-
sistir en llevar a cabo un proceso de evaluación de riesgos de manera autónoma,
sustituyendo así la obligación empresarial. Se trata de implementar estrategias
para que mediante el ejercicio de nuestros derechos podamos exigir a la empresa
el cumplimiento de sus obligaciones y, concretamente, exigir la intervención fren-
te a los riesgos psicosociales.

En segundo lugar, antes de decidirnos sobre cualquier opción debemos tener claro
el objetivo que se pretende conseguir. Es decir, no podemos implicar al resto de
trabajadores y trabajadoras sin más, si después con los resultados no vamos a dar
pasos para reivindicar actuaciones a la empresa. 

En tercer lugar, hay que poner el resultado en común con los compañeros antes
de vernos con la empresa. Es la parte más importante. Es la forma de que veamos
el problema que tenemos como un problema colectivo, pues las mismas cosas nos
pasan a más de uno, las vivimos diariamente, es la forma de que todo el mundo
entienda qué le pasa al compañero… Se trata como siempre se pasar de lo indivi-
dual a lo colectivo. Tenemos que pensar cómo socializaremos los resultados: hare-
mos asambleas, pancartas, escritos para cada trabajador…

Para todo ello cuentas con el apoyo del conjunto de representación sindical en la
empresa, además del conjunto de la estructura sindical de CC.OO.: los res-
ponsables de salud laboral de la federación y/o territorio y los asesores técnico-sin-
dicales de salud laboral pueden ayudaros con su experiencia en salud laboral y
organización del trabajo. 

Estas son decisiones que debemos haber tomado previamente a seguir estas vías
que ahora explicamos para hacer visibles nuestros problemas derivados de la orga-
nización del trabajo en la empresa de forma colectiva. 

Hacer un informe-recopilatorio

Podemos recoger y ordenar la información sobre los problemas relacionados con
la organización del trabajo que ya conocemos, aunque ya los hayamos expuesto
en reuniones o por escrito a la empresa. 

Es decir, hacer un recopilatorio de toda la información que tenemos y presentarla
de forma agrupada y colectiva sobre:

Agitar
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n Condiciones de trabajo relativas a la organización del trabajo que crean males-
tar, problemas (cambios de horario, falta de personal, realizar trabajos sin ser
remunerados, falta de apoyo de superiores, trato injusto…). 

n Conclusiones de la investigación de accidentes relativas a la organización del tra-
bajo (por ejemplo, la causa de un atrapamiento no fue sólo la falta de protec-
ción, sino que también se debía a un ritmo de trabajo elevado…, etc.). 

n Condiciones relativas a la organización del trabajo que están en la base del
absentismo (en ocasiones somos capaces de establecer una relación entre con-
diciones de trabajo y absentismo, es decir, explicar el porqué).

n Razones de las bajas voluntarias (qué condiciones de trabajo explican que haya
trabajadores que piden la cuenta porque no pueden aguantar más).

n Razones de la rotación de trabajadores (qué condiciones de trabajo explican que
la gente pida cambiarse de algunos  departamentos o puestos).

n Quejas y molestias manifestadas por nuestros compañeros  (ansiedad, depre-
sión, apatía, no poder concentrarse, no poder dormir bien, comer compulsiva-
mente, problemas de estómago, dolor en el pecho, mareos…, que podemos
relacionar con las condiciones relativas a la organización de trabajo).

La descripción de los problemas y de las condiciones de trabajo ha de garantizar
la confidencialidad y el anonimato. Utiliza los apartados ¿Qué son los factores de
riesgo psicosocial? para guiarte en la parte de condiciones de trabajo y ¿Qué
efectos tienen sobre nuestra salud? para guiarte en la parte de efectos en la
salud, te darán pistas sobre la información que puedes recopilar. 

En la reuniones informativas es el momento de pedir la colaboración a nuestros
compañeros en este tema (que vengan a la sección sindical y nos cuenten, que nos
dejen escritos, que nos digan dónde telefonearlos para que nos expliquen…).
Usad todos los contactos para confirmar y acabar de completar estas informacio-
nes. Puede ser muy útil designar un día a la semana y/o una persona encargada
para poder recoger la información de las condiciones de trabajo que crean males-
tar, de las demandas de cambio de puesto o departamento, de las bajas…, y poner
un día límite.

Una vez elaborado el informe, hay que ponerlo en común con los compañeros, es
la parte más importante. Tenemos que pensar cómo: haremos asambleas, pancar-
tas, escritos para cada trabajador…
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Utilizar la versión corta del método CoPsoQ (istas21, psqcat21)

Otra opción podría ser utilizar la versión corta del método CoPsoQ (istas21, psq-
cat21). Consulta el apartado Nuestra propuesta: el método CoPsoQ (istas21,
psqcat21) donde se explica esta versión y sus características.

Tras haber aplicado la versión corta podremos tener identificada la exposición a los
6 grupos de factores de riesgo psicosociales. El nivel de concreción será bajo, por
ello podríamos considerarlo como una descripción preliminar de la situación en la
empresa y una forma de obtener una legitimación técnica más a nuestra reivindi-
cación. También, y sobre todo, tendrá el doble objetivo sindical de ponerle nom-
bre a los problemas que tenemos (exposición a riesgos psicosociales) y de ser una
herramienta para que los veamos como problemas colectivos.

Antes de decidirnos sobre esta opción, debemos definir claramente los siguientes
aspectos:

n Debe tenerse claro el objetivo que se pretende conseguir utilizando este ins-
trumento. Es decir, no puede pasarse el cuestionario sin más, si después con
los resultados no vamos a dar pasos para reivindicar actuaciones a la em-
presa. 

n Deben definirse los pasos que hay que dar. No podemos pasar el cuestionario
sin planificar algunas cuestiones. Hay que diseñar previamente: 

– ¿Cómo pasamos el cuestionario? Hay que pensar en la forma de hacerlo lle-
gar a la gente y de cómo recogerlo. Consulta el Anexo 12 para ver ideas al
respecto. 

– ¿En qué puestos lo pasamos? No es necesario que lo conteste todo el
mundo ni que consigamos una muestra representativa. El derecho a la salud
es universal, si afecta a un trabajador ya es necesario intervenir. El objetivo
es hacer visibles problemas para promover una acción preventiva: evaluar los
riesgos psicosociales, planificar la correspondiente acción preventiva y poner
en marcha las medidas. Por tanto no necesitamos un número mínimo de res-
puestas, ni que sea el conjunto de la empresa… Tendremos que decidir si lo
pasamos entre los trabajadores del puesto de trabajo en el que tengamos
más presencia, en el departamento más problemático o en un departamen-
to donde hay mayor sensibilidad con el tema, donde es más fácil entregarlo
y recogerlo… Todo esto tendrá que definirse acorde con las condiciones de
cada empresa.

Agitar

Guía para la intervención sindical

135



– ¿Cuándo lo hacemos? Habrá que buscar un momento que no altere la pro-
ducción o el servicio tanto para entregar el cuestionario como para recoger-
lo, tendrán que rellenarlo fuera de la jornada efectiva de trabajo…

– ¿Qué hacemos antes? Hemos informado ya sobre qué son los riesgos psico-
sociales y sensibilizado en relación a la importancia que tienen. Ahora quizás
habría que explicar el contenido del cuestionario, para qué nos servirá, por
qué es importante rellenarlo… Hay que pensar cuándo damos estas explica-
ciones, cómo…

– ¿Qué hacemos después? Cuando obtengamos los resultados, debemos
tener más o menos claro cómo los socializaremos, si haremos una asamblea
para presentarlos, si los daremos por escrito, si los trabajaremos por gru-
pos… 

Es decir, a estas y otras preguntas habrá que contestarlas antes de pasar el cues-
tionario. Tenemos que evitar entregarlo y cuando tengamos los resultados pregun-
tarnos…, ¡¿Y AHORA QUÉ HACEMOS?! 

En el caso de que vuestro plan de trabajo pase por hacer visibles los problemas
relacionados con la organización del trabajo utilizando en algún momento, o junto
con otras acciones, la versión corta del CoPsoQ (istas21, psqcat21), es necesario
que te remitas al Anexo 12 para ver algunas particularidades de esta acción y
hacerte más a la idea de lo que puede significar. Hemos desarrollado la explicación
de esta vía porque no estamos acostumbrados a utilizar cuestionarios y podemos
dejarnos cosas en el tintero. No es que consideremos que sea la fórmula más reco-
mendada, ni la más efectiva o más interesante. Justamente por la experiencia que
ya tenemos, obviamos algunos detalles de las opciones «Hacer un informe – reco-
pilatorio a la empresa» o «Presionar a la empresa», pues forman parte de una
actuación más utilizada de manera general.

Presionar a la empresa

También es posible diseñar un plan de acción que consista en no mentar algo evi-
dente y utilizar nuestra correlación de fuerzas para exigir YA la intervención pre-
ventiva frente a los riesgos psicosociales (evaluación, planificación de la acción pre-
ventiva, puesta en marcha de medidas preventivas...).

Las acciones posibles serían:

n Denunciar públicamente la situación y la postura de la empresa (cartas al direc-
tor en prensa, carteles, pancartas…).
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n Convocar acciones de protesta en tiempo de trabajo (paros parciales, manifes-
taciones…).

n Convocar acciones de protesta fuera del tiempo de trabajo (concentraciones en
la puerta, asambleas informativas, carteles, trípticos…).

Vosotros sabéis muy bien cómo organizar estas acciones (todas las secciones, tur-
nos o secciones alternativos), cómo y cuándo explicar la concreción de las mismas
y la necesidad de implicación y participación de todos/as.

Hacer un informe recopilatorio, pasar la versión corta del CoPsoQ
(istas21, psqcat21) y presionar a la empresa son tres opciones posibles,
que además pueden utilizarse de manera combinada (primero una y
luego otra). Puede ser que la fórmula más eficaz para aplicar en vuestro
caso no esté descrita en este apartado. 

Nuestro objetivo es dar ideas para diseñar vuestra propia propuesta de
trabajo a fin de conseguir hacer visibles y colectivos los problemas rela-
cionados con la organización del trabajo. 
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Volver a plantear el tema a la empresa

Llegados a este punto, donde hemos hecho visibles los problemas derivados de
la organización del trabajo y los hemos trabajado de forma colectiva, podemos
convocar una reunión extraordinaria en la que volvamos a plantear el tema a la
empresa.

Con los resultados de nuestro trabajo anterior debemos realizar un informe para
la empresa que debería contener dos partes:

1. Descripción de los problemas y de las condiciones de trabajo garantizando la
confidencialidad y el anonimato.

2. Solicitud de intervención a la empresa evaluando en profundidad aquellas con-
diciones que sea necesario y exigiendo medidas preventivas para aquellas cues-
tiones para las que tenemos información suficiente.

Es muy importante no particularizar los datos ni en el informe ni en la reunión, que
suele ser la estrategia empresarial para negar la magnitud de los problemas, indi-
vidualizando lo colectivo, convirtiendo el sentir general en anécdota personal.

En CC.OO. cuentas  con el apoyo del responsable sindical de salud laboral de la
federación o del territorio y de los asesores técnico-sindicales en salud laboral, a
quienes puedes invitar a la reunión tal y como establece el art. 38.2 de la Ley de
Prevención, a la que podrán acudir con voz pero sin voto.

Si la empresa acepta nuestra propuesta, se tratará de aplicar el razonamiento lógi-
co para la evaluación e intervención ante los riesgos. Nos planteamos en este
momento si se debe continuar midiendo el riesgo psicosocial o si podemos tomar
acciones correctoras directamente. Es decir, si ya tenemos datos suficientes sobre
la exposición en algunos puestos de trabajo o departamento, estaremos en posi-
ción de plantear medidas preventivas y acordarlas con el empresario.
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Este planteamiento del Fondo Sueco Europeo, de no seguir evaluando
cuando tenemos información suficiente, es un planteamiento lógico,
pero que dista mucho de las prácticas en las empresas. Casi nunca hemos
conseguido su implementación.

Cuando planteamos este procedimiento, normalmente solemos encon-
trar excusas por parte de la empresa que intenta evitar aplicar medidas
preventivas y alargar el proceso.

Entre las excusas más habituales que solemos encontrar están:
n No hay información suficiente.
n Hay que aplicar un procedimiento técnico, para validar esa información

porque el hecho de que lo digan los trabajadores no es suficiente.
n La ley obliga a hacer una evaluación de riesgos completa.

Ante estas excusas, si pensamos que tenemos suficiente información hay
que pasar a exigir el cumplimiento de la ley (mira el apartado siguiente
para posibles acciones). Pese a todo, en la mayor parte de casos si la
empresa se aviene a evaluar, hemos seguido la estrategia que ahora te
proponemos.

Si por el contrario consideramos que la información no es suficiente, nos
situamos en la discusión con el empresario sobre el método a utilizar para
realizar la evaluación y consiguiente planificación de la acción preventiva.
Propondremos que se utilice el método CoPsoQ (istas21, psqcat21) en
sus distintas versiones según el tamaño de la empresa. Para ello consul-
ta los apartados Plantear el tema a la empresa y Primer escenario.

n Empresa de menos de 25 trabajadores/as

– Si no has utilizado la versión corta del CoPsoQ (istas21, psqcat21). En
este caso propondremos aplicar esta versión  del método para la evaluación
del riesgo. Cuando lleguemos a acuerdo hay que seguir  el proceso de inter-
vención que se plantea  en el primer escenario de esta guía.

– Si has utilizado la versión corta del CoPsoQ (istas21, psqcat21). En esta
situación propondremos continuar  la evaluación, aplicando el cuestionario
allí donde  no se haya hecho y rediscutir el origen,  el porqué de las expo-
siciones. Para ello, deberás guiarte también por el proceso de intervención
que se propone en el primer escenario. En este caso, lo primero a realizar
será constituir  el grupo de trabajo y situarte en el apartado Interpretando
los resultados, porque los pasos anteriores se pueden considerar dados,
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excepto el de las «Disposiciones previas», habrá que constituir un grupo de
trabajo.

n Empresa de más de 25 trabajadores/as

– Independientemente de si hemos utilizado o no la versión corta del
CoPsoQ (istas21, psqcat21). En este caso, independientemente de la opción
que hayamos elegido para hacer visibles los problemas derivados de la orga-
nización del trabajo, propondremos utilizar la versión media del método
CoPsoQ (istas21, psqcat21). Para continuar debemos guiarnos por el proce-
so de intervención que se propone en el primer escenario de esta guía.

Figura 12. Procedimiento de actuación
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Utilizar vías externas 

Si la empresa sigue sin querer realizar la evaluación de riesgos psicosociales y tam-
poco está dispuesta a negociar medidas preventivas frente a los factores de riesgo
evidente, no nos quedará más opción que exigirlo por vías externas.

Esta exigencia podremos formularla en cualquiera de los organismos previstos en
nuestro ordenamiento jurídico. En CC.OO., en la  federación o territorio te apoya-
rán y asesorarán sobre la vía más adecuada en cada caso.

Las posibilidades son:

1. La comisión mixta o paritaria del convenio. Como sabes, en muchos con-
venios colectivos tenemos regulado este mecanismo, que se define como un
órgano paritario de  interpretación, conciliación y vigilancia del cumplimien-
to de los contenidos recogidos en el propio convenio. Como ya habrás podi-
do constatar por los argumentos expuestos en esta guía, existe una obliga-
ción legal de evaluar los factores de riesgo psicosocial. En la negociación
colectiva sectorial hemos empezado a incorporar criterios y obligaciones
legales acerca de la salud laboral, la realización de las evaluaciones de los fac-
tores de riesgo y en algún caso (los menos) la exigencia de la realización de
la evaluación psicosocial; por ejemplo, Convenio General de la Industria
Química. Ante esta perspectiva, los mecanismos de las comisiones mixtas y/o
paritarias pueden ser un instrumento de mediación ante las posibles negati-
vas empresariales. Cada comisión mixta tiene una forma de funcionar, pero
seguro que es necesario remitir un escrito en el que se planteen los hechos
que motivan el conflicto: 

a) artículo incumplido del convenio y nuestra interpretación del mismo, puedes
usar los apartados «Argumentos legales, argumentos técnicos» o «Qué
requisitos debe cumplir un método» de esta guía y el informe que has ela-
borado para la empresa; y

b) el propósito que se pretende de la comisión mixta: que la empresa se aven-
ga a realizar la evaluación de riesgos psicosociales con una metodología váli-
da y fiable, con el objetivo de implementar medidas preventivas para evitar,
reducir y/o controlar los riesgos. Realizaremos la propuesta de utilizar el
método CoPsoQ (istas21, psqcat21). 

2. Ante un órgano de mediación extrajudicial. Por ser un órgano ágil en la
resolución de conflictos (en pocos días te citan para tratar el tema), porque es
un trámite fácil (en algunos casos incluso se puede presentar la solicitud por
fax) y porque facilita el diálogo entre las partes, te proponemos acudir a un
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órgano extrajudicial para la resolución de conflictos. En el caso del Tribunal
Laboral de Catalunya, además, existe otro motivo importante a tener en cuen-
ta: dispone de una comisión técnica para abordar los temas de salud laboral. 

Para dirigirnos a un órgano de mediación se debe realizar un escrito introductorio
en el que, tras identificar a las partes del conflicto, se exponen:

n Hechos que motivan el conflicto: para ello puedes utilizar el informe que has
elaborado para la empresa.

n Objeto y pretensión. Este punto debe ser muy claro: hay que solicitar que la
empresa se avenga a realizar la evaluación de riesgos psicosociales con una
metodología válida y fiable con el objetivo de implementar medidas preventivas
para evitar, reducir y/o controlar los riesgos, realizando la propuesta del méto-
do CoPsoQ (istas21, psqcat21).

3. La Inspección de Trabajo. Si finalmente nos vemos en la necesidad de denun-
ciar ante la Inspección, deberemos tener en cuenta:

n Que la denuncia explicará los hechos, pondrá a disposición de la Inspección
de Trabajo los datos obtenidos y el informe.

n Que en la parte en la que solicitamos a la Inspección de Trabajo que actúe,
debemos dejar claro que lo que queremos conseguir es que la empresa haga
una evaluación de riesgos psicosociales con una metodología válida y fiable,
y realizaremos la propuesta del método CoPsoQ (istas21, psqcat21).

n Que se diseñe la planificación de las medidas preventivas necesarias para
evitar, reducir y/o controlar estos riesgos, exigiendo que con posterioridad se
realicen las actividades de control y seguimiento de su aplicación y eficacia.
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Anexo 2. Descripción de las dimensiones 
psicosociales que evalúa el método
CoPsoQ (istas21, psqcat21)

Para cada una de las dimensiones se plantea una breve explicación, frases literales
de trabajadores y trabajadoras que ilustran bien la exposición nociva al riesgo al
que nos estamos refiriendo y una breve alusión a los posibles orígenes de dichas
exposiciones nocivas. La mayoría de literales han sido extraídos de grupos de dis-
cusión realizados en los últimos cinco años como trabajo de campo de diversos
estudios llevados a cabo por el equipo de ISTAS. 

Exigencias psicológicas del trabajo

Exigencias psicológicas cuantitativas

Se definen como la relación entre la cantidad de trabajo y el tiempo disponible
para realizarlo, es decir, se dan cuando tenemos más trabajo del que podemos rea-
lizar en el tiempo asignado. Las altas exigencias psicológicas cuantitativas suponen
una situación de riesgo para la salud. 

«Lo que no puede ser es que tú me exijas un mínimo que es un máximo
para mí, (… ) si tenemos que el mínimo es llegar a los cien, hay gente que
va por ochenta, (…) ochenta supone que te faltan al día quizá cuarenta o
sesenta minutos, es imposible que lleguen». Trabajadora textil

«Falta personal, se cubre 4 puestos con 1, eso ya entramos ahí, que vas
loco, ¿vale? Si luego, además, las máquinas van supercargadas, estás todo
el día que buscas que la máquina no pare, pero qué pasa, que a lo mejor se
atasca y tienes que ir enseguida a solucionarlo, entonces te hace vivir dema-
siado en tensión». Trabajador cerámica

Se relacionan, por ejemplo, con la mala medición de los tiempos, la estructura de
la parte variable del salario o la falta de personal.

Exigencias psicológicas cognitivas 

Cognición significa pensamiento, y las exigencias cognitivas en el trabajo tratan
sobre la toma de decisiones, tener que proponer ideas nuevas, memorizar y con-
trolar muchas cosas a la vez. 
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«Nosotros en XXX por ejemplo, lógicamente, si tú me llamas para consultar
un pago de VISA, tengo que buscar tu expediente en el sistema, saber de
tarjetas, de intereses, de pagos, de leyes… de todo…, y contestar rápido».

Trabajadora de Call Center de una empresa financiera

Las exigencias cognitivas no se pueden considerar ni «nocivas» ni especialmente
«beneficiosas» desde el punto de vista de la salud. Si la organización del trabajo
facilita las oportunidades y los recursos necesarios, las exigencias cognitivas pue-
den contribuir al desarrollo de habilidades individuales, pues implican la necesidad
de aprender, y pueden significar más un desafío que una amenaza. En caso con-
trario, las exigencias cognitivas pueden significar una carga a añadir a las cuanti-
tativas. Unas altas exigencias cognitivas junto con las exigencias cuantitativas altas
suponen una situación de riesgo para la salud. 

Exigencias psicológicas emocionales 

Las exigencias emocionales incluyen aquellas que afectan nuestros sentimientos,
sobre todo cuando requieren de nuestra capacidad para  entender la situación de
otras personas que también tienen emociones y sentimientos que pueden transfe-
rirnos, y ante quienes podemos mostrar comprensión y compasión. Puede ser un
equilibrio muy complicado, ya que el trabajador o trabajadora tiene que tratar de
no involucrarse en la situación y de no confundir los sentimientos de sus clientes,
pacientes o alumnos con los suyos propios. Las altas exigencias emocionales supo-
nen una situación de riesgo para la salud.

«…Vas a un accidente de metro y te encuentras una persona partida y la
tienes que sacar, no te puedes plantear que es un ser humano… o cuando
vas a personas mayores que viven solas que no puedes hacer nada porque
no hay asistencia social, yo cada vez lo llevo peor, no funciona la justicia y
no se les incapacita…, son abandonos y no puedes hacer nada y te vas des-
personalizando...». Bombero

Esta situación es frecuente en las profesiones dirigidas a prestar servicios a las per-
sonas, en las que los trabajadores y las trabajadoras deben usar sus habilidades pro-
fesionales, sus capacidades personales y a la vez dejar su vida privada al margen.
Pero esta diferenciación puede ser difícil si las exigencias emocionales son excesivas.

Exigencias de esconder emociones

Estas exigencias del trabajo afectan tanto a los sentimientos negativos como a los
positivos, pero en la práctica se trata de reacciones y opiniones negativas que el
trabajador o trabajadora esconde a los usuarios, clientes o proveedores, a los supe-
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riores o compañeros. Las altas exigencias de esconder emociones suponen una
situación de riesgo para la salud. 

«No te vas a poner a las bravas con los superiores… Te lo callas para no liar
una guerra». Trabajador del metal

«Nosotros en XXX (empresa de servicios telefónicos), por ejemplo, lógi-
camente, si tú me llamas para consultar una factura de teléfono, tengo
que buscar esa factura y poderla visualizar para saber qué me estás
pidiendo, pues, que se  caigan los sistemas informáticos está al orden del
día y dice: no hay ficha, no hay pantalla para consultar, pero tú síguelo
atendiendo, y ¿qué hago? Me la imagino, la factura, me imagino las can-
tidades para que este hombre a ver si me lo toreo un poco y traga con lo
que le digo».

Trabajadora de servicio telefónico

Estas exigencias suelen ser importantes en los trabajos de cara al público, pero
muchas veces el origen se sitúa en las relaciones con superiores o compañeros.
Ello apunta a la política empresarial de gestión de clientes y proveedores y/o a
la política de personal y a la capacitación de los superiores para una gestión de
personas saludable a la vez que eficaz. El nulo margen de autonomía y la estan-
darización de procesos también están en la base de la exigencia de esconder
emociones.

Exigencias psicológicas sensoriales

Son las exigencias laborales respecto a los sentidos. Se dan cuando el trabajo
requiere mucha concentración, mirar con detalle, atención constante y precisión.
Las altas exigencias psicológicas sensoriales suponen una situación de riesgo para
la salud. 

«Algunas tareas implican simplemente dar un punto de costura, pero muy
exacto. Hay tareas que duran más tiempo, pero fijarte bien en lo que haces
siempre es muy importante, se tiene la misma exigencia de calidad. Si se
producen errores en una operación de la americana se generan errores en
el proceso de producción». Trabajadoras del textil

Esta situación es frecuente cuando las tareas que conforman el proceso producti-
vo o de servicios están parceladas y normativizadas (es decir, cuando son tareas
convertidas en movimientos cortos y estandarizados: se dice cómo hay que hacer-
lo al milímetro, que exigen habilidad y destreza manual), cuando requieren una
alta precisión y mucha atención para evitar errores y obtener la calidad exigida por
ejemplo. 
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«... o sea, es mucho el echarte una mano, el que los niños son un poquito
de todas, que no esta es mi clase y son los buenos.. Aquí, los niños son de
todo el mundo  y se cuidan a los de 3, a los de 4, a los de 5... y son un poco
de todas. Cuando hay un problema de padres o madres realmente también
es un problema de todas». Maestra

Las estrategias empresariales de organización del trabajo imponen condiciones de
trabajo diferentes y desiguales en una misma empresa y establecen la competitivi-
dad individual como forma de relación entre la población trabajadora. Ello impide
la ayuda y el apoyo entre compañeros y unas relaciones sociales saludables, que es
la única recompensa (junto con el salario) que tienen una gran proporción de tra-
bajadores: aquellos y aquellas que hacemos trabajos de ejecución, sin contenido.
La política empresarial de gestión de personal es el origen de la falta de apoyo de
superiores.

Refuerzo

Refuerzo, el término quizás más utilizado en su versión inglesa es feedback, es otra
forma de apoyo instrumental, y trata sobre recibir información detallada sobre
cómo se hace el trabajo, para así poder modificar las cosas que fallen, lo que posi-
bilita, además, mayores oportunidades para el aprendizaje y el desarrollo de habi-
lidades, lo que es beneficioso para la salud, y constituye también una de las bases
objetivas para el trato justo en el trabajo. La falta de refuerzo supone una situa-
ción de riesgo para la salud. 

«Errores en la facturación ocurren y los detectan, pero a mí no me los cuen-
tan, te enteras cuando te gritan esos de atención al cliente…»

Trabajador de una  compañía de servicios

«Y va y me dice: “oye tú, a este paso se te acaba pronto” y se va. ¿Qué se
me acaba? ¿Qué hice mal?» Trabajadora de hostelería

Posibilidades de relación social

Podemos asegurar que la necesidad de relacionarnos socialmente constituye otra
de las características esenciales de la naturaleza humana (ya que somos, sobre
todo, seres creativos y sociales), por lo que no es saludable un trabajo que impida
o dificulte la sociabilidad. Las relaciones sociales en un lugar de trabajo pueden por
un lado darse con los compradores, clientes y por otro con los compañeros/as. El
problema es trabajar de forma aislada, sin posibilidades de relación humana o con-
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tacto con los y las compañeras de trabajo. Las pocas posibilidades de relación
social suponen una situación de riesgo para la salud.

«Pues que como no sea hablar con el compañero... Yo es la única satisfac-
ción que tengo... en el momento del desayuno, la relación con algunos
compañeros, charlar un poco porque (...) el tiempo de trabajo estamos ais-
lados, uno aquí, otro aquí y otro allí». Teleoperador

La falta de posibilidades de relación se vincula con el aislamiento físico (trabajar
solo, con demasiado ruido, con una disposición del puesto de trabajo que impide
la relación); con la atención que requiere la tarea; o con la existencia de normas
disciplinarias que impiden hablar con los compañeros mientras se trabaja. 

Sentimiento de grupo

Este factor está presente si existe una relación afectiva entre compañeros/as. Un
bajo sentimiento de grupo supone una situación de riesgo para la salud. 

«En todo nos desahogamos  entre compañeras. Hubo un tiempo en el que
no podíamos ˝armar follón˝ en el tiempo de descanso: no podíamos ni reír-
nos, estaba prohibido y nos volvíamos locas... Ahora estás nerviosa te vas al
café, te pegas cuatro risotadas y te quedas en la gloria». 

Trabajadora de la industria de componentes electrónicos

Compensaciones

Estima

Se refiere al respeto y reconocimiento, al apoyo adecuado y al trato justo. La falta
de estima en el trabajo supone una situación de riesgo para la salud. 

«Lo que te dan por trabajar el día de Nochebuena, pues es una miseria».
Conductor de autobús

«...te dicen o te llegan rumores de la oficina: tu puesto de trabajo no es ren-
table, tú estás ahí como por un favor... y jode mucho». Administrativa

«... tu sueldo no sale de las comidas que das». Camarero

El lugar que ocupan el bienestar de los trabajadores y las trabajadoras y su desa-
rrollo profesional en la política empresarial de gestión de personal y la capacitación
de los mandos para conseguirlo son la base del problema. 
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Inseguridad

Esta dimensión va más allá de la inseguridad contractual para incluir la inseguridad
sobre otras condiciones de trabajo: cambios de jornada y horario de trabajo, sala-
rio y forma de pago, movilidad funcional o de departamento contra la voluntad de
los trabajadores y trabajadoras. La alta inseguridad en el trabajo supone una situa-
ción de riesgo para la salud. 

«Quiero un trabajo fijo, no importa el trabajo, las horas, pero fijo. Que sea
cada día, no hoy sí, mañana no...» Trabajador temporal

«Nosotros, hasta las nueve, nueve y media de la noche del día anterior, no
sabemos lo que vamos a hacer el día siguiente... Tengo que llamar por telé-
fono a mi empresa, y me dicen: Pues mañana, che, usted empieza a las cua-
tro de la mañana, sobre las nueve de la noche me lo dicen».

Conductor de autocar

«... te pones a trabajar y a mitad de mañana te dicen: oye, vete a la oficina
tal porque falta una persona... el estar trabajando y no saber si mañana vas
a estar ahí o te mandan para cuatro días a otro sitio… No conoces a las per-
sonas que tienes alrededor, no sabes si los jefes que tienes son así o no, es
una forma de estar condicionado a lo que haces».

Trabajador entidad financiera

La inseguridad respecto al salario tiene que ver con la estructura del salario y con-
cretamente con el salario variable y su ordenación. Respecto al horario, la posibili-
dad de distribución irregular de jornada puede crear inseguridad. Respecto a las
tareas y departamentos, la movilidad sin formación o por cambio de compañeros
y superiores puede tener que ver con la inseguridad. Las actuales estrategias
empresariales de organización del trabajo, apoyadas por la desregulación de las
condiciones de trabajo, pueden someter el día a día laboral a una total indefini-
ción, incrementando el margen de discrecionalidad de aquellos que tienen poder
en la empresa, es la flexibilidad precarizadora. 

Doble presencia

Las mujeres siguen realizando y responsabilizándose mayoritariamente de gran
parte, si no de todo, del trabajo doméstico y familiar. Ello implica una doble carga de
trabajo si lo comparamos con los hombres. Pero además, el trabajo familiar y domés-
tico implica exigencias que las mujeres deben asumir de forma simultánea a las del
trabajo remunerado, cuya organización puede no permitir su compatibilización, a
pesar de disponer de herramientas y normativa para la conciliación de la vida labo-
ral y familiar. Una alta doble presencia supone una situación de riesgo para la salud. 
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«... para nosotras cambiar el horario significa que la empresa nos debe la
vida, da igual como sea, como nos lo digan y como nos lo compensen... nos
machaca toda nuestra organización en casa». Trabajadora del textil

Exigencias importantes en el ámbito doméstico familiar (ser la responsable princi-
pal y ocuparse de la mayor parte de las tareas familiares y domésticas) junto con
la inexistencia de una cantidad de tiempo a disposición de la trabajadora y de un
margen de autonomía sobre la ordenación del tiempo de trabajo implican graves
problemas de conciliación de las necesidades derivadas del ámbito doméstico-
familiar con las del ámbito laboral.
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Anexo 3. Propuestas de cláusulas de acuerdo

Cláusulas que visualizan el acuerdo de las partes 
en la utilización del método CoPsoQ (istas21, psqcat21) y en 
el cumplimiento de las condiciones de utilización del método
Finalidad preventiva, participación, confidencialidad y 
anonimato y no modificación

(La forma por escrito que tomen dichos acuerdos tendrá en cuenta la práctica
habitual en el centro de trabajo o institución en el que se aplique).

Ambas partes acuerdan el uso del método CoPsoQ (istas21, psqcat21) para finali-
dades preventivas, concretamente de evaluación de riesgos laborales y la consi-
guiente propuesta de medidas preventivas, con las siguientes condiciones:

1. El cuestionario no puede ser modificado salvo en las preguntas y formas des-
critas en el apartado del manual de éste: «Preguntas que deben adaptarse o
que podrían suprimirse». Estas modificaciones deben ser consensuadas entre
las partes. Cualquier otra modificación queda expresamente prohibida.

2. La empresa acepta expresamente las consideraciones establecidas en el capítu-
lo del manual «Condiciones de utilización del método CoPsoQ (istas21, psq-
cat21)» y, especialmente, las descritas bajo los epígrafes «finalidad preventiva,
participación, confidencialidad y anonimato y no modificación», que se resu-
men en: 

a) No debe usarse CoPsoQ (istas21, psqcat21) si se pretende no hacer nada
con los resultados. 

b) Todas las respuestas son anónimas. Todos los datos recogidos son confiden-
ciales y serán exclusivamente utilizados para finalidades preventivas y por
personal técnico acreditado y sujeto al mantenimiento del secreto. 

c) La respuesta al cuestionario es personal y voluntaria.
d) Todos los trabajadores y todas las trabajadoras de las unidades evaluadas tie-

nen el derecho de tener puntual información del estado de la evaluación y
consiguiente propuesta y planificación de la acción preventiva, tener un
informe por escrito de resultados y discutir dichos resultados.

e) Los resultados deben ser considerados como oportunidades para el diálogo
entre los agentes sociales y el desarrollo de alternativas más saludables a la
organización del trabajo.

f) Se garantizará la participación de los agentes sociales en todo lo relaciona-
do  con el uso del método CoPsoQ (istas21, psqcat21).
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3. El objetivo de la tasa de respuesta del cuestionario se fija en el 100% de la
población que ocupa las unidades objeto de evaluación. Se distribuirá el cues-
tionario a la totalidad de personas que trabajan en esa unidad, independien-
temente de cualquier condición social (sexo, edad, nivel de estudios…), de
empleo (tipo de contrato…) y de trabajo (jornada, turno…). 

4. La totalidad de la plantilla implicada en el proceso de evaluación debe cono-
cer los objetivos del mismo y los plazos de ejecución, así como los nombres de
las personas responsables.

5. La totalidad de la plantilla implicada en el proceso de evaluación debe recibir
un resumen de los principales resultados obtenidos, especialmente los referen-
tes al conjunto de la empresa y a las unidades de análisis que protagoniza. 

6. Los representantes de la dirección y de los trabajadores acordarán las condicio-
nes de entrega, cumplimentación y devolución del cuestionario por parte de la
totalidad de la plantilla implicada.

7. El cuestionario es anónimo. Debe asegurarse que la adaptación de las pregun-
tas y las condiciones de distribución y devolución garantizan ese anonimato. 

8. Se garantizará la confidencialidad. Los cuestionarios serán tratados por per-
sonas (ajenas o no a la empresa) que asuman y cumplan rigurosamente con
todos y cada uno de los preceptos legales y éticos de protección de la inti-
midad y de los datos e informaciones personales. La designación de dichas
personas deberá ofrecer confianza a todas las partes implicadas (trabajado-
res, dirección empresa). Los cuestionarios y la base de datos, con la infor-
mación codificada, serán custodiados por personal técnico acreditado y
sujeto al mantenimiento del secreto. Se exigirá que el personal técnico se
comprometa expresamente a mantener el anonimato en el informe de
resultados de forma tal que no puedan ser identificadas las respuestas de
ninguna persona.  

9. La redacción del informe final que contendrá la interpretación de los datos,
incluirá todas aquellas consideraciones que la representación de la dirección de
la empresa y de los trabajadores/as consideren oportunas habiendo atendido
las observaciones realizadas por los trabajadores y las trabajadoras, mandos
intermedios y dirección. 

10. Los resultados de la aplicación del método CoPsoQ (istas21, psqcat21)
deben utilizarse para desarrollar alternativas más saludables a la organiza-
ción del trabajo. Los representantes de la dirección de la empresa y de los
trabajadores propondrán con el asesoramiento de los técnicos las actuacio-
nes preventivas que consideren pertinentes, habiendo atendido las observa-
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ciones realizadas por los y las trabajadores y trabajadoras, mandos interme-
dios y dirección.

11. Se consensuarán entre las partes todas las medidas preventivas a aplicar.

12. La dirección de la empresa se compromete a aplicar las medidas preventivas
consensuadas.

13. Se exigirá que todo el personal técnico (ajeno a la empresa o no) que va a tra-
bajar en la implementación de la metodología CoPsoQ (istas21, psqcat21) en
esta empresa/institución, se comprometa expresamente a asumir cada una de
las cláusulas contenidas en el acuerdo.

Licencia de uso

CoPsoQ (istas21, psqcat21) es una herramienta de evaluación de riesgos laborales
de naturaleza psicosocial que fundamenta una metodología para la prevención. Es
la adaptación para el Estado español del Cuestionario Psicosocial de Copenhague
(CoPsoQ). Los autores y propietarios del Copyright autorizan su uso en las condi-
ciones establecidas en el manual del método, especialmente las que ahora se des-
criben. El incumplimiento de estas condiciones supondría una violación de
la licencia de uso del método.

Finalidad preventiva 

CoPsoQ (istas21, psqcat21) es un instrumento de evaluación orientado a la preven-
ción. CoPsoQ (istas21, psqcat21) identifica los riesgos al nivel de menor compleji-
dad conceptual posible, facilita la localización de los problemas y el diseño de solu-
ciones adecuadas, y  aporta valores poblacionales de referencia que representan un
objetivo de exposición razonablemente asumible a corto plazo por las empresas.

Los resultados de la aplicación del CoPsoQ (istas21, psqcat21) deben ser conside-
rados como oportunidades para la identificación de aspectos a mejorar de la orga-
nización del trabajo. 

La evaluación de riesgos no es un fin en sí misma ni una mera prescripción buro-
crática de obligado cumplimiento. Es un paso previo para llegar a una prevención
racional y efectiva. La ley obliga a seguir una secuencia lógica: primero evaluar,
pero no por el mero hecho de conocer sino para prevenir. 

En consecuencia, no debe usarse el método CoPsoQ (istas21, psqcat21) si se
pretende no hacer nada con los resultados. 
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Participación 

La participación de los agentes implicados en la prevención (servicio de prevención,
delegados de prevención, Comité de Seguridad y Salud, representantes de la direc-
ción y de los trabajadores) es de especial importancia en todos los procesos de pre-
vención de riesgos y, como no podría ser de otra manera, también en la utilización
del método CoPsoQ (istas21, psqcat21). 

La prevención es un proceso social (y no sólo técnico): la participación de los agen-
tes sociales es esencial. Es una necesidad metodológica (los agentes sociales tie-
nen una parte del conocimiento derivado de la experiencia que no es sustituible y
que es complementario al técnico). Es un imperativo democrático (los agentes
sociales tienen derecho a intervenir en las decisiones que afectan la salud laboral).
Es un requerimiento operativo (es necesaria la implicación activa de los agentes
sociales si se pretende una prevención eficaz, pues son quienes tienen capacidad
última de decisión y acción en el marco de la empresa). 

La implementación de este principio supone en primer lugar que exista acuerdo
entre los representantes de la dirección de la empresa y de los representantes de
los trabajadores/as sobre la utilización del método CoPsoQ (istas21, psqcat21); en
segundo lugar, que junto con los técnicos de prevención, la representación de la
dirección de la empresa y de los trabajadores/as participen en todo el proceso de
intervención (ver el epígrafe «Proceso de intervención»): decidir unidades de aná-
lisis, adaptar el cuestionario a la realidad del centro de trabajo, velar por el anoni-
mato y la confidencialidad, informar a los trabajadores/as, interpretar los resulta-
dos, devolver los resultados a los trabajadores/as, proponer medidas preventivas,
priorizar su implementación y evaluar su eficacia. Cuanto más  visible sea esta par-
ticipación efectiva, mayor confianza se generará  entre la plantilla. 

La participación directa de los trabajadores y trabajadoras es una condición impres-
cindible en la utilización del método CoPsoQ (istas21, psqcat21). Este método se
basa en un cuestionario individual cuya respuesta es personal y voluntaria. Lo debe
contestar la totalidad de la plantilla empleada en las unidades objeto de evalua-
ción. Cuando evaluamos riesgos psicosociales evaluamos cómo se hace el trabajo,
y ello sólo puede conocerse permitiendo que los protagonistas tomen la palabra,
en este caso mediante un cuestionario. Así mismo, la totalidad de la plantilla impli-
cada debe poder discutir los resultados y participar también en la selección y pues-
ta en marcha de medidas preventivas. 

No debe usarse el método CoPsoQ (istas21, psqcat21) como instrumento
de evaluación y propuesta de acción preventiva,  si no hay acuerdo entre
los representantes de la dirección de la empresa y de los trabajadores
sobre su utilización y si no se va a desarrollar la participación de los agen-
tes sociales y de los trabajadores y trabajadoras a lo largo de todo el pro-
ceso preventivo.
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Anonimato y confidencialidad 

El método CoPsoQ (istas21, psqcat21) es un cuestionario individual, pero no eva-
lúa al individuo sino la exposición a factores de riesgo para la salud de naturaleza
psicosocial a través de las respuestas de todo el colectivo empleado en la unidad
objeto de evaluación. Por ello, las respuestas al cuestionario son anónimas y debe
garantizarse  su confidencialidad. Los datos deben ser tratados por personas (aje-
nas o no a la empresa) que asuman y cumplan rigurosamente con todos y cada
uno de los preceptos legales y éticos de protección de la intimidad y de los datos
e informaciones personales. 

No debe usarse el método CoPsoQ (istas21, psqcat21) si no se garantiza el
anonimato y la confidencialidad de los datos.

No modificación

Algunas preguntas del cuestionario deben ser revisadas y adaptadas a la realidad
específica de la población y empresa o institución en la que va a ser usado, tenien-
do en cuenta los objetivos de análisis y prevención que se persigan y la garantía de
anonimato. Estas modificaciones deberán ser acordadas entre técnicos/as, repre-
sentantes de la dirección y de los trabajadores y trabajadoras.

No puede modificarse ni  suprimirse ninguna otra pregunta no incluida en la tabla
de preguntas a modificar o suprimir, en el epígrafe «Adaptación del cuestionario».
Asimismo no pueden añadirse preguntas, el cuestionario incluye todas las necesa-
rias para la identificación y medida de riesgos. Por otro lado, la introducción de
preguntas tendría graves consecuencias en el proceso de informatización y análi-
sis.

No debe modificarse el cuestionario salvo en las preguntas y formas descri-
tas en el epígrafe «Adaptación del cuestionario» del manual del método.

Como garantía de cumplimiento de las condiciones de utilización del método
istas21 (CoPsoQ) hasta aquí expuestas (finalidad preventiva, participación, anoni-
mato y confidencialidad y no modificación), se firmará por parte de los represen-
tantes de la dirección de la empresa y de los trabajadores y trabajadoras un acuer-
do que contenga cláusulas relativas a cada uno de estos particulares. Este docu-
mento en forma de acuerdo, acta del Comité de Seguridad y Salud o cualquier
otra forma por escrito que decidan las partes, recogiendo su práctica habitual, se
hará público entre la plantilla.
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Anexo 4. Cuestiones para la identificación 
de unidades de análisis y adaptación
del cuestionario

En este anexo aparecen a modo de ejemplo las reflexiones (en letra cursiva) sobre
unidades de análisis y adaptación del cuestionario utilizando el método CoPsoQ
(istas21, psqcat21) realizadas en una empresa del metal de 50 trabajadores con-
tratados directamente por la empresa y para la que trabaja una subcontrata de la
limpieza (una limpiadora), trabajadores autónomos dependientes (3 transportistas)
y personal de ETT (6 en las líneas). Complementa el apartado «Identificar las
unidades de análisis y adaptar el cuestionario a nuestra empresa» de esta
guía.

En este anexo sólo aparecen algunas preguntas del cuestionario del método
CoPsoQ (istas21, psqcat21), las que deben considerarse: a) para la identificación
de las unidades de análisis (sólo las p.1. sexo, p.2. edad, p.9 departamentos, p.10
puestos/ocupaciones, p.12 antigüedad, p.14 relación laboral, p.15. contrato
según jornada y p.16. horario); b) que pueden ser suprimidas y/o modificadas (ver
cuáles y cómo en la tabla al final de este anexo). 

Para guiar el trabajo de identificación de unidades de análisis y adaptación del
cuestionario utilizando el método CoPsoQ (istas21, psqcat21), todos los miembros
del grupo de trabajo tienen que disponer de las preguntas y las opciones de res-
puesta correspondientes de las preguntas 1 y 2 y de la 9 a 25. Para facilitar este
trabajo deberíamos encargarnos de aportar una descripción por escrito de la situa-
ción en el centro de trabajo sobre las preguntas 1 y 2 y 9 a 25. 

El cuestionario completo se encuentra en el «Anexo 10» para consulta y para
ser utilizado debe generarse a través de la aplicación informática del método CoPsoQ
(istas21, psqcat21) de uso público y gratuito que se encuentra en castellano 
en la web www.istas.ccoo.es y en catalán a través de la web www.gencat.net/
treballiindustria/relacions_laborals/seguretatisalut/manual_riscos/psqcat21

En primer lugar, nos interesan algunos datos sobre ti y el trabajo doméstico-
familiar:

1. Eres:
q Mujer
q Hombre

Hay 5 mujeres entre los 50 trabajadores de la empresa X. Esta pregunta permite que
consideremos como unidad de análisis el sexo, lo que posibilita que a través de los
resultados veamos las diferencias de exposición entre trabajadores de distinto sexo
y concluir sobre la existencia de desigualdades en relación con el sexo.
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No obstante el interés de esta pregunta desde el punto de vista de las desigualda-
des, como vemos que no podemos mantener el anonimato pues junto a la respuesta
a otras preguntas estas mujeres podrían ser identificadas, decidimos eliminar la pre-
gunta de sexo.

2. ¿Qué edad tienes? 
q Menos de 26 años  
q Entre 26 y 35 años 
q Entre 36 y 45 años 
q Entre 46 y 55 años
q Más de 55 años

En este caso, se considera adecuado mantenerla, siempre y cuando se elimine la pre-
gunta anterior para no identificar a las 5 mujeres. Esta pregunta permite que consi-
deremos como unidad de análisis la edad, lo que posibilita que a través de los resul-
tados veamos las diferencias de exposición entre trabajadores de distintas edades y
concluir sobre la existencia de desigualdades en relación con la edad.

Las siguientes preguntas tratan de tu empleo actual y tus condiciones de
trabajo.

9. Indica en qué departamento o sección trabajas en la actualidad.

Esta pregunta es la que nos va a permitir considerar los departamentos como unida-
des de análisis, lo que posibilita que a través de los resultados veamos las diferen-
cias de exposición entre trabajadores de distintos departamentos y localizar mejor los
problemas y diseñar soluciones más adecuadas. Aquí hablamos de unidades de ges-
tión de la empresa. Suele relacionarse con el  jefe del que se depende, se trata de ver
las diferencias entre tener un jefe y otro jefe, entre estar bajo un tipo de gestión u
otra cuando en una empresa no hay una política de personal definida. Aquí es donde
se separa a los trabajadores de  las ETT y las subcontratas, de todos modos hay que
valorar cómo planteamos en la discusión sobre el alcance de la evaluación este tema
a la empresa y hasta dónde estamos dispuestos a presionar. Nuestra propuesta de
departamentos es:

q Almacén, expediciones, administración, comercial, ventas, calidad, logística y
limpieza

q Producción y mantenimiento
q ETT, subcontratas
q

Se ha valorado el tema de la rotación, pero se ha visto que la rotación no es entre
departamentos sino entre puestos de trabajo: se hace en la misma línea de produc-
ción, se reparte entre cabeza y final de línea, por causas ergonómicas. 
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Si hemos considerado incluir en la evaluación al personal de las empresas de traba-
jo temporal (ETT) y subcontratas y queremos ver las diferencias de exposición entre
estos trabajadores/as y los  que están contratados  de forma directa por la empresa,
usando el método CoPsoQ (istas21, psqcat21) es en esta pregunta sobre departa-
mentos donde debemos añadir como opción ETT y subcontratas. Se considerará como
una unidad de gestión distinta, aunque a su vez trabajen en departamentos o seccio-
nes ya establecidas y perdamos la información al respecto. Es decir, en la información
de la exposición por departamentos no constará en ninguno de ellos la información
de los trabajadores de ETT y subcontratas, porque se considerará una categoría inde-
pendiente, que constará como tal. En las demás informaciones sí constarán con la
plantilla contratada de forma directa por la empresa (por ejemplo en las exposicio-
nes por puesto de trabajo, por turno, sexo…, u otras unidades que decidamos).

10. Señala el puesto de trabajo que ocupas en la actualidad.

Esta pregunta es la que nos va a permitir considerar los puestos de trabajo como uni-
dades de análisis, lo que posibilita que a través de los resultados veamos si el pues-
to de trabajo implica exposiciones diferentes a los factores de riesgo psicosocial, ade-
más permite localizar mejor los problemas y diseñar soluciones más adecuadas. En
este caso hemos decidido sumar puestos de trabajo para garantizar el anonimato,
atendiendo a los criterios planteados en la guía, asegurándonos que separamos
puestos que implican poder sobre otros trabajadores de los que no, puestos que
implican distinto margen de  autonomía en la realización de la tarea y distinto con-
tenido de la tarea.  Aunque en esta empresa se rota entre puestos, no consideramos
la rotación porque se rota entre puestos muy parecidos atendiendo a los criterios arri-
ba planteados y al agrupar puestos por criterios de anonimato la rotación no se hace
visible. No se han evaluado los puestos directivos. Nuestra propuesta de puestos es:

q Jefe, encargado
q Personal de carga y descarga, limpieza, prensas, mecánico y camionero
q Técnicos/as
q Administrativas/os
q Personal de línea de producción

12. ¿Cuánto tiempo llevas trabajando en XXXX (empresa u organización a
evaluar)? 
q Menos de 30 días
q Entre 1 mes y  hasta 6 meses 
q Más de 6 meses  y hasta 2 años 
q Más de 2 años y hasta 5 años 
q Más de 5 años y hasta de 10 años 
q Más de 10 años
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No se puede modificar, está aquí para decidir si la consideramos una unidad de aná-
lisis o no. Esta pregunta es la que nos va a permitir considerar la antigüedad como
unidad de análisis, lo que posibilita que a través de los resultados veamos si la anti-
güedad implica exposiciones diferentes a los factores de riesgo psicosocial, además
localizar mejor los problemas y diseñar soluciones más adecuadas.

14. ¿Qué tipo de relación laboral tienes con la actual empresa u organi-
zación?
q Soy fijo (soy funcionario, tengo un contrato indefinido, fijo discontinuo…)
q Soy temporal con contrato formativo (contrato temporal para la formación,

en prácticas)
q Soy temporal (tengo un contrato por obra y servicio, circunstancias de la pro-

ducción, interinidad, etc.)
q Soy un/a trabajador/a autónomo/a, pero económicamente dependiente

(siempre trabajo para una o las mismas empresas/instituciones)
q Soy un/a trabajador/a autónomo/a
q Soy becario/a
q Trabajo sin contrato (eliminar)

De las opciones que da por defecto el método, se considera adecuado eliminar la
opción de respuesta trabajo sin contrato pues no encontramos a ningún trabaja-
dor sin contrato en la empresa. El resto se supone que se mantiene. Queda una
duda razonable que más abajo volvemos a plantear: si entramos a evaluar a los
autónomos. Esta pregunta es la que nos va a permitir considerar la relación labo-
ral como unidad de análisis, lo que posibilita que a través de los resultados vea-
mos si el tipo de contrato implica exposiciones diferentes a los factores de riesgo
psicosocial, además permite localizar mejor los problemas y diseñar soluciones
más adecuadas.

15. Tu contrato es
q A tiempo parcial
q A tiempo completo
q Trabajo sin contrato (eliminar)

De las opciones que da por defecto el método, se considera adecuado eliminar la
opción de respuesta trabajo sin contrato pues no encontramos a ningún trabajador
sin contrato en la empresa. Esta pregunta es la que nos va a permitir considerar el
tipo de contrato según jornada como unidad de análisis, lo que posibilita que a tra-
vés de los resultados veamos si el tipo de contrato implica exposiciones diferentes a
los factores de riesgo psicosocial, además permite localizar mejor los problemas y
diseñar soluciones más adecuadas.
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16. Tu horario de trabajo es
q Jornada partida (mañana y tarde)
q Turno fijo de mañana 
q Turno fijo de tarde 
q Turno fijo de noche 
q Turnos rotatorios excepto el de noche (eliminar)
q Turnos rotatorios con el de noche
q Horario irregular 

De las opciones que da por defecto el método, se considera adecuado dejarlas todas
excepto la de «turnos rotatorios excepto el de noche», pues no hay nadie que haga
ese horario.  Aunque podría haber un problema de anonimato, sólo 5 trabajadores
realizan turnos rotatorios con el de noche, decidimos dejarlo pues la confidencialidad
la garantizan los técnicos, que están sujetos a secreto. Esta pregunta es la que nos
va a permitir considerar el horario  como unidad de análisis, lo que posibilita que a
través de los resultados veamos si el horario implica exposiciones diferentes a los fac-
tores de riesgo psicosocial, además permite localizar mejor los problemas y diseñar
soluciones más adecuadas.

17. Tu horario laboral incluye trabajar
q De lunes a viernes
q De lunes a sábado (eliminar)
q Sólo fines de semana o festivos (eliminar)
q De lunes a viernes y, excepcionalmente, sábados, domingos y festivos
q Tanto entre semana como fines de semana y festivos

De las opciones que da por defecto el método, se considera adecuado eliminar las
opciones de respuesta trabajo de «lunes a sábado» y «sólo fines de semana o festi-
vos», pues no encontramos a ningún trabajador que trabaje estos días de la sema-
na. Esta pregunta es la que nos va a permitir considerar los días de la semana traba-
jados como unidad de análisis, lo que posibilita que a través de los resultados vea-
mos si los días de la semana trabajados implican exposiciones diferentes a los facto-
res de riesgo psicosocial, además permite localizar mejor los problemas y diseñar
soluciones más adecuadas.

20. Si la semana anterior trabajaste menos de 35 horas, di por qué (puedes
marcar más de una opción):
q Trabajo a tiempo parcial para esta empresa
q Tengo distribución irregular de jornada (no siempre trabajo las mismas horas)
q He estado de baja, de vacaciones, de permiso…
q Tengo jornada reducida (maternidad…)
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Solo hay un caso de una persona que trabaje menos de 35 horas,  por lo tanto deci-
dimos eliminar esta pregunta por una cuestión de anonimato. 

22. Tu salario es:
q Fijo 
q Una parte fija y otra variable.
q Todo variable (a destajo, a comisión…) 

Se mantiene tal cual.

24. En los últimos 12 meses, ¿cuántos días has estado de baja por enferme-
dad? (eliminar)
q Aproximadamente, he estado (24a)_____días de baja por enfermedad en el

último año
q No he estado de baja por enfermedad en el último año

Identificaría al trabajador, por lo tanto, por razones de confidencialidad decidimos
eliminarla.

25. En los últimos 12 meses, ¿cuántas bajas por enfermedad has cogido?
(eliminar)
q Aproximadamente, he cogido (25a) ____________ bajas por enfermedad en

el último año
q No he cogido ninguna baja por enfermedad en el último año

Identificaría al trabajador, por lo tanto, por razones de confidencialidad decidimos
eliminarla.

Otros planteamientos para discutir

n Sobre el alcance de la evaluación

Teniendo en cuenta la  implantación de la empresa a nivel ESTATAL.

1. Estaría bien hacer una reunión informativa para los delegados de CC.OO. en el
Comité Intercentros de empresa (puesto que no hay Comité Intercentros de
Seguridad y Salud), ya que seguramente no conocen el método, y de esta forma
podemos tener una posición conjunta. Habría que explicarles que ya se está
usando este método en Hospitalet a propuesta de los delegados de CC.OO. y
que la dirección consideró que era un buen método y lo está utilizando. 
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2. Una vez informados, plantear qué sucede con la aplicación del CoPsoQ (istas21,
psqcat21) en el resto de centros de trabajo de la empresa. Para ello, se propo-
ne que: a) la dirección plantee como método de evaluación de riesgos psicoso-
ciales en el marco del comité intercentros de empresa el método CoPsoQ
(istas21, psqcat21) para que no haya suspicacias de las otras fuerzas sindicales
y se llegue a un acuerdo entre las partes que incluya el uso del método en las
condiciones establecidas en la licencia de uso (finalidad preventiva, participa-
ción, anonimato y confidencialidad y no modificación); b) si la dirección de la
empresa no accede, serían los representantes de CC.OO. los que lo propusiesen
como método para hacer la evaluación de riesgos psicosociales. 

n Sobre el centro de trabajo de Hospitalet

1. El objetivo principal de la reunión es decidir las unidades de análisis (cómo quere-
mos ver los resultados) y, por otro lado, adaptar el cuestionario al centro de traba-
jo de Hospitalet (seguro que nos aparecerán temas relacionados con la voluntad de
la empresa de utilizar el istas21 (CoPsoQ) en el resto de empresas del grupo).

2. Antes de ir tenemos que plantearnos qué hacer en caso de que la empresa no quie-
ra evaluar las condiciones de trabajo de los puestos ocupados por autónomos (casi
todos son autónomos dependientes), subcontratas y  ETT (puestos que deben ser
evaluados antes de ser ocupados por el personal de ETT). Nosotros tenemos argu-
mentos para que se evalúen esos puestos, pero va a haber problemas.

3. Se valora, por las otras experiencias, que lo más difícil es acordar el tema de uni-
dades de gestión y los puestos de trabajo (preguntas 9 y 10). Nosotros presen-
tamos la propuesta que tenemos aquí y es la que se pretende defender, pero la
empresa puede presentar la suya propia. El tema es llegar a acuerdo. El escollo
puede ser el tema de transportistas, limpieza (subcontratas y trades) y ETT.

4. Asímismo, una persona del grupo de trabajo se deberá encargar de realizar una
descripción de cada uno de los extremos que se plantean en las preguntas de
la 9 a la 23, la 1 y la 2. Se trata de realizar una composición de situación y cono-
cer las condiciones de trabajo en el centro de Hospitalet: horarios, tipos contrac-
tuales… Esto nos ayudará a entender los resultados obtenidos posteriormente,
y conocer el origen del riesgo detectado. 

5. Por último, queda pendiente seguir el proceso, para lo cual proponemos un
calendario en el cual se marquen fechas de actuaciones y de posibles reuniones
para diseñar los siguientes pasos del trabajo de campo: 
a) Realizar la adaptación del cuestionario.
b) Diseñar la forma de distribución, respuesta y recogida de cuestionarios y los

mecanismos y materiales de sensibilización antes de la respuesta del cuestionario. 
c) Fecha de ejecución de la sensibilización y distribución, respuesta y recogida

del cuestionario.
d) Siguientes pasos futuros.
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Preguntas a adaptar o suprimir del método CoPsoQ (istas21, psqcat21) 

PREGUNTAS CAMBIO POSIBLE OBJETIVO ES

1 Supresión Garantizar el anonimato en Opcional.
empresas pequeñas o No podrán presentarse
en las que un sexo esté resultados por género,
subrepresentado ni ajustarse los resultados

de salud con relación al sexo
2 Supresión Garantizar el anonimato en Opcional.

empresas pequeñas o No podrán presentarse
en las que un grupo de edad resultados por edad,
esté subrepresentado ni ajustarse los resultados de

salud con relación a la edad
9 Adaptación Incluir los departamentos, Imprescindible para

secciones o unidades analizar y producir 
de gestión específicos   resultados específicos 
de la empresa. Escoger una  por unidades de gestión de
de las dos formulaciones la empresa: departamentos,
atendiendo a la existencia o no secciones...
de rotaciones. En el caso de que 
existan rotaciones, establecer
el tiempo mínimo en meses
para que puedan ser
consideradas. Garantizar 
anonimato y la fiabilidad 
de los datos

10 Adaptación Incluir los puestos de trabajo/ Imprescindible para
ocupaciones específicos analizar y producir 
de la empresa. Escoger una   resultados específicos 
de las dos formulaciones  por puestos de trabajo/
atendiendo a la existencia o no ocupación
de rotaciones. En el caso de que
existan rotaciones, establecer
el tiempo mínimo en meses
para que puedan ser
consideradas. Garantizar 
anonimato y la fiabilidad 
de los datos

14 a 17 Adaptación Eliminar las opciones de Opcional.
respuesta que no representen
la realidad de la empresa.
Garantizar anonimato

20, 22, 24 Supresión Garantizar anonimato Opcional. No podrán
y 25 presentarse resultados en

relación a razones de 
trabajar menos de 35 horas,
ni con la estructura salarial,
ni con las bajas

Instrucciones Adaptación Incluir el nombre de la empresa, Imprescindible
de las personas responsables, y
forma y fecha de recogida
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Cuadro operativo para hacer la agrupación de puestos de trabajo

IDENTIFICACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO

Genérico Empresa X 

Directivos/as

Encargados/as

Técnicos/as

Administrativos/as

Trabajadores/as con oficio

Trabajadores/as sin oficio

Otros puestos
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Anexo 5. Ejemplos de circulares informativas

Ejemplo 1

Información a todos los trabajadores y las trabajadoras de XXX

Con motivo de las próximas acciones a realizar con respecto a la Prevención de Riesgos Laborales, los 
delegados de prevención y la dirección de la empresa informan:

Tanto el Comité de Seguridad y Salud (CSS), compuesto por representantes de los trabajadores y trabaja-
doras y representantes de la empresa de forma paritaria, como el Servicio de Prevención Ajeno (XXXX) tie-
nen la función de velar por la salud y seguridad de los trabajadores y trabajadoras de XXXX, promoviendo
cuantas iniciativas sean posibles para mejorar sus condiciones. Entre estas iniciativas está la Evaluación
de riesgos psicosociales.

El concepto de factores psicosociales hace referencia a aquellas condiciones que se encuentran presen-
tes en una situación laboral y que están directamente relacionadas con la organización, el contenido del
trabajo y la realización de la tarea, y que tienen capacidad para afectar tanto al bienestar como a la salud
(física, psíquica o social) del trabajador, como al desarrollo del trabajo. Las consecuencias perjudiciales
sobre la salud o el bienestar del trabajador y de la trabajadora, derivadas de una situación con unas con-
diciones psicosociales adversas o desfavorables son: la ansiedad, trastornos depresivos, la insatisfacción
laboral, afectación de las relaciones personales, trastornos cardiovasculares, dolores musculares, etc.

Para la evaluación de los riesgos psicosociales y consiguiente propuesta de medidas preventivas se ha
acordado la utilización del método CoPsoQ (istas21, psqcat21) por varias razones:
• garantiza el anonimato y la confidencialidad de las personas que participan,
• es un método con validez científica contrastada y con experiencias reales muy positivas en otros 

países de Europa,
• la identificación de los riesgos se hace sólo a partir de la participación activa y directa de los trabaja-

dores y trabajadoras que son quienes mejor conocen su trabajo y las condiciones de éste,
• es un método que mide condiciones de trabajo, es decir, cómo se trabaja y cómo se organiza la activi-

dad en la empresa,
• es un método que facilita una información muy útil para poder intervenir más adelante con propuestas

de mejora de las condiciones de trabajo del conjunto de la plantilla.

Nuestro compromiso y el propio método garantizan la participación de todas y todos con total confidenciali-
dad y anonimato. Para ello, la recogida de los cuestionarios y el análisis de los datos se realizará por técnicos
con garantías de rigor científico e independencia profesional. A partir de ese análisis de los resultados, el CSS
y el Servicio de Prevención sólo obtendrán datos estadísticos de la exposición a los riesgos psicosociales, y
discutiremos las posibles causas y haremos propuestas de medidas correctoras para su efectiva solución.

Durante las siguientes semanas se seguirá informando de esta iniciativa que se pondrá en marcha en este
mes de octubre. Para cualquier duda, los delegados de prevención están a tu disposición.

Todos los trabajadores/as tienen la oportunidad de participar en un proyecto de prevención muy útil para
todos y todas. Es muy importante contestar con toda sinceridad y naturalidad las preguntas del
Cuestionario de evaluación psicosocial CoPsoQ (istas21, psqcat21).

TU PARTICIPACIÓN ES IMPRESCINDIBLE. GRACIAS DE ANTEMANO
Comité de Seguridad y Salud
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Ejemplo 2

A TODOS LOS TRABAJADORES/AS DE XXXX

Como bien sabes, desde la sección sindical de CC.OO. estamos trabajando activamente 
en todo lo relacionado con la seguridad y la salud en el trabajo.

Y con relación a este tema hemos recogido vuestras quejas. Algunos ejemplos:
• La empresa nos cambia a un turno incompatible con nuestra vida familiar.
• La empresa no nos deja claro nuestro margen de actuación.
• La empresa no nos apoya en caso de conflictos con los clientes.
• Nos tenemos que callar nuestra opinión sobre cuestiones que no funcionan.
• No podemos escoger cuándo hacer el descanso.
• Nos obligan a hacer cosas que son aceptadas por unas personas y no por otras.

Estas situaciones no son fruto de nuestra percepción individual, sino que son problemas reales 
que llegan a traducirse en riesgos laborales de tipo psicosocial que el empresario tiene la obligación 
de prevenir.

Estos riesgos, si no son abordados desde la prevención, pueden llegar a afectar a nuestra salud.
De hecho ya conoceréis algún caso. Pero, ¿cómo empezar?, pues primeramente conociéndolos,
y para ello existen métodos que los clasifican en:
• Exigencias psicológicas del trabajo.
• Control sobre los contenidos y las condiciones de trabajo.
• Apoyo social.
• Compensaciones del trabajo.

En este momento, es posible identificar estos factores de riesgo en los puestos de trabajo y 
controlarlos para evitar que nuestra salud se deteriore.

¿QUÉ PODEMOS HACER?

El CoPsoQ (istas21, psqcat21) es un método de evaluación de riesgos psicosociales y 
consiguiente planificación de la acción preventiva que  identifica y mide estas condiciones de trabajo
que pueden representar un riesgo para nuestra salud. Como primer paso nos proponemos que utilicen  
este instrumento para identificar y actuar ante los problemas derivados de la organización del trabajo 
en nuestra empresa.

Así, el plan de trabajo que te proponemos es:
1. Acude a la asamblea del día 4 de mayo en  CC.OO.
2. Rellena el cuestionario que te haremos llegar
3. Asiste a la presentación de los resultados
4. Participa en la elaboración de las propuestas de mejora de la organización del trabajo en la empresa

EN CASO DE CUALQUIER DUDA, DIRÍGETE A TU DELEGADO/A
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Ejemplo 3

Comité de Seguridad y Salud Informa
Como bien sabéis, el Comité de Seguridad y Salud ha estado trabajando activamente
en todo lo relacionado con la Prevención de Riesgos Laborales. De acuerdo con la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales 31/95, se han realizado las evaluaciones iniciales
de riesgos, en estos momentos en proceso de revisión. Se han evaluado factores de
riesgo relacionados con la seguridad e higiene, incluyendo también  la adecuación de
los equipos de trabajo al RD 1215/97, analizando, documentando y proponiendo solu-
ciones a los accidentes de trabajo y los comunicados de riesgos.

Llegados a este punto, el Comité de Seguridad y Salud considera que es el momen-
to oportuno para evaluar los factores de riesgo psicosociales, ya que muchas veces
las exigencias psicológicas, el control sobre el trabajo y el apoyo social también
pueden ser factores de riesgo para la salud. Nos estamos refiriendo a cuestiones lig-
adas a los ritmos de trabajo, la diversidad de tareas, horarios, etc.

Se ha considerado que el mejor instrumento para evaluar dichos factores es el
«Método de Evaluación  de Riesgos Psicosociales CoPsoQ (istas21, psqcat21)», lo
que se utiliza para identificarlos, medirlos y proponer medidas preventivas.

Se basa en un cuestionario anónimo y autoadministrado (debe ser contestado por
cada trabajador/a de forma individual), diseñado para cualquier tipo de trabajo.

El día 15 de octubre tendrá lugar una charla informativa por parte de los técnicos, con
el fin de explicar en detalle en qué consiste. En la misma sesión se hará entrega a cada
trabajador/a de un ejemplar de dicho cuestionario, y se explicará la forma y los plazos
en que deberá ser contestado; los cuestionarios se depositarán  posteriormente en
una caja precintada, ubicada en cada sección, y dentro de un sobre cerrado, mante-
niendo así el anonimato.

Esta documentación será recogida directamente por la XXX para analizar los datos. De
los resultados obtenidos se espera identificar las exposiciones a factores de riesgos
psicosociales y desarrollar las medidas necesarias para su eliminación o control, se
trata de introducir cambios favorables para la salud y el bienestar de los trabajadores.

Para que los resultados sean fáciles de analizar, y se puedan aplicar soluciones a los
problemas detectados, es imprescindible una alta participación por vuestra parte con-
testando el cuestionario. Cuantos más cuestionarios sean contestados, más fácil será
saber si la organización del trabajo implica exposiciones nocivas y la búsqueda de
soluciones.

In
fo

rm
a

Urna

Cuestionario de evaluación de riesgos psicosociales

Último día de recogida 
el 29 de Octubre del 2003 
hasta las 10 de la mañana



RETOS SINDICALES:

ANEXO 6

Más sobre interpretación de resultados con el método CoPsoQ (istas21, psqcat21)

Guía para la intervención sindical

179

Anexo 6. Más sobre interpretación de resultados 
con el método CoPsoQ 
(istas21, psqcat21)

Este anexo complementa (que no sustituye) la información que aparece en el
apartado «Informe preliminar de resultados», desarrollando alguno de sus
contenidos. Para una información completa tienes que leer ese apartado.

Exposición a los factores de riesgo psicosociales.
Puntuaciones

Con los resultados utilizando el CoPsoQ (istas21, psqcat21) observamos tres pun-
tuaciones: la puntuación en la empresa que evaluamos, la puntuación referente y
la situación ideal, todas estandarizadas de 0 a 100 para que sean comparables. Las
puntuaciones (estadísticamente hablando son medianas) de las dimensiones psico-
sociales deben interpretarse como las áreas de mejora en organización del traba-
jo para que ésta sea más saludable. 

La puntuación en la empresa de cada dimensión psicosocial es el resultado de la
evaluación. La puntuación de referencia es la obtenida a través de la encuesta
representativa de la población ocupada navarra. La situación ideal (la más favora-
ble para la salud) es 0 o 100, según si la dimensión es negativa (por ejemplo inse-
guridad: cuanto menos, y por lo tanto la puntuación más cerca de 0, mejor para
la salud) o positiva (por ejemplo influencia, cuanto más, y por lo tanto la puntua-
ción más cerca de 100, mejor para la salud).

Si atendemos a la puntuación de la empresa podemos observar tanto la distancia
hasta la puntuación más favorable para la salud (el ideal 100 o 0) como la distancia
hasta la puntuación obtenida por la población ocupada de referencia. Las puntua-
ciones que se observan en la columna de «área de mejora» muestran la distancia
entre la puntuación de cada dimensión y la puntuación más favorable para la salud
(0 o 100) y dan por lo tanto idea de la distancia que a la empresa le queda por reco-
rrer para conseguir una organización del trabajo completamente saludable. Las pun-
tuaciones de la columna «área de mejora referente» muestran la distancia entre la
puntuación de cada dimensión en la empresa y la puntuación mediana de referen-
cia y dan por lo tanto idea de la distancia que a la empresa le queda por recorrer
para conseguir una organización del trabajo igual de saludable que la referente.

No existen, ni existirán valores límite para los factores de riesgo psicosocial, es por
ello que el CoPsoQ (istas21, psqcat21) utiliza referentes poblacionales. ¿Qué quie-
re decir? Que usa el mismo esquema que utilizamos cuando hablamos de los acci-
dentes laborales. Cuando nos referimos a accidentes tomamos como referente la
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media europea de accidentes. Este referente hace que resulte escandaloso el
número de accidentes en España puesto que dobla esta media. La media europea
no es el ideal, que todos sabemos que es 0 accidentes laborales. La media euro-
pea marca lo que socialmente no vamos a aceptar. 

El istas21 (CoPsoQ) utiliza como referente los datos extraídos de una encuesta
representativa de la población ocupada Navarra, ya que la población ocupada de
la comunidad navarra es, atendiendo a datos de la EPA, muy similar a la población
ocupada española. A partir de 2008, se dispondrá de los datos para la población
ocupada española (un equipo de investigadores liderado por ISTAS ha recibido la
financiación del Ministerio de Sanidad). El referente navarro muestra unas situacio-
nes posibles de alcanzar, puesto que han sido alcanzados por una muestra repre-
sentativa de la población ocupada. Es razonable considerar inaceptable, desde el
punto de vista de la prevención de riesgos laborales, exposiciones a factores de
riesgo psicosocial superiores al referente poblacional. 

En conclusión, puntuaciones que suponen una exposición más elevada de los tra-
bajadores del centro de trabajo que la de la población de referencia indican que
deben emprenderse medidas preventivas. 

Este tipo de resultado no es suficiente, tenemos una primera idea de la situación
pero no hay matices, no podemos ver la magnitud del problema (porcentaje de
trabajadores expuestos) ni las diferencias de exposición (desigualdades).

Exposición a los factores de riesgo psicosociales. 
Prevalencia de la exposición y distribución de frecuencias

Si se utiliza el método CoPsoQ (istas21, psqcat21) tendremos a nuestra disposición
tablas y gráficos en los que se muestra el porcentaje de trabajadores expuestos a
cada factor de riesgo psicosocial tanto para todo el centro de trabajo como para
las otras unidades de análisis que hayamos decidido (puesto de trabajo, sexo,
departamento…).

¿Qué hacer con estos datos?

En primer lugar, utilizando la tabla de prevalencia de exposiciones para el centro
de trabajo, las exposiciones se clasifican en tres grupos según porcentaje de traba-
jadores expuestos: 

1. «Principales exposiciones problemáticas»: factores de riesgo psicosocial
para los que el porcentaje de trabajadores/as expuesto a la situación más des-
favorable para la salud (rojo) es mayor o igual al 50%; 
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2. «Otras exposiciones problemáticas»: factores de riesgo psicosocial para los
que el porcentaje de trabajadores/as expuesto a la situación más desfavorable
para la salud (rojo) es entre el 49 y 33,3%; 

3. «Situaciones favorables»: factores de riesgo psicosocial para los que el por-
centaje de trabajadores/as expuesto a la situación más favorable (verde) es
mayor al 33,3% y el porcentaje de trabajadores/as expuesto a la situación más
desfavorable (rojo) es menor que 33,3%.

Para definir estas exposiciones se realizan 4 pasos:

a) Se describe el factor de riesgo. 

b) Para cada factor de riesgo se presenta el dato para la unidad de análisis mayor
(el centro de trabajo evaluado). 

c) Se particularizan las características de la situación atendiendo a la distribución
de frecuencias de las respuestas a todas las preguntas correspondientes al fac-
tor de riesgo. Las preguntas tienen que agruparse por factores de riesgo (a cada
factor de riesgo le corresponden varias preguntas según se describe en el
manual). Se utiliza la distribución de frecuencias y se analiza dónde se sitúa la
mayor parte de la plantilla: por un lado se suman las frecuencias de la respues-
ta siempre y muchas veces y por otro las frecuencias de sólo alguna vez y nunca
y finalmente algunas veces se tiene en cuenta atendiendo a la dirección de la
respuesta en un extremo u otro. De esta manera se concreta cuál es el proble-
ma, describiéndolo. 

d) Se localiza el problema. Se trata de ver la situación de cada factor de riesgo
según las distintas unidades de análisis para que después sea más fácil diseñar
la solución concreta. Para cada factor de riesgo se presentan aquellas catego-
rías de la unidad analizada en las que el porcentaje de trabajadores expuestos
a la situación más desfavorable para la salud (rojo) es igual o superior a la de la
empresa y también para aquellas categorías en las que el porcentaje de traba-
jadores expuestos a la situación más favorable para la salud (verde) es igual o
superior a la del centro de trabajo en conjunto. Aquí se observa si en la empre-
sa existen o no desigualdades de exposición.

e) Toda esta información debe ser objeto de debate en el seno del grupo de tra-
bajo para concluir sobre las características concretas de la organización del tra-
bajo, de las estrategias empresariales de gestión de recursos humanos y produc-
ción, origen de las exposiciones y añadirlo a este informe.
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Anexo 7. Más sobre interpretación de resultados
con el método FSICO

Este anexo complementa (que no sustituye) la información que aparece en
el apartado «Informe preliminar de resultados» explicando un poco más
alguno de sus contenidos. Es imprescindible que lo leas antes de ponerte con
este anexo. También puede ser de utilidad que consultes los comentarios del
FSICO en el apartado «¿Qué hacer cuando nos presentan otro método?»

Perfil valorativo

El perfil valorativo del FSICO contiene dos tipos de resultados: la puntuación y la
proporción de la plantilla incluida en cada una de las situaciones de exposición
(semáforo). 

La mayoría de técnicos utilizan la puntuación dejando de lado el semáforo (que a
veces ni tan siquiera incluyen en el informe). Nosotros exigiremos lo contrario:
dejar de lado la puntuación (es la media y esconde desigualdades) y trabajar con
el semáforo. Los argumentos en los que sustentar esta postura los puedes ver en
el apartado dedicado al FSICO en el capítulo «Y si la empresa nos propone otro
método». 

En el semáforo observamos el porcentaje de trabajadores en cada una de las situa-
ciones de exposición: satisfactoria (verde, entre 0 y 4 puntos), intermedia (amari-
lla, entre 4 y 7 puntos) y nociva (rojo, entre 7 y 10 puntos). Independientemente
de lo que diga la puntuación (la media) exigiremos analizar todas las dimensiones
psicosociales en las que haya trabajadores en situación nociva (rojo, entre 7 y 10
puntos). 

El informe tiene que presentar un semáforo por cada unidad de análisis seleccio-
nada en la fase previa (puesto de trabajo, sexo, departamento, tipo de contra-
to…). Uno para todo el centro de trabajo y uno para cada categoría de análisis pre-
viamente decidida. Por ejemplo, si se escogió el puesto de trabajo, el informe tiene
que presentar un semáforo para cada puesto; si se escogió el sexo, un semáforo
para hombres y uno para mujeres; si se escogió el departamento, un semáforo
para cada departamento. En estos semáforos veremos el porcentaje de trabajado-
res en situación satisfactoria, intermedia o nociva. Independientemente de lo que
diga la puntuación (la media) exigiremos analizar todas las dimensiones psicoso-
ciales en las que haya trabajadores en situación nociva (rojo, entre 7 y 10 puntos).
Con estos resultados hemos localizado la exposición: en qué puesto, en qué
departamento, etc., y podremos diseñar soluciones preventivas más adaptadas. 
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Sin tener en cuenta la media y atendiendo al porcentaje de trabajadores en cada
situación de exposición, hacemos que el derecho a la salud sea universal, pues
atendemos a todos los colectivos tal y como dice la ley.

El perfil descriptivo

La mayoría de técnicos no analizan estos datos, pero son de gran utilidad por lo
que exigiremos que sean presentados y analizados.

El perfil descriptivo son las respuestas a cada una de las preguntas. Es el porcen-
taje de elección de cada opción de respuesta, lo cual permite obtener datos acer-
ca de aspectos concretos relativos a cada factor. Las preguntas tienen que agru-
parse por factores de riesgo (a cada factor de riesgo le corresponde una o varias
preguntas según se describe en el manual). Hay que analizar dónde se sitúa la
mayor parte de la plantilla: por un lado se suman las frecuencias de la respuesta
siempre y muchas veces y por otro las frecuencias de sólo alguna vez y nunca y
finalmente algunas veces se tiene en cuenta atendiendo a la dirección de la res-
puesta en un extremo u otro. De esta manera se concreta cuál es el problema,
describiéndolo.

Al ver las respuestas a las preguntas entenderemos mejor la exposición a un fac-
tor de riesgo y concretaremos el problema en nuestra empresa.
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Anexo 8. Trabajar sindicalmente el origen de las
exposiciones a los riesgos psicosociales

Este anexo complementa (que no sustituye) la información que aparece en el
apartado «Interpretando resultados», explicando un poco más alguno de sus
contenidos. Es imprescindible que lo leas antes de trabajar con este anexo.

Aspectos de organización del trabajo y dónde están regulados
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Anexo 9. Cuadro para trabajar medidas preventivas
y un ejemplo de propuestas

Este anexo complementa (que no sustituye) la información que aparece en el
apartado «Proponer medidas preventivas», desarrollando alguno de sus con-
tenidos. Para una información completa tienes que leer ese apartado.

Trabajar medidas preventivas: ejemplos de propuestas
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bl
ec

er
 so

po
rte

 a
dm

in
ist

ra
tiv

o.
–

M
ej

or
ar

 e
qu

ip
am

ie
nt

os
 y

 
he

rra
m

ie
nt

as
.

* 
En

 m
ay

ús
cu

la
s e

l n
om

br
e 

qu
e 

re
cib

e 
el

 fa
ct

or
 d

e 
rie

sg
o 

cu
an

do
 se

 u
til

iza
 e

l C
oP

so
Q 

(is
ta

s2
1,

ps
qc

at
21

).
En

 m
in

ús
cu

la
s e

l n
om

br
e 

qu
e 

re
cib

e 
el

 fa
ct

or
 d

e 
rie

sg
o 

cu
an

do
 se

 u
til

iza
 e

l F
SI

CO
.

Cu
an

do
 n

o 
ha

y 
te

xt
o 

en
 m

in
ús

cu
la

s s
ig

ni
fic

a 
qu

e 
el

 F
SI

CO
 n

o 
id

en
tif

ica
 e

se
 fa

ct
or

 d
e 

rie
sg

o.
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EX
PO

SI
CI

Ó
N

:
CÓ

M
O

 S
E 

CO
N

CR
ET

A
 

O
RI

G
EN

PR
O

PU
ES

TA
 

RI
ES

G
O

S
LA

EX
PO

SI
CI

Ó
N

D
E 

M
ED

ID
A

S 
PR

EV
EN

TI
VA

S
PS

IC
O

SO
CI

A
LE

S 
EN

 L
A

 E
M

PR
ES

A
(y

 a
cc

io
ne

s 
qu

e 
la

s 
ac

om
pa

ña
n)

%
 t

ra
ba

ja
do

re
s/

as
en

 s
itu

ac
ió

n 
de

 e
xp

os
ic

ió
n

m
ás

 d
es

fa
vo

ra
bl

e 
pa

ra
 la

 s
al

ud
y 

lo
ca

liz
ac

ió
n 

de
 la

 e
xp

os
ic

ió
n 

PO
SI

BI
LI

DA
D

ES
 D

E 
D

ES
AR

RO
LL

O
/

Co
nt

en
id

o 
de

l t
ra

ba
jo

:
34

,9
4%

 tr
ab

aj
ad

or
es

/a
s 

ex
pu

es
to

s/a
s a

 la
 si

tu
ac

ió
n 

m
ás

 d
es

fa
vo

ra
bl

e 
pa

ra
 la

 sa
lu

d
Lo

ca
liz

ac
ió

n 
de

 la
 e

xp
os

ic
ió

n
•

En
 si

tu
ac

ió
n 

de
sf

av
or

ab
le

 
pa

ra
 la

 sa
lu

d:
Ca

m
ar

er
o/

a,
ay

ud
an

te
 ca

m
ar

er
o/

a
y 

ay
ud

an
te

 c
on

du
ct

or
 (7

2,
2%

),
AS

L 
(6

4,
9%

),
m

ar
m

itó
n,

pi
nc

he
y 

lim
pi

ez
a 

(5
4,

5%
),

ay
ud

an
te

co
cin

a 
(4

5,
8%

),
m

on
ito

r/a
 y

as
ist

en
te

 in
fa

nt
il 

(5
0%

).
M

uj
er

es
 (4

0,
6%

).

•
En

 si
tu

ac
ió

n 
fa

vo
ra

bl
e 

pa
ra

 la
sa

lu
d:

Je
fe

s I
 (9

3,
3%

),
co

m
er

cia
l y

 
té

cn
ico

/a
 (7

7,
7%

),
je

fe
s I

I
(6

9,
2%

),
y 

co
cin

er
o/

a 
y 

re
po

st
er

o/
a 

(5
3,

3%
).

Im
po

sib
le

 a
pl

ica
r 

y 
m

ej
or

ar
 h

ab
ili

da
de

s 
y 

co
no

cim
ie

nt
os

 y
ap

re
nd

er
 

co
sa

s n
ue

va
s.

Ha
y 

un
a 

se
pa

ra
ció

n 
ra

di
ca

l e
nt

re
 

qu
ie

ne
s e

je
cu

ta
n 

la
s t

ar
ea

s y
 

lo
s q

ue
 la

s d
ise

ña
n 

y 
pl

an
ifi

ca
n,

pa
rc

el
ac

ió
n 

ex
tre

m
a

de
l p

ro
ce

so
 

de
 tr

ab
aj

o,
no

rm
at

iv
iza

ció
n 

de
 la

s t
ar

ea
s,

co
nt

ro
l p

ira
m

id
al

co
nt

en
id

o 
ta

re
a 

y
co

nd
ici

on
es

 
de

 tr
ab

aj
o.

–
Ro

ta
r t

ar
ea

s p
ar

a 
en

riq
ue

ce
r e

l t
ra

ba
jo

 
(a

um
en

ta
r l

a 
co

m
pl

eji
da

d 
de

 la
s t

ar
ea

s):
• 

Ta
re

as
:D

el 
m

ism
o 

o 
di

sti
nt

o 
ni

ve
l f

un
cio

na
l.

Op
er

ac
io

ne
s 

de
 la

 m
ism

a 
se

cc
ió

n.
Op

er
ac

io
ne

s d
e 

se
cc

io
ne

s d
ist

in
ta

s.
Ta

re
as

 q
ue

se
 re

al
iza

n 
en

 o
tra

s s
ec

cio
ne

s o
 d

en
tro

 d
e 

la
 m

ism
a 

se
cc

ió
n,

co
m

o:
m

an
te

ni
m

ien
to

,e
nc

ar
ga

do
s/a

s,
al

m
ac

én
-e

xp
ed

ici
on

es
,c

al
id

ad
,

tra
ba

jo
s d

e 
so

po
rte

 a
dm

in
ist

ra
tiv

o.
–

Es
ta

bl
ec

er
 m

ec
an

ism
os

 d
e 

pa
rti

cip
ac

ió
n 

ef
ec

tiv
a 

en
 la

 to
m

a 
de

 d
ec

isi
on

es
 re

la
cio

na
da

s c
on

 la
 p

ro
pi

a 
ta

re
a 

y l
as

 d
e 

la
 se

cc
ió

n 
en

 la
 q

ue
 se

 tr
ab

aj
a,

ac
er

ca
nd

o 
ta

nt
o 

co
m

o 
se

a 
po

sib
le 

la
 e

jec
uc

ió
n 

a
la

 co
nc

ep
ció

n 
de

 to
da

s l
as

 d
im

en
sio

ne
s d

el 
pr

op
io

 tr
ab

aj
o 

(a
um

en
ta

r l
a 

au
to

ge
sti

ón
 e

n 
el 

co
nt

en
id

o 
y c

on
di

cio
ne

s d
e 

tra
ba

jo
):

• 
Sis

te
m

a 
de

 tr
ab

aj
o 

pa
rti

cip
at

ivo
 e

n 
gr

up
o,

¿q
ué

 d
ec

id
e 

gr
up

o 
de

 tr
ab

aj
ad

or
es

? 
–

Es
ta

bl
ec

er
 co

nt
en

id
o 

de
 la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
y s

us
 m

ec
an

ism
os

:
a)

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
co

ns
ul

tiv
a;

b)
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
leg

at
iva

,c
am

bi
os

 a
ct

ua
l f

or
m

a 
de

 p
ro

du
cir

 
(re

co
m

po
sic

ió
n 

de
l p

ro
ce

so
,p

or
 se

cc
io

ne
s:

re
de

fin
ir 

pu
es

to
s 

de
 tr

ab
aj

o 
en

 to
rn

o 
al

 p
ro

ce
so

:t
ar

ea
s d

el 
m

ism
o 

o 
di

sti
nt

o 
ni

ve
l

fu
nc

io
na

l;
op

er
ac

io
ne

s d
e 

la
 m

ism
a 

se
cc

ió
n 

o 
de

 se
cc

io
ne

s d
ist

in
ta

s:
m

an
te

ni
m

ien
to

,e
nc

ar
ga

do
s/a

s,
al

m
ac

én
-e

xp
ed

ici
on

es
,c

al
id

ad
,

tra
ba

jo
s d

e 
so

po
rte

 a
dm

in
ist

ra
tiv

o.

M
ed

id
as

 a
co

m
pa

ña
m

ien
to

:
a)

 P
la

n 
de

 fo
rm

ac
ió

n 
pa

ra
 m

an
do

s i
nt

er
m

ed
io

s y
 tr

ab
aj

ad
or

es
/a

s.
b)

 R
ev

isa
r e

str
uc

tu
ra

 sa
la

ria
l.
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D
O

BL
E 

PR
ES

EN
CI

A
:

73
,4

%
 tr

ab
aj

ad
or

as
 

de
 p

ro
du

cc
ió

n 
di

re
ct

a 
en

 si
tu

ac
ió

n 
de

 e
xp

os
ici

ón
 

m
ás

 d
es

fa
vo

ra
bl

e 
pa

ra
 la

 sa
lu

d

Al
ta

s c
ar

ga
s 

do
m

és
tic

o-
fa

m
ili

ar
es

,
ne

ce
sid

ad
 d

e 
es

ta
r 

en
 c

as
a 

y 
en

 e
l t

ra
ba

jo
a 

la
 v

ez
.

In
su

fic
ie

nt
es

 
m

ed
id

as
 d

e 
co

nc
ili

ac
ió

n.

–
In

tro
du

cir
 p

ro
gr

es
iva

m
en

te
 jo

rn
ad

a 
in

te
ns

iva
 fr

en
te

 jo
rn

ad
a 

pa
rti

da
(e

vi
ta

 p
ér

di
da

 d
e 

sa
la

rio
 q

ue
 im

pl
ica

 p
er

m
iso

s n
o 

re
tri

bu
id

os
 y

 
a 

la
 re

du
cc

ió
n 

de
 jo

rn
ad

a 
po

r m
at

er
ni

da
d)

.
–

Ca
le

nd
ar

iza
r d

ist
rib

uc
ió

n 
irr

eg
ul

ar
 d

e 
jo

rn
ad

a.
Re

sp
et

ar
 e

l c
al

en
da

rio
 a

nu
al

 p
ac

ta
do

.
–

No
 tr

ab
aj

o 
en

 sá
ba

do
s.

CA
LI

DA
D

 D
E 

LI
D

ER
A

ZG
O

:
79

%
 tr

ab
aj

ad
or

as
 d

e 
pr

od
uc

ció
n

di
re

ct
a 

en
 si

tu
ac

ió
n 

de
 e

xp
os

ici
ón

m
ás

 d
es

fa
vo

ra
bl

e 
pa

ra
 la

 sa
lu

d.

Lo
s s

up
er

io
re

s 
in

m
ed

ia
to

s n
o 

as
ig

na
n

bi
en

 ta
re

as
,

no
 se

 c
om

un
ica

n 
bi

en
,

no
 p

la
ni

fic
an

 b
ie

n 
tra

ba
jo

,n
o 

da
n 

pr
io

ri-
da

d 
a 

qu
e 

tra
ba

ja
do

re
s

es
té

n 
a 

gu
st

o,
ni

 te
ng

an
 

op
or

tu
ni

da
de

s d
e 

de
sa

rro
llo

 p
ro

fe
sio

na
l).

Po
lít

ica
 e

m
pr

es
ar

ia
l 

de
 g

es
tió

n 
de

 la
m

an
o 

de
 o

br
a 

y
ha

bi
lid

ad
es

 
su

pe
rio

re
s.

–
De

fin
ir 

un
a 

nu
ev

a 
po

lít
ica

 d
e 

ge
st

ió
n 

de
 p

er
so

na
l:

El
ab

or
ar

 
un

 d
oc

um
en

to
 e

sc
rit

o 
so

br
e 

pr
in

cip
io

s d
e 

ge
st

ió
n 

de
 p

er
so

na
l y

 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 p
ar

a 
im

pl
em

en
ta

rlo
s.

–
Fo

rm
ac

ió
n 

a 
tra

ba
ja

do
re

s/a
s y

 a
 su

pe
rio

re
s p

ar
a 

la
 im

pl
em

en
ta

ció
n

de
l c

am
bi

o 
de

 p
ol

íti
ca

 d
e 

pe
rs

on
al

.
–

Po
lít

ica
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

co
m

un
ica

ció
n 

a 
tra

ba
ja

do
re

s/a
s 

co
nc

re
ta

 y
 c

oh
er

en
te

.
De

fin
ir 

un
a 

po
lít

ica
 d

e 
co

m
un

ica
ció

n 
ad

ec
ua

da
 (p

rin
cip

io
s y

 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

),
se

pa
ra

nd
o 

la
s c

os
as

 u
rg

en
te

s d
e 

la
s h

ab
itu

al
es

.
Se

 tr
at

a 
de

 q
ue

 lo
s t

ra
ba

ja
do

re
s/a

s t
en

ga
n 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
ne

ce
sa

ria
pa

ra
 h

ac
er

 b
ie

n 
su

 tr
ab

aj
o 

y 
re

sp
ec

to
 a

 lo
s c

am
bi

os
 q

ue
 p

ue
da

n
af

ec
ta

r a
 su

 fu
tu

ro
.A

um
en

ta
r l

a 
co

m
un

ica
ció

n 
so

br
e 

lo
 c

ot
id

ia
no

,
lo

 q
ue

 a
fe

ct
a 

al
 tr

ab
aj

o 
de

 u
no

/a
.A

um
en

ta
r l

a 
tra

ns
pa

re
nc

ia
.
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O
TR

O
S:

EX
PO

SI
CI

Ó
N

:
CÓ

M
O

 S
E 

CO
N

CR
ET

A
 

O
RI

G
EN

PR
O

PU
ES

TA
 

RI
ES

G
O

S
LA

EX
PO

SI
CI

Ó
N

D
E 

M
ED

ID
A

S 
PR

EV
EN

TI
VA

S
PS

IC
O

SO
CI

A
LE

S 
EN

 L
A

 E
M

PR
ES

A
(y

 a
cc

io
ne

s 
qu

e 
la

s 
ac

om
pa

ña
n)

%
 t

ra
ba

ja
do

re
s/

as
en

 s
itu

ac
ió

n 
de

 e
xp

os
ic

ió
n

m
ás

 d
es

fa
vo

ra
bl

e 
pa

ra
 la

 s
al

ud
y 

lo
ca

liz
ac

ió
n 

de
 la

 e
xp

os
ic

ió
n 

ES
TI

M
A

:
47

,1
7%

 tr
ab

aj
ad

or
es

/a
s 

ex
pu

es
to

s/a
s a

 la
 si

tu
ac

ió
n 

m
ás

 d
es

fa
vo

ra
bl

e 
pa

ra
 la

 sa
lu

d
•

En
 si

tu
ac

ió
n 

m
ás

 d
es

fa
vo

ra
bl

e 
pa

ra
 la

 sa
lu

d:
AS

L 
(6

1,
1%

),
m

on
ito

r/a
 y

 a
sis

te
nt

e/
a 

in
fa

nt
il

(5
7%

) y
 c

oc
in

er
o/

a 
y 

re
po

st
er

o/
a 

(5
3,

3%
).

•
En

 si
tu

ac
ió

n 
fa

vo
ra

bl
e 

pa
ra

 
la

 sa
lu

d:
Je

fe
s I

I (
59

%
),

co
m

er
cia

l y
 té

cn
ico

 (5
5,

5%
)

La
 O

T 
ex

po
ne

 
a 

un
a 

ba
ja

 e
st

im
a.

No
 se

 re
cib

e 
re

co
no

cim
ie

nt
o 

de
l t

ra
ba

jo
 re

al
iza

do
,

ni
 a

po
yo

 n
ec

es
ar

io
 

en
 si

tu
ac

io
ne

s d
ifí

cil
es

.

Po
lít

ica
 d

e 
re

cu
rs

os
hu

m
an

os
:f

al
ta

n 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 p
ar

a
a)

 re
co

no
ce

r t
ra

ba
jo

co
tid

ia
na

m
en

te
;

b)
 p

ro
m

oc
io

na
r;

c)
 tr

ab
aj

o 
en

 
eq

ui
po

.

–
Ap

os
ta

r p
or

 e
l r

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

l t
ra

ba
jo

 c
om

o 
po

lít
ica

 d
e 

ge
st

ió
n

de
 p

er
so

na
l.

El
lo

 im
pl

ica
 d

ise
ña

r p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 p
ar

a 
su

 im
pl

em
en

ta
ció

n 
co

tid
ia

na
.D

ise
ña

r e
so

s p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 d
e 

fo
rm

a 
pa

rti
cip

at
iva

:
•

Pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 p

ar
a 

re
co

no
cim

ie
nt

o 
tra

ba
jo

 d
e 

fo
rm

a 
re

gu
la

r.
•

Pr
ot

oc
ol

o 
pr

om
oc

io
ne

s:
pe

rfi
l p

ro
fe

sio
na

l o
bj

et
iv

o 
pa

ra
 a

sc
en

so
s.


